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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el B u  y la Reina Regente (Q. D, G.) 
I áLÚgusia Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en sú importante salud.

S U M A R IO

Presidencia del Consejo de Ministros:
Reglamento y Arancel para el Colegio de Agentes de Ne

gocios de Madrid,
8ÜLai$¡t«?l» ém y

Modelos á que se refiere el Real decreto publicado en la Ga
c e t a  de 1,° de Marzo de 1901.

Real decreto aprobando el reglamento provisional para la 
ejecución de la ley de 27 de Marzo de 1900, en lo relativo 
á la formación del Catastro de la riqueza rústica y pe
cuaria.

Escalafón general de empleados de la Hacienda pública en
situación activa.

Consejo de Dgtado:
tn h m a l <k ío Contencioso administrativo. — Relación de los 

recursos contencioso administrativos presentados ante 
ésté 'Tribunal.

Gobierno civil de la provincia de Sevilla.—Subastas para 
contratar los acopios de piedra para conservación de ca
rreteras.

Junta administrativa del Arsenal del Subastas dé los
materiales que se expresan necesarios en este Arsenal.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.—Deuda amortizable 
por expropiaciones en el interior.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.—Estado de 
las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros en la 
última semana.

t M M M é f i i ,  v -

Edictos de Juzgadéb d# prltúéra iüiM tSÜ;:

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: El catastro por masas de cultivos y cali
dades, si bieii permitirá, cuando se halle ultimado én 
toda España, la equitativa distribución éntre las pro
vincias, y dentro de éstas, entré los puebles, de la can
tidad que señalen las Cortes para que contribuya la 
riqueza rústica, no podrá llenar el mismo fin en el re
parto, entre los contribuyentes, del cupo que á cada 
Municipio corresponda, porque sólo podría lograrse por 
medio del catástró parcelario.

El coste y la duración de aquella obra, las dudas 
que sürgéh acerca dé su permanencia y eficacia, y la 
necesi dad de satisfacer en un plazo breve las'justas'as
piraciones de los contribuyentes perjudicados en los 
repartos Actu&lés, imponen, én cuanto á la realización 
de este servicio, procedimientos rápidos, en lo posible

exactps, y que no sean obstáculo á su futuro perfec ■ j 
eionamiento.

Tal es el fin que se persigue en la ley de 27 de 
Marzo de 1900 al ordenar el planteamiento de los Re
gistros fiscales de la propiedad rústica sobre la báse del 
catastro de cultivos.

Para alcanzar tan útiles objetos en el desarrolló del 
pensamiento que informa la  ley de que se trata; para 
abreviar en lo posible el término de dichos trabajos, y 
para que los Ayuntamientos y las Juntas periciales ob
tengan las garantías á que tienen derecho en cuanto á 
la eficacia de su concurso en esta empresa, según lo 
aconsejan la justicia y la conveniencia de los intereses 
públicos, se hace necesario que él trabajo topográfico, 
fundamento del evaluatorio, alcance mayor exactitud 
que la exigida en la ley de 24 de Agosto de 1896, toda 
vez que el catastro por masas de cultivo y calidades 
no es otra cosa que la base en que ha de apoyarse el 
Registro fiscal de la riqueza rústica, en el cuál, la 
suma de las superficies declaradas por los propietarios 
de las fincas incluidas dentro de un mismo polígono 
de igual cultivo y calidad, habrá de ser igual, dentro 
de limites tolerables, á la superficie de dicho polígono; 
es necesario que en el proceso evaluatorio cooperen á 
la información que debe preceder al cálculo de los lí
quidos imponibles, no sólo los funcionarios técnicos en
cargados de este servicio, sino también las Juntas pe
riciales, las Sociedades de carácter agrícola, y cuantos 
organismos puedan aportar á su realización el concur
so de su experiencia; es preciso abreviar la tramitación 
administrativa, dando mayores atribuciones é impo
niendo mayores responsabilidades á los Directores de 
tales trabajos en las provincias donde se ejecutan; es 
necesario aplicar el fecundo principio de la división 
del trabajo, separando, en la medida conveniente, los 
dé campo y ios de gabinete; es preciso, en una pala
bra, que el trabajo ejecutado en virtud de la ley de 
qué se trata, sea producto de la  acción armónica de la 
Administración pública y de los contribuyentes, debi
damente representados.

A! tener el Ministro que suscribe la honra de some - 
tér á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de re
glamento para la ejecución de la ley de 27 de Marzo 
de 1900, en la parte relativa á la formación del catas
tro de cultivos y ganadería, lo hácé en la creencia de 
que satisface las exigencias antes señaladas.

Se procura, en efecto, que los planos geométricos 
que han de formarse en virtud de lo dispuesto en la ley 
de 27 de Marzo de 1900 antes referida, en vez de los 
bosquejos planimétricos que se venían ejecutando en 
cumplimiento de la de 24 de Agosto de 1896, alcancen 
la exactitud necesaria al establecimiento de los Regis
tros fiscales, se perfecciona el procedimiento evaluato
rio mediante una amplia información dirigida por el 
personal técnico encargado de este servicio, en la que 
los datos serán facilitados por las Juntas periciales, 
cuya intervención éñ estos trabajos tendrá la eficacia 
bastante fi la defensa dé los intéfésés que les están con
fiados.

Se simplifica la redacción de las cartillas evaluato- 
i rias por medio de su-división en matrie&s y derivadasj 

se sustituyen las actas5 de clasificación ^or documenté! 
más sencillos, llamados reseñas Catastrales, y las decla
raciones jurádas de los ganaderos por Cómputos de 
ganadería, que habrán de comprobarse al estableceré! 
Registro fiscal dé la riqueza pecuaria.

S Be facilita á los guéblos el medio de ejecutar, poi 
t i  mismos, estos trabajos con el carácter de indemniza

bles por cuenta del Estado, dejando así ancho campo á 
la iniciativa de los Ayuntamientos para descentralizar, . 
en la medida de sus recursos y deseos, este importantí
simo servicio.

Se organiza la estadística tributaria, guía seguro y 
garantía de acierto para las futuras decisiones de la 
Administración pública en cuanto al impuesto terri
torial:

Se suprime el cargo de Subdirector provincial y se 
centraliza, en la Dirección general de Contribuciones, 
el trabajo de copia de planos y valuación de superfi
cies, antes confiado al personal encargado de los tra 
bajos de campo.

Por todo lo expuesto, el Ministro que suscribe tiene 
la honra de someter á la aprobación de Y. M. el adjun
to proyecto de reglamento de catastro de la riqueza 
rústica y pecuaria para cumplimiento de la ley de 27 de 
Marzo de 1900, proponiéndose someter en breve á la 
aprobación de V, M. otro proyecto de reglamento para 
la ejecución de la misma ley en la parte relativa al es
tablecimiento dé Registros fiscales de la riqueza rústi
ca y pecuaria de edificios y solares.

Madrid 18 de Febrero de 1901.
SEÑORA:

Á L. R. P. de Y. M.,
Manuel Allendesalazar.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda y de acuerdo- 

con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so Xin, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en aprobar el adjunto reglamento provisio

nal para la ejecución de la ley de 27 de Marzo de 1906 
en lo relativo á la formación del Catastro de la riqueza 
rústica y pecuaria.

Dado en Palacio á diez y nueve de Febrero de mili 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro d*'Hacienda,

Manuel Allendesalazar.

R E G L A M E N T O

para la ejecución de la ley de 27 de Marzo de 1900, 
en la parte relativa á la formación del Catastro d é la  

riqueza rústica y pecuaria.

TÍ T UL O P R I M E R O  .
D epen dencia del servido y organizado» del porgo»? il.

CAPÍTULO PRIMERO *
DEPENDENCIA: DEL SERVICIO Y PERSONAL

" m l a  a d m in is tr a c ió n  p u b lic a

A rticúlala La Dirección general‘de Contribuciones tendrá 
i á su c a r g p r  js^gún lo dispuesto en el art. 9.° de la ley de 27 de, 

Marzo d<*Í9QP, la  dirección de los trabajos para la formación 
y conservación del CaAastro y de los Registros fiscales de

7 p r e d i o s  rústicos, de la ganadería y de k s  edificios y solares,
Art. 2.° Entenderá en estos trabajos una Secció n de la 

Dirección general 'de Contribuciones con la denomi nación de 
Sección especia) de Catastro y de Registros fiscal^, compues
ta de dos Negociados téenicos y uno administrativo, de los 
cuales el primero estará encargado del despacho de los agua

jí tos relacionados con el catastro de la riqueza rústica y pe- 
I cuaria y con los Registros fiscales 4o 1% misma; cisogutt4*|
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de los asuntos correspondientes al Registro fiscal de edificios 
y solares? y el tercero* de los asuntos de carácter administra
tivo y de la contabilidad de dichos servicios.

El primero de dichos Negociados se compondrá de los In
genieros del Cuerpo nacional agronómico y de los Peritos 
agrícolas que al efecto destine el Ministerio de Agricultura* 
Industria* Comercio y Obras publicas, además del personal 
subalterno- necesario y  de los Delineantes y calculadores que
se consideren precisos.El segundo se hallará constituido por A rqu itec to s  y por 
el personal auxiliar correspondiente, y el tercero por funcio
narios administrativos del ramo de Hacienda.

El número y las categorías de los funcionarios que hayan 
de componer dicha Sección y los Negociados que la for- _ 
man serán los que figuren- en los* presupuestos generales del 
Estado. '

Art. 3.° El Negociado primero, ó' sea el de Catastro y, Re
gistros fiscales de la riqueza rústica y pecuaria, será el en
cargado:1.° De la valuación de superficies por medio de'los datos 
remitidos al efecto por las Direcciones del servicio provincial.,

2.® De la delincación y copia de planos catastrales,
3.° De la estadística agrícola y -pecuaria en sus relaciones.. 

con la tributación, utilizando para formarla los datos recogi
dos en la ejecución de los trabajos agronómico-catastrales y 
los que facilite la Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.4.a De los asuntus de personal, material, contabilidad y 
servicios rolac on dus cuu la parto técnica de la formación 
del Catastro y R ĝ st os tr  c Ies de la riqueza rústica y pe
cuaria, en la lurma expresada en el art. 18 de este regla
mento.Art. 4.° Las dietas que percibirá el personal facultativo 
de los Negociados primero y segundo de la Sección á que se 
refiere el art. 2.°, cuando por orden del Director general deba 
inspeccionar los servicios provinciales ó ejecutar trabajos 
fuera de esta capital, serán las que en la vigente ley de Pre
supuestos se asignen ó las que en lo sucesivo se señalen á los 
Ingenieros agrónomos y Peritos agrícolas afectos á los servi
cios dependientes del Ministerio de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas, y las que en iguales casos deban 
percibir los Arquitectos con sujeción á las disposiciones vi
gentes.

Art. 5.° El personal encargado de efectuar los trabajos to
pográficos del Catastro, en cuanto éste se refiere á las líneas 
límites jurisdiccionales, al curso de los ríos, canales de na
vegación y de riego,, arroyos, pantanos, abrevaderos, fuentes, 
lagunas, pozos, etc., vías de comunicación, sean ferrocarri
les, tranvías, carreteras, caminos vecinales, cañadas, des
cansaderos, etc., al perímetro de los pueblos de los, grupos 
de población y de edificios aislados y colonias y explotacio
nes mineras y agrícolas, dependerá de la Dirección general 
del Instituto Geográfico y Estadístico, y se regirá por su re
glamento orgánico.

Para facilitar los servicios, la Dirección de Contribuciones 
y la del Instituto Geográfico y Estadístico se entenderán 
directamente en cuanto se refiera al servicio de Catastro.

Art. 6.° El personal encargado de los trabajos agronómi- 
co-catastrales será el que en la actualidad los desempeña. 
Las vacantes que ocurran en el mismo se proveerán única
mente por el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, con sujeción al reglamento orgánico del 
Cuerpo nacional de Ingenieros agrónomos y á las disposicio
nes dictadas para el personal auxiliar, procurando,, en lo po- 
sible, dentroúeúichos reglamento y disposiciones, que sean 
destinados ál servicio catastral los funcionarios que hubie
ran pertenecido al mismo, y los más modernos da los que 
obtengan colocación en servicio activo.

Art. 7.° Dicho personal se regirá por las disposiciones del 
Reglamento del Cuerpo nacional de Ingenieros agrónomos y 
por las dictadas por el personal auxiliar, en cuanto á la dis
ciplina; y en cuanto al servicio, por las de este reglamento y 
por las del que se dicte para la formación y conservación de 
Registros fiscales.

Art. 8.° A cada una de las provincias en que se empren
dan los trabajos árqp|B se j,efiereuste reglamento, se destinará 
un Ingeniero agrónomo, Director en ella del servicio agronó- 
miqo-catasferal» y eli número de Ingenieros agrónomos y Beri- 
tos agrícolas que se juzgue necesario dentro de las plantillas 
aprobadas.

Este personal se organizará en brigadas, compuestas cada 
una por lo menos de un Ingeniero agrónomo, Jefe de ella, y 
de dos Peritos agrícolas, Ayudantes dq la misma.

A cada Dirección se destinará un Perito agrícola, un Es
cribiente y un Ordenanza,

El Jefe de brigada más antiguo en cada provincia susti
tuirá al Director en ausencias y enfermedades, y tendrá el ca
rácter de segundo Jefé de los trabajos.

Art. 9.° El Direptop g e ^ t ^  ée Qoqtríbucioaes hará la 
distribución del p.e ŝpnp} como lo juzgue más conveniente 
para el servicio, debiendo tener presente que el Director de 
los trabajos en cada provincia habrá de reunir las siguientes 
condiciones: ser más antiguo en el escalafón del Cuerpo que 
los demás Ingenieros que han de estar í  sus órdenes, y haber 
prestado sus servicios más de dos años en el Catastro.

Art. 10; El Director y Jefe de brigada más antiguo, con 
los Ayudantes destinados á sus inmediatas órdenes, tendrán 
su residencia5 oficial en la capital de la provínote, J cada Jefe 
de brigada, con los suyos, en la capitalidad de la tona-que se 
Jes señale.

Art. 11. El personal agronómico del servicio catastral de- ; 
vengará por los trabajos de campo las dietas que en la vigen- -

te ley de Presupuestos se asignan á los Ingenieros agrónomos 
y Peritos agrícolas afectos á los Bervicios que dependen del 
Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras pú 
blicas, ó las que en lo sucesivo se asignen á este personal, y 
podrá acreditar anualmente, como máximum, las correspon
dientes á trescientos días.Se le abonará además gastos de locomoción en primera ó 
segunda clase, según que se trate de Ingenieros ó Ayudantes, 
cuando por orden superior salgan de la zona en que presten 
servicio ó de la provincia en que estén destinados, debiendo 
tenerse presente oue los gastos á que se refiere este artículo 
no han de excede d i  crédito consignado para los mismos.

Los Directores percibirán en vez de dietas una indemniza
ción mensual de ^50 pe etas; y en los viajes que para asun
tos del servicio realicen, se les abonará gastos de locomoción 
en primera clase.

Al Perito afecto á la Dirección se le abonará por los mis
mos conceptos 125 pesetas mensuales y gastos de locomoción 
en segunda clase.

Los Directores percibirán además el importe de los alqui
leres de oficina y del material de escritorio, pudiendo nom
brar, mediante propuesta de los mismos y aprobación de la 
Dirección general, un Escribiente y un Ordenanza.

A las brigadas se abonarán los gastos de peones que nece
siten en las operaciones topográficas y los de alquiler de ca
ballerías para transportar al campo el material topográfico.

Tanto el importe de estos gastos como el de las dietas se 
remitirán á la Dirección por trimestres anticipados, median
te libramientos á justificar.

Art. 12. El personal no podrá ser trasladado de provincia 
sino por permuta voluntaria, por conveniencia dei servicio, 
á propuesta fundada de su Jefe inmediato, ó por disposicio
nes de carácter general, expresándose estas circunstancias 
en las órdenes de traslado.

En todo caso, no tendrán efecto dichas órdenes hasta 
tanto que, á juicio de los Jefes provinciales, los funcionarios 
trasladados hayan terminado los trabajos del término muni
cipal que tengan comenzados ó dejen á su sucesor medios 
fáciles de continuarlos.

CAPÍTULO II
PERSONAL DE LOS MUNICIPIOS EN REPRESENTACIÓN 

DE INTERESES LOCALES
Art. 13. Los Ayuntamientos, con las Juntas periciales ó 

Comisión de Evaluación, donde las haya y las Cámaras agrí
colas ó Ligas de productores que estén organizadas, podrán 
nombrar, á invitación del Director del servicio provincial, 
Peritos facultativos, y deberán designar Peritos prácticos 
para que acompañen á las brigadas en los trabajos de campo 
y faciliten á los Jefes de éstas y al Director los datos de cul
tivos y producciones que puedan ser útiles.

El número de Peritos facultativos ó prácticos será el que 
juzgue necesario el Jefe de la brigada respectiva.

Art. 14. El cargo de Perito de los Ayuntamientos, una 
vez aceptado, sólo es renunciable por imposibilidad física, y 
su nombramiento sólo podrá ser revocado por ésta causa ó 
por expediente gubernativo en que se prueben faltas de mo
ralidad, de aptitud ó de laboriosidad. Dicho éxpediente será 
instruido por el Alcalde, informado por el Director del servi
cio agronómico-catastral dé la provincia, oyendo al Jefe de 
la brigada y resuelto por el Delegado de Hacienda.

El Director y el Alcalde podrán alzarse del acuerdo ante 
la Dirección general de Contribuciones, que resolverá en de
finitiva.

No podrán ejercer el cargo de Peritos los empleados del 
Estado en servicio activo.

Art. 15. Los Peritos locales llevan en los trabajos la re
presentación de los organismos que los nombraron; y, por 
tanto, recibirán de éstos instrucciones y les darán _ cuenta de 
la marcha de los trabajos.

Será de cuenta de dichas Corporaciones el pago de los 
gastos y emolumentos de los Peritos, cuyo pago se hará en la 
forma, y cuantía que aquéllas acuerden.

Art. 16. Las juntas periciales y lajs Comisiones de eva
luación serán organismos auxiliares del trabajo catastral j 
de la formación de los Registros fiscales, y quedan, por tanto, 
sujetas á las prescripciones de este reglamento,

Art. 17. Además de los Peritos locales podrán asistir á 
los trabajos tres individuos á lo sumo de la Junta pericial, 
con autorización expresa de ésta.

TITULO II
OkfjganteíÓD del servicio.

CAPÍTULO III
FUNCIONES DEL NEGOCIADO DE CATASTRO Y REGISTROS 

FISCALES DE LA RIQUEZA RUSTICA Y PECUARIA
Art. 18. Al Negociado de Catastro y Registros fiscales de 

la riqueza rústica y pecuaria corresponde:
a) Proponer las provincias en que deben realizarse los tra

b a j o s  catastrales y las reglas que, además de las disposicip- 
nes de este reglamenta? de las ipstruceíones especiales que 
se dicten, deban ser tenidas en cuenta para la realización de
dichos trabajos.

b) Proponer la distribución del personal técnico entre las 
provincias y los funcionarios qbv en cada una deban ejercer 
los distintos cargos.

c) Proponer las correcciones disciplinarias y te. ^com
pensas á que se haga acreedor el personal.

d) Proponer las modificaciones que la práctica aconseje 
introducir en los reglamentos.

e) Proponer, previo estudio, la aprobación ó d^<aproba
ción de los trabajos catastrales y la resolución de 333 recla
maciones.

/ )  Informará la Dirección en todos los asunte o. que 
ésta crea conveniente oirlo y cumplir sus acuerdos.

g) Informar los presupuestos de pedidos de fondos le los 
Directores provinciales.

h) Informar, asimismo, los pedidos de material de dichos 
Jefes.

i) Proponer que se reclamen de los Directores provinciales 
los documentos que crea necesarios.

/) Proponer visitas de inspección á las provincias y prac
ticar las que le ordene la Dirección.

h) Llevar los libros relativos al personal, materia  ̂ y servi
cio, formando resúmenes mensuales del estado de loa tra
bajos.

I) Proponer el pedido de documentos á las diversa depen
dencias oficiales.

m) Hacer las copias de documentos catastrales y valua
ción de superficies que dispone este reglamento.

Art. 19. Las funciones del Negociado á que se refiere el 
artículo 3.° de este reglamento, en cuanto á la formación, 
inspección y conservación de Registros fiscales de p edios 
rústicos y de la ganadería, se especificarán en el reglamento 
que se dicte para Registros fiscales.

Art. 20. Las funciones del Negociado, en cuanto á la Es
tadística de la producción agrícola y pecuaria y del impues
to territorial, serán:

a) Formar la estadística de cultivos, á medida qu ~ ter
minen los trabajos agronómico-catastrales de cada >vm- 
cia, llevando por términos municipales, por partido  ̂ leía
les y por provincias, el resumen de superficies destín?.das á 
cada uno de los diversos cultivos.

b) Formar la estadística de la riqueza pecuaria en forma 
análoga á la expresada en el párrafo anterior.

c) Llevar nota mensual de los precios de los productos 
agrícolas, cuyos precios serán facilitados por la Dirección 
general de Agricultura, Industria y Comercio, y de s can
tidades de los productos vendidos á los distintos y,recios, 
formando cada año, por partidos judiciales y por provi ncias, 
los precios medios de dichos productos.

d) Llevar nota análoga á la anterior respecto á precios de 
jornales en operaciones agrícolas.

e) Formar la estadística de valores en venta y en renta de 
las tierras y de las variaciones que anualmente sufran aqué
llos, sjegún dados facilitados por las oficinas de los Registros 
flécales y por las de los Registros de la propiedad.

/) Formar la estadística de las fincas adjudicadas anual
mente al Estado.

g) Formar anualmente la estadística del impuesto terri
tor ia l en sus formas rústica y pecuaria, con relación x par
tidos judiciales y provincias.

h) Hechas las estadísticas y rosúmenes á que se refieren 
los párrafos anteriores, representadas aquéllas numérica y 
gráficamente, el Negociado estudiará, con detenimiento, las 
consecuencias ó leyes que de ellas se deduzean, y las consig
nará, en unión de los datos á qu8 se refieren, en una.Memoria 
anual;’ Art. 21. Hasta que estén establecidas en toda España 
las oficinas de Registros fiscales, y terminado, por consi
guiente, el Catastro de cultivos, se utilizarán como bases para 
la Estadística á que se refiere la letra y del artículo anteriorj 
en las provincias en que no se hayan terminado los- traba
jos agronómico-catrastales, los resúmenes de superficies que 
tiene publicados el Instituto GeogrMco y Estadístico» ó los' 
antecedentes que puedan recogerse en sustitución de aqué
llos, y se comprenderán en grupos separados los datos esta
dísticos de las provincias en las cuales se hayan terminado los 
trabajos agronómico-catastrales y los de las provincias en las 
que no se hayan concluido dichos trabajos.

CAPÍTULO IV
FUNCIONES DEL PERSONAL DEPENDIENTE DEL INSTITUTO 

GEOGRÁFICO Y ESTADÍSTICO >
Art, 22. Al personal depandieMted$ te Dirección general

* del Instituto Geográfico y Estadístico corresponde, según la
* ley de 27 de Marzo de 1900, el lqyantamiéntqvdé planos 

geométricos de todos los términos municipales de España,
i siguiendo el orden de provincias que designe la Dirección ge»
, meral de Contribuciones.

CAPÍTULO Y n-
5 FUNCIONES DEL PERSONAL AGRONÓMipO ii;

Ingenieros Directores. > <■ k ¿

Art. 231 El Director del servicio agronómico-catfcastráf en 
una provincia, es el Jefe de dicho servicio ? del personaren 
la misma, y se entenderá directamente, para lote asuntos de 

i servicio, con elDíreotor general de Contribuciones, con loa 
Directores de las otras provincias en que se efectúen trabajos, 
con los Jefes de los d istin ta servicios del Estado establecido® 
en la provincia/?tanto civik'5..-.como militares, con todos los 
funcionarios que de él depended J  oon los Alcaldes. , r;

Le corresponde especialmente: . , , .
a) Constituir las brigadas con el persoRil destinado ó su 

provincia,  ̂ í
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b) Disidir ésta en zonas y asigna* á cada una la brigada ¿ 

é  brigadas que crea conveniente, señalándoles el orden en j 
que deben practicar los trabajos en los pueblos, jj

c) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de la Supe • | 
rioridad, y ordenar á los Jefes de brigada que se pongan de ! 
acuerdo, mediante visita, con los Jefes de zonas limítrofes: J

d) Proponer al Delegado de Hacienda las m ultas que debán ¡ 
imponerse á los Alcaldes, Ayuntamientos, Juntas periciales f 
y Peritos locales, por inobservancia de las disposiciones de |  
este reglamento, dando conocimiento á la Dirección general j 
de Contribuciones.

e) Solicitar del Delegado de Hacienda, del Gobernador ci
vil y de los demás Jefes de dependencias del Estado, en la pro
vincia, los documentos y antecedentes que crea necesarios 
para su trabajo.

/ )  Poner en conocimiento de dichos Jefes y de las Socieda
des, agrícolas, legalmehte constituidas, la misión de que está 
encargado el personal agronómico.

g) Resolver por sí, ó mediante consulta con la Superiori
dad, las dificultades que surjan duraste la ejecución dé los 
trabajos. > '

h) Remitir mensualmente á la Dirección general resúme
nes gráficos y numéricos del estado del trabajo en cada bri
gada.

i) Practicar las visitas da inspección que le ordéne la Su
perioridad. A más de esto deberá visitar en el curso del tra 
bajo, una vez, por lo menos, todos los términos de la provin
cia y periódicamente todas las brigadas, de tal modo, que 
cada una reciba una visita del Director cada tres meses por 
lo menos.

j )  Visitar las Direcciones de las demás provincias en que 
se efectúen trabajos, con el fin de ponerse dé acuerdo con 
ellaé en asuntos de servicio. Para dichas visitas, se necesita
rá  autorización expresa de la Superioridad.

h) Informar sobre él estado de los servicios cuando la Su
perioridad lo ordene.

I) Revisar y prestar su conformidad, en su cáso, á las 
cuentas de justificación de fondos que remitan las brigadas..

U) Alterar, cuando lo crea conveniente al servicio, la^cons^ 
titución de una ó más brigadas y la distribución del personal 
en las zonas, dando cuenta á la Dirección general.

ni) Imponer, ó proponer en su caso, las correcciones d is
ciplinarías qué sé determinan en ests reglamento.

») Dictar las disposiciones que crea convenientes para el 
mejor servicio.

») Ordenar al personal y reglamentar los trabajos de in 
formación, observación y experimentación durante cada una 
de las operaciones agrícolas que se practiquen en la provin
cia, acerca de las cuales se crea necesario dicho estudio.

o) Redactar instrucciones especiales para el trabajo en la 
provincia, que someterá á la aprobación de la Superioridad, y 
circulará, una vez obtenida, á Sás brigadas.

p) Revisar, aprobándolos ó mandándolos rectificar, todos 
los trabajos que ejecuté el personal.

q) Redactar una Memoria á la terminación del trabajo en 
la pfovínciá, que sea un resumen dé éste y  un estudio de-las 
modificaciones qtié deban introducirse en los reglamentos.

r) Solicitar para cada bimestre, con diez días de antici
pación ai mismo, de la Dirección general, los fondos necesa
rios para los trabajos y rendir cuenta justificada de la inver
sión de los mismos* 

s) Llevar un diario en que se consignen los resultados de 
las visitas, tanto en lo referente al trabajo hecho por las bri
gadas, como eh lo que atañe á datos culturales y de evalua
ción que recoja.

t) Resolver, en primera instancia, las reclamaciones de 
las Juntas periciales, ó de la Comisión de Evaluación.

v) Reclamar de los Registros de la propiedad relaciones 
de las fincas vendidas durante el último sexenio, en las que 
consten los precios dé las ventas y los nombres délos contra
tantes. Le corresponderán, además, todas las funciones que 
explícitamente le confiere este reglamento. Para el desempeño 
de las funciones señaladas con las letras n, », 0, p j t ,  podrá 
reclamar él auxilio del Jefe de brigada más antiguo y el de 
sus Ayudantes.

Ingenieros Jefes de brigada.

Art. 24. Los Ingenieros Jefes de brigada dirigirán per
sonalmente el trabajo de las mismas, siendo responsables de 
él, en primer término, ante eí Director. Han de ejecutar, con 
Sus brigadas, el trabajo catastral, en la parte que les corres
ponda, de todos los términos municipales de la zona que se 
Ies designe, pudiendo residir oficialmente y hacer todos los 
trabajos de gabinete en el pueblo que el Director elija como 
Capital de la misma.

Corresponde especialmente á los Ingenieros Jefes de bri
gada:

4) V isitar, antes del comienzo de todo trabajo, los térm i
nos municipales de su zona que considere más importantes.

b) Hacer, con los Ayudantes y con los Peritos del Ayunta
m iento, el reconocimiento de cada término municipal al co- 
lííenzar en él los trabajos, dividiéndolos en secciones.

c) Dar instrucciones, sobre él terreno, en el comienzo de 
cada sección, á ios Ayudantes, sobre el deslinde de cultivos 
y  calidades, de acuerdo, á  ser posible, con el representante ó 
% s representantes los intereses locales.

e) Examinar el trabajo ejecutado por los Ayudantes, com
probando él de campo sobf^ el terreno é interviniendo perso
nalmente en los cáleulos nuínefí00$ de los itinerarios de brú- 
jula.

/ )  Practicar cuantas informaciones, observaciones y expe
rimentos de cultivo y ganadería ordene el Direct )r. *

g) Formar la Cartilla evalhatoria de cada uno de los tér
minos municipales qué comprenda la zona, ateniéndose para, 
ello, á los preceptos de este reglamento, á las instrucciones 
generales, á las especiales parala  provincia y á las que el Di
rector pueda dictar para la zona ó para el término municipal, 
objeto del trabajo.

h) Ordenar toda la documentación que constituya el tra
bajo catastral de cada término, remitiéndola á la Dirección 
de la provincia.

i) Ponerse de acuerdo con las brigadas de zonas limítro
fes de la misma provincia ó de otra distinta, visitándola si 
es preciso, y lo autoriza ú ordena el Director.

j) Entenderse directamente con el Director de la provin
cia, con los Alcaldes y con los Peritos locales.

h) Hacer el cómputo de ganadería, tomando como base los 
datos de la cartilla de riqueza rústica y pecuaria de cada tér
mino, y los que resulten de la valuación de superficies, com
probando los resultados con aforos aproximados del número 
de cabezas de cada especie, aforos que practicará con los me
dios que estén á su alcance.

I) Proponer á su Dirección cuanto crea conveniente al m e
jor servicio.

II) Recibir y distribuir los fondos que se le remitan para 
atender á los gastos de la brigada, y justificar debidamente 
su inversión.

m) Imponer á sus subordinados, los Ayudantes de la b ri
gada, ó proponer, según las disposiciones de este reglamen
to, los correctivos á que se hagan acreedores.

n) Llevar un diario personal en que se consignen por su 
orden respectivo los datos que vaya adquiriendo, anotando 
también el grado de confianza que cada uno le merezca.

n) Imponer multas á los particulares en los casos previs
tos en este reglamento.

A yudantes de D irección y  de b rig ad as.
Art. 25. El Ayudante de la Dirección de los trabajos, en 

cada provincia, servirá á las inmediatas órdenes dtl Director 
de los mismos, ejerciendo funciones de Secretario, y acom
pañándole en las visitas cuando lo crea conveniente.

Llevará los libros siguientes:
a) Registro de entrada y salida de documentos.
b) Libro de contabilidad.
c) Registro del estado y curso de les trabajos.
Le corresponde además hacer todos los trabajos que el Di

rector le encomiende, trabajos que autorizará el Ayudante 
con su firma.

Art. 26. A los Ayudantes de brigada corresponde hacer, 
bajo su responsabilidad y con arreglo á las instrucciones 
verbales ó escritas de su Jefe, los trabajos siguientes:

a) Trabajo topográfico de campo, de deslinde, de cultivos 
y calidades, según las indicaciones y señales que el Jefe haya 
hecho ó haya dejado en el terreno.

b) Trabajo topográfico de gabinete, que comprende el 
cálculo de coordenadas ortogonales de loa vértices correspon
dientes á las líneas de operaciones; construcción gráfica de 
los planos catastrales, con los datos numéricos que facilite 
el Instituto Geográfico, y los adquiridos y calculados por la 
brigada; formación de reseñas catastrales y ordenación de 
todos estos documentos.

c) Trabajo de oficina, que comprenderá la copia de docu
mentos evaluatorios que le encomiende el Jefe, formación de 
estados, redacción ó copia de comunicaciones, etc.

Cuando los trabajos de escritorio sean tales que puedan, 
á juicio del Jefe, perturbar la marcha regular del servicio, 
podrá el Director solicitar de la Dirección general de Con
tribuciones la autorización necesaria para que el Jefede bri
gada nombre un escribiente temporero.

d) Los servicios de carácter técnico que les encomiende 
su Jefe.

Uno de los Ayudantes de la brigada, por designación del 
Jefe de la misma, llevará además los libros registros de en
trada y salida de documentos, y otro Ayudante, los de conta
bilidad.

e) Llevar un diario semejante al del Jefe. (Modelos núme„
ros 1 y 2.)

TITULO III

R e g la s  generales p a ra  la  ejecución d e l trabajo.

CAPÍTULO VI

DEFINICIONES DEL CATASTRO

LAS RIQUEZAS RUSTICA Y PECUARIA Y DE LOS Í3LEMENTOS 
QUE LO CONSTITUYEN

B ienes y  u tilid ad es sujetos á  trib u tac ió n .
Exenciones tem porales y  p e rp e tu as .

Art. 27. Se entiende por masa de cultivo, en un férmino 
municipal, toda extensión de terreno en la que se presenta, 
sin interrupción, el mismo aprovechamiento agrícolá, obte
nido de las mismas especies vegetales, por idénticos procedi
mientos de cultivo.

Se llama polígono de cultivo á cada una de las partes en que 
naturalmente queda dividida la masa por las vías de comuni
cación (ferrocarriles, carreteras, caminos carreteros y de he
rradura, sendas, cañadas, cordeles, etc.), ó por los ríos, ace
quias, canales, arroyos permanentes, arroyoá intermitentes, 
etcétera.

Se entiende por mas* y  polígono de calidad, respectiva
mente, á las partes de una masa ó polígono de cultivo en que

¡ se presenta, sin interrupción, la misma intensidad producti
va. Sólo se considerarán, cuando más, en el trabajo catastral, 
tres grados de intensidad productiva, llamados de mayor á 
menor, primera, segunda y tercera calidad.

Art. 28. Las representaciones gráficas y numéricas de la 
extensión, forma y situación relativa de las masas y polígo
nos de cultivo y calidad, con la designación de ésta, de aquél 
y de todos los accidentes topográficos naturales y artificiales 
de un término municipal, constituyen su catastro por masas 
de cultivo y calidades.

Para facilitar el trabajo, cada término municipal se divi
dirá en secciones, separadas por líneas naturales ó artificia
les de alguna importancia, cuya permanencia relativa sea la 
mayor posible, tales como ríos, carreteras, vías férreas, ca
nales, etc.

Art. 29. Se llama cuenta de cultivo, ó de explotación de ga
nadería, á los documentos en que se presuponen sus produc
tos anuales y los gastos necesarios para obtenerlos, con refe
rencia á unidades convencionales.

Las cuentas de cultivo se referirán á sus calidades.
Art. 30. Se entenderá por productos en las cuentas, á los 

rendimientos directos de la tierra y del ganado valuados en 
metálico, al precio medio alcanzado á raíz de la cosecha du
rante el último sexenio, en el estado en que habitualmen te los 
enajena el agricultor.

Los productos que en su totalidad ó en su mayor parte son 
consumidos en la explotación, figurarán en las cuentas con 
un precio menor que el del mercado, y tendrán como límite 
inferior el precio de producción.

Elementos de las cuenta* de gastos y  comprobación de 
los líquidos imponibles.

Art. 31. Se consideran como gastos en las cuentas los va
lores en metálico:

a) Del trabajo del hombre.
b) Del trabajo de los animales.
c) Del tmbajo de los motores inanimados.
d) De los productos agrícolas ó de otras industrias, con

sumidas en la explotación, tales como abonos, semillas, aguas 
de riego, alimento del ganado, etc.

e) De la remuneración anual del capital empleado en mo
biliario mecánico, compursta de las cuotas de seguros, gas
tos de conservación y amortización, y de la del capUal semo
viente, compuesta de la cuota de seguros, amortización en 
su caso, etc.

f )  De la remuneración anual del capital empleado en me
joras permanentes, tales como edificios, cercas canales, plan
taciones, etc., compuesta de las cuotas de seguros, conseTva— 
ción y amortización, cortadas sobre dicho' capita l  y sobre la 
suma de rentas que dejaron de percibirse en su caso.

g) De la cuota de seguro de las cosechas y de los produc
tos del ganado.

Todos estos gastos se referirán á 1* misma unidad tribu
taria  á que se refieren Reproducios, y se apreciarán solo en 
la cuantía necesaria p&rá obtenerlos, según Jas prácticas 
usuales en la localidad.

Art. 32. La diferencia entre el producto y los gastos, con 
relación á una unidad tributaria, es el producto líquido im p o 
nible de dicha unidad, y la cifra que le representa constit uye 
el tipo evaluatorio de todas las unidades iguales de un ter
mino municipal para los efectos de los impuestos territorial 
y de ganadería.

A cada una de las calidades de los distintos cultivos y é 
cada una de las distintas clases de ganado de un término 
municipal, corresponderá un tipo evaluatorio, y todos ellos 
serán aplicables en dicho término municipal, pudiendo ser 
iguales algunos ó todos los tipos, en distintos términos.

Art. 33. El conjunto de cuentas referentes á todos los cul
tivos y aprovechamientos espontáneos, y á todas las clases 
de ganado de un término municipal, en unión de los docu
mentos que justifiquen ó aclaren las primeras, se llama ca rti
lla ev&luatoria de dicho término municipal.

Art. 34. El producto de la suma de superficies de los polí
gonos de igual cultivo y calidad en un término municipal, 
por el tipo evaluatorio correspondiente, constituye la riqueza 
imponible de dicho cultivo y calidad.

La suma de riquezas de todos los cultivos y calidades de 
un término municipal, constituye la riqueza rústica mponible 
del mismo.

Art. 35. El producto de cada tipo evaluatorio correspon
diente á una clase de ganado, por el número de unidades que 
de ésta existan en el termino municipal, expresa la' riqueza 
imponible de dicha clase.

La suma de riqueza correspondiente á todas las clases de 
ganado de un término municipal constituye la  riqueza pe
cuaria imponible del mismo.

Art. 36. Como dato de comprobaciónl aproximada del lí
quido imponible, deberá tenerse en cuenta la relación que 
existe entre la renta correspondiente al propietario de la fie
rra ó del ganado, el interés del capital de explotación, el be
neficio del cultivador j  el referido líquido imponible, cuya re
lación se determinará por íos procedimientos que habrán de 
expresarse en las instrucciones que se dicten para la ejecución 
de este reglamento/ ~ '

Bienes y  utilidades sujetos A tributación.---Exenciones 
temporales y  perpetuas.

Art. 37. Se considerarán bienes sujetos á la tributación 
cómo riqueza rústica: 

a) Los terrenos cultivados y los que, sin cultivo, den un 
í producto líquido en favor de sus dueños ó usufructuarios,
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i) Las «anteras j  los terrones en que se exploten produc

tos minerales yacentes en la superficie.
c) Las salinas.
d) Los terrenos ocupados por canales de navegación y de

riego; los pantanos» «son sus álveos ó riberas; las albuferas; 
los diques é murallas de piedra ó tierra; los demás terrenos 
accesorios destinados al servicio de los mismos canales» panta
nos y albuferas», y  en general» todas aquellas tierras que com
prendan los planos aprobados para la ejecución de las obras.

i) Los ter,renos que» con cultivo ó sin él» se hallan desti
nados á recreo ú ostentación» y los no cultivados ni aprove
chados por sus dueños» pero que pueden serlo» dándoles una 
aplicació n conveniente» ó' semejante á la que se da á otros te
rrenos r je la misma clase» en los respectivos términos munida 
pales.

J) Los censos» tributos» foros» subforos» pensiones y cual- 
quú jra otra imposición establecida sobre las tincas rústicas.

/ / )  Las aguas públicas ó de propiedad privada que se uti- 
11 ,cen» mediante una retribución» en el riego de propiedades 
faenas, siempre que no se trate de una renta de capitales in
vertidos en la obra de canalización ó aprovechamiento de 
aquellas aguas que esté exceptuada de contribución» con arre* 
glo ála vigente legislación derAguas.

I) Los ganados caballar» mular» asnal» vacuno» lanar» ca
brío y de cerda.

i) L ab colmenas y palomares» cuando revista importancia 
su. explotación.

f) El suelo ocupado por edificaciones agrícolas de todas 
clases» el cual tributará en igual cuantía que los torunos cir
cundantes. Se entenderá» para estos efectos» como d fie ción 
agrícola, toda- construcción que esté fuera del casco de la 
■población ó zona de ensanche y no esté dedicada á usos dis
tintos de la agricultura ó de vivienda simplemente.

Art. 38. Se exceptúan perpetuamente de contribución:
a) Los huertos y jardines destinados al recreo de los párro

cos ú otros Ministros de la Iglesia.
b) Las flacas rústicas y jardines que forman el Patrimonio 

de la Corona, con arreglo á la ley de 26 de Junio de 1876.
c) Los terrenos que siendo de propiedad del Estado, de la 

comunidad de los pueblos ó de la provincia, se hallen desti
nados á la enseñanza pública de agricultura, botánica ó en
sayos de agricultura por cuenta del Estado, de la provincia 
6 de los mismos pueblos.

d) Los caminos públicos, fuentes y canales de navegación 
ó de riego, cuando por contratos solemnes ó por disposición 
expresa de la ley, estén adjudicadas á las Empresas construc
toras los productos de aquéllos, con exención de contribu
ciones.

e) Los terrenos ocupados por paseos, jardines, rondas, ríos 
y  bus ribera s, canales y demás vías fluviales y terrestres que 
sean de aprovechamiento público y gratuito.

/ )  Los tarrenos improductivos por su naturaleza y no sus
ceptibles de aprovechamiento alguno, aunque sean del domi
nio privado.

g) Los terrenos baldíos de aprovechamiento común, mien
tras no se enajenen á particulares, entendiendo por tales los 
terrenos incultos en su estado natural, que por su mala cali
dad y escasos productos, ni se aplican ni pueden aplicarse á 
la labor ni al aprovechamiento de pastos para que produzcan 
una renta á favor de la comunidad de los pueblos ó provin
cias, dejándose por tanto ál aprovechamiento inmediato y 
gratuito délos vecinos ó miembros de la comunidad.

h) Los terrenos ocupados por minas, inclusas las de sal, 
siempre que dichas minas hayan sido objeto de concesión 
otorgada con arreglo á la ley de Minería y los concesionarios 
cunipíáii todas las obligaciones establecidas por dicha ley en 
materia de impuestos.

i) Los terrenos ocupados por líneas de ferrocarriles.
j )  Los animales destinados á industrias distintas de la  

x g f íc d d, ¡fiernpre que por ellos se satisfaga la contribución 
industrial y así se haga constar; los destinados á tiro ó mon
tura, de lujo, que se hallen éh el mismo caso; los ganados 
que correspondan al Ejército, las cabezas de ganado que cons
tituyan los productos de las explotaciones pecuarias y las 
aves de corral, siempre que no constituyan explotación es
pecial.

Están además exentos de contribución, en concepto de ri
queza rústica, los jardines, huertos y demás aprovechamien

t o s  agrícolas del interior de las poblaciones, y en general, to
dos los terrenos sujetos á la contribución en concepto de 

Edificios y solares.
Art. 39. Disfrutan exención temporal ó parcial:

Los terrenos reducidos á cultivo ó pasto por efecto de 
|a desecación de lagunas, pantanos ó sitios encharcados, los 
cu ales estarán exentos de contribución durante cinco años.

Las nuevas plantaciones de viñas ó árboles frutales, 
que estarán exentas por diez años, y las de olivo y arbolado de 
consi ruceióa, que estarán exentas por veinte años. Se entiende 
que 1» exención es del recargo en el tributo, pues los terrenos 
seguir ún pagando durante esos plazos la misma contribución 
que pa gaban antes de establecer dichas mejoras.

Las .^plantaciones de viñedos d estruidos por la filoxera, 
siempre que aquéllos sean con sarmientos americanos resis
tentes, esfc án asimismo exceptuadas del pago de contribución 
territorial dorante diez años y, en la íuisma forma que las 
nuevas planta ciones de vides.

c) Las coloiúas agrícolas que disfrutan los beneficios de la 
ley de 3 de Junib de 1868, durante el pia^o de exención que 
en la concesión se^haya señalado.

d) Los terrenos de secano cólaifértidos en regadío tributa- 
rán, durante los diez primeros años, con la míqmá cuota qué 
cuando er&a de secano.

CAPÍTULO VII
DESLINDES Y  AMOJONAMIENTOS

A rt 40. El Director general del Instituto Geográfico y 
Estadístico invitará á todos los Ayuntamientos del Reino que 
no lo hubiesen efectuado» y en el orden más conveniente, á la 
colocación de hitos ó mojones que señalen las líneas diviso
rias de posesión de hecho de los términos municipales» en el 
momento en que se haga la operación» y sin que dichas líneas 
prejuzguen» en modo alguno» los defechos que pudieran es
tar en litigio» no debiéndose tener en cuenta» para estas ope
raciones» los pactos ó convenios celebrados por los Ayunta
mientos» para la distribución de los cupos de contribución 
entre los vecinos de un pueblo que sean terratenientes' de 
otro.

Art. 41. Los hitos ó mojones se colocarán'de manera que 
desde cada uno sean visibles los dos inmediatos* blanqueán
dolos» 6 ser posible* á fin de que se divísen á larga distancia; 
estarán .construidos de la manera más sólida, señalados per
manentemente» y numerados correlativamente en cada linde 

• de jurisdicciones* á fin de que en todo tiempo puedan compro
barse.

Cuando los hitos sean de piedra, se grabarán en ellos, de 
un modo permanente» las iniciales del término municipal 
respectivo y  en Ja. cara que afronte á la población.

A rt.42. No se pondrán mojones cuando las líneas juris- 
dicionales estén determinadas por caminos, vías pecuarias, 
ríos, arroyos* barrancos, etc., bastando amojonar los puntos 
en que el linde se separa de dichas vías.

Art. 43. Para proceder á dichas operaciones, la Junta pe
ricial nombrará tres individuos de su seno, que serán--auxi
liados por personas conocedoras del terreno, nombradas tam
bién por dicha Junta.

Art. 44. Recibida la invitación del Director general del 
Instituto Geográfico por el Alcalde, se pondTá éste de acuerdo 
con los de los pueblos limítrofes, á fin de designar la fecha 
en que deberán avistarse las respectivas Comisiones en la 
línea jurisdiccional.

Art. 45. Acordada dicha fecha, se pondrá en conocimien
to de los propietarios interesados por medio de pregones ó 
edictos, á fin de que puedan concurrir ai acto ó hacerse re
presentar mediante sencilla delegación.

Art. 46. Todas las operaciones del amojonamiento se con
signarán en actas firmadas por los asistentes, en que se ha
rán constar los antecedentes que se han tenido en cuenta 
para el señalamiento de la línea jurisdicional, describiendo la 
dirección de ésta y anotando la forma y tamaño de los hitos, 
las distancias que los separan, materiales de que están for
mados y las señales y referencias especiales de cada uno.

Se hará constar si la línea es definitiva ó señala solamen
te la posesión de hecho, y en esta caso, la parte que se crea 
perjudicada hará las reservas que crea convengan á su de
recho.

De dicha acta, que se hará duplicada, so enviará una co
pia al Director general del Instituto Geográfico y otra al Go
bernador civil de la provincia, archivando cada Apuntamien
to el original correspondiente.

Art. 47. Se oirá en el acto del amojonamiento á los pro- 
pietaros cuyos predios hayan de ser tocados ó atravesados por 
la línea jurisdicional, y se examinarán Jos títulos que pre
senten. El acto del amojonamiento no producirá efectos en 
cuantd al estado posesorio ni al derecho de propiedad dq nin
gún predio.

Art. 48. Cuando las respectivas Comisiones no llegasen á 
ponerse de acuerdo, cada una establecerá señales en la línea 
qué el respectivo Ayuntamiento mantenga, consignándose.en 
el acta dicha circunstancia,.

Art. 49. En todos los casos, unos mismos mojones servi
rán para dos ó más términos.

Art. 50. Los peones auxiliares y f is g a s  que las respecti
vas Comisiones necesiten para llevar a cabo las operaciones 
de' amojonamiento, se suministraran por .prestación., personal, 
según lo establecido para estos es sos en la ley Municipal», y  
loá gastos que se ocasionen se costearán con fondos munici
pales, con aplicación al capítulo correspondiente, ó al fie im
previstos, cuando no exista crédito para e*íe fin, ó formándo
se en último caso un presupuesto para ello.

Art. 51. Corresponde á los Ayuntamientos la vigilancia y  
conservación de todas las señales q u e ja s  Comisiones ante
riormente citadas y las brigadas topográficas y agronómicas 
dejen en la jurisdicción municipal.

A dicho efecto, las. referídas;.byigadus entregarán á la A l
caldía una relación en qué conste ía situación de dichas se
ñales. (Modelo núm, 3.)

Art. 52. Cuando haya de. hace? se.la. ope|^ció.n.topQgráfiqa 
de medir y arrumbar las lineas jurisdiccionales, el Jefe de la 
brigada topográfica lo ponura en conocimiento de Jos Alcal
des respectivos, señalando sitio, d íay hor& en donde la ope
ración debe comenzarse.

Las Juntas periciales mandarán, á u*?v posible, la misma 
Comisión que fue a colocar los mojones, u otra en su defecto, 
para que ásisfá’á dicho acto, con el fin fie mostrar á la bri
gada los mojonesi y  los documentos que designan su situa
ción, y en él cásó da no fiáfcér’ existido acuerdó entra las res
pectivas Comisiones, según prevé el »rt. 48, ja brigada traza
rá la línea de posesión dé hecho, amojonáíidoA, y levantán
dose acta, que firmarán el Jefe de Ja brigada y las respectivas 
•Cóm.íáiohés.' ’ ” " ........*    ̂ ........... ’ "

En el caso de no asistir éstrs después de dos citaciones, 
la brígáda tfárá cuenta á su Jefe para que reclame del Gober
nador la penalidad correspondiente; y la copia del acta que 
36 deJúó formar, la cual ss remitirá á la brigada, y con ella

á la vista y con los antecedentes que recoja en el terreno, tra
zará y amojonará la línea de posesión de hecho.

Si los Ayuntamientos no hubiesen levantado acta alguna 
por no haber intentado el deslinde, se efectuará éste simul
táneamente con la operación topográfica, resolviendo siem
pre el Jefe de la brigada las dudas que puedan presentarse 
sobre la posesión de hecho.

Art. 53. Cuando Ins líneas jurisdiccionales de término lo 
sean también de provincia, tendrán derecho las Diputaciones 
ó mandar representación al acto del amojonamiento, debien
do ser invitadas al efecto por los respectivos Ayuntamientos.

Cuando los límites del término lo sean también de terri
torio nacional, el Ministro de Hacienda, de acuerdo con el 
de Estado, dictará las disposiciones que en cada caso crea 
más convenientes.

CAPÍTULO VIII
TRABAJOS TOPOGRÁFICOS

Art. 54. Se declaran subsistentes las disposiciones del ca
pítulo 2.° del reglamento para la ejecución de la ley de 24 de 
Agosto de 1896, aprobado por Real decreto de 29 de Diciem
bre del mismo año, con las modificaciones siguientes:

1.a Exigiendo el art. 4.° de la ley de 27 de Marzo de 1900 
la formación del plano geométrico de los términos munici
pales, en vez del bosquejo planimétrico de los mismos que se 
venía ejecutando, queda autorizada la Dirección general del 
Instituto Geográfico y Estadístico para fijar el número de 
triángulos que deban proyectarse y observarse, según la ex
tensión de dichos términos municipales.

2.a Tan pronto como estén concluidos los trabajes de 
campo y gabinete de un término municipal, ó de una agru
pación de éstos, correspondientes á una misma triangula
ción, la Dirección general del Instituto Geográfico y Estadís
tico remitirá á la de Contribuciones los documentos si
guientes:

a ) Una copia en papel tela y dos al ferroprusiato del 
plano geométrico del término ó términos de que antes se 
trata.

b) Un estado de coordenadas ortogonales de todos los 
vértices de la triangulación y de todos los puntos notables 
que hayan sido fijados en la forma determinada por el ar
tículo 10 de las instrucciones vigentes para los trabajos to
pográficos del Instituto Geográfico y Estadístico.

c) Otro estado de coordenadas ortogonales de los mojones 
correspondientes á la línea ó líneas límites jurisdiccionales 
que no sean vértices de la triangulación y de las estaciones 
que han de quedar señaladas en el terreno, según lt> dispues
to en el art. 23 del mismo reglamento citado anteriormente. "

d) Una relación de vértices de la triangulación, mojones 
de los límites jurisdiccionales, puntos notables fijados en el 
plano y estaciones de las líneas de operaciones á que se refie
re el mismo art. 23, en la que consten las reseñas de dichos 
puntos y la anchura de las vías de comunicación y corrientes 
de agua.

3.a Las coordenadas ortogonales, de las que queda hecha 
mención, se referirán á uno ó varios sistemas de ejes com
puestos de la meridiana y perpendicular á la misma, corres
pondiente al vértice ó vértices de la triangulación, más con
venientes para este objeto.

4.a Terminados en una provincia los trabajos encomenda
dos al personal dependiente del Instituto Geográfico y Esta
dístico, la Dirección general de dicho establecimiento re miti
rá á la de Contribuciones tres copias ai ferroprusiato del pla
no de conjunto en escala de 1 : 200.C00.

CAPÍTULO IX 

SECCIÓN PRIMERA

TRABAJO TOPOGRÁFICO- AGRONÓMICO

Art. 55. Preliminares.--Distribuido el personal en briga
das, dividida la provincia en zonas, y destinada á cada zona 
la brigada ó brigadas que crea conveniente el Director de la 
provincia, procurarán los Jefes de aquéllas, con los documen
tos facilitados por el Instituto Geográfico á la vista, visitar 
rápidamente los términos más importantes de la zona respec
tiva para formar una idea general de los cultivos en ella 
existentes.

Art. 56. División del término epsecciones.—Inmediatamen
te se dará comienzo á los trabajos en el término municipal 
la zona, que designe el Director, dividiéndolo en secciones, qqa 
limitarán accidentes topográficos naturales é inmutables, en 
lo posible. En las instrucciones que se dicten se señalarán lí
mites máximos y mínimos de extensión superficial á las sec
ciones.

Dentro de cada sección no se repetirá ningún número de 
los que sirvan para indicar operaciones topográficas,

'Art. 57. Reconocimiento del término y de las secciones .—La 
brigada entera, con los Peritos del Ayuntamiento, reconocerá 
todo el térpain.0, procurando formar juicio exacto de sus con
diciones. Luego se reconocerán con todo, detenimiento, la sec- 
ción,ó secciones,por donde, debe comenzarse el trabajo, índ|- 
ca ^ p  el Jefesobre, el terreno, y de acuerdo, en lo posible, cop 
los Peritos del Ayuntamiento, al. Ayudante encargado d$l 
trabajo de la sección la forma en que. debe ejecutarlo, y  so
bre. todo, la situación de las líneas de separación de calida
des, A  este efecto irán dejando en el terreno señales convpn-» 
cionales.

Art. 58. Trabajo topográfico de campo, de separación de, cul
tivos y calidadesé—Las instrucciones de servicio que se dict$p
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P/kra el cumplimiento de este reglamento procuraran que el 
trabajo topográfico de campo y gabinete reúna las siguientes 
•condiciones: i

1.a Claridad perfecta y unidad en los registros de brú
jula.

2.a Que todas las líneas de operaciones formen en cada 
una de las secciones líneas cerradas que se apoyen en el ma
yor número posible de puntos de la operación del Instituto 
Geográfico, reconocidos sobre el terreno.

3.a Claridad en la designación de vértices de líneas de 
operaciones y puntos de detalle de la operación topográfica, 
entendiéndose, desde luego, que todos los puntos vértices de 
polígonos de cultivos ó de calidades, ya tengan uno ú otro 
carácter, llevarán una misma numeración correlativa dentro 
de la sección, que deberá ser con números ordinarios, y que 
los demás puntos que no tengan dicho carácter llevarán nu
meración distinta y correlativa, también dentro de la sección, 
que deberá ser con números romanos.

4.a Limitación conveniente de errores de cierre en armo
nía con los admitidos por el InstitutojGeográfico y Esta
dístico.

5.a Elección acertada y reseña de puntos convenientes 
para que las líneas de separación de calidades y las de culti
vos en que, explotándose la misma especie vegetal, sea distin
to el aprovechamiento ó el método de cultivo, puedan ser re
planteadas en su día, sin auxilio alguno de personal facul
tativo, por las personas que al efecto nombren los Ayunta
mientos y Juntas periciales.

6.a Limitación, según la intensidad de los cultivos, de la 
apreciación de superficies en el trabajo catastral.

Art. 59. El Ayudante que hizo el trabajo topográfico de 
campo, es el encargado de hacer el de gabinete correspon
diente.

A este efecto, transformará las coordenadas polares de los 
vértices de las líneas de operaciones en coordenadas ortogo
nales referidas á una meridiana astronómica y á una perpen
dicular á ésta como ejes, y como origen á un vértice de la 
triangulación topográfica que esté en la sección ó en una de 
las inmediatas.

Dicho cálculo se hará según instrucciones y modelos co
rrespondientes, y con los límites de error que se señalen.

Art. 60. Transporte de itinerarios y dibujo de plan os.—Ter
minado para cada sección el trabajo numérico que supone el 
artículo anterior, se reproducirá ésta gráficamente con el 
plano del Instituto Geográfico á la vista, y según los estados 
de coordenadas ortogonales y polares que le acompañen, omi
tiendo todo aquello que hubiese sido objeto de rectificación. 
Sobre el dibujo así hecho, se transportarán, del mismo modo 
las líneas rectificadas del Instituto, las de separación de cul
tivos y calidades, y todos los puntos auxiliares de la opera
ción topográfica.

Dicho trabajo se hará en hojas de papel cuadriculado,
• adoptándose para cada sección, según los casos, y según la 
magnitud de los polígonos que se quieran representar, las es
calas de 1 : 25.000,1 : 12.500, 1 : 5.000 y 1 : 2.500. Los planos 
Se orientarán según la meridiana astronómica.

A cada polígono de cultivo resultante, se le pondrá un 
número ordinal correlativo, dentro de cada sección, número 
que se repetirá en cada uno de los polígonos de calidad en 
que pueda dividirse. Cada uno de éstos llevará además los 
signos de su cultivo y de su calidad.

Las instrucciones que se dicten detallarán la manera de 
representar en los planos agronómicos los distintos acciden
tes topográficos y las líneas de operaciones que sirvieron 
para trazarlos, los cultivos y calidades, las líneas que los se- 
paran, los números de los polígonos, los de la operación to
pográfica del Instituto y los del trabajo agronómico-catastral.

Art. 61. Valuación de superficies.— La valuación de super
ficies se llevará á cabo por el Negociado técnico de la Direc
ción general de Contribuciones, en armonía con lo dispuesto 
en el art. 2.° de este reglamento.

Se empleará para ello el pl aníme tro, haciendo sobre cada 
polígono de calidad cuatro lecturas, empleando para cada 
caso y escala un coeficiente tal, que cada una de las diferen
cias de lectura difiera del promedio de las cuatro en menos de 
1 : 200. Cuando la superficie del polígono sea tal que el planí- 
metro no pueda llegar á ese límite de apreciación, se calcu
lará la superficie analíticamente mediar te el valor de las 
coordenadas de los vértices de su perímetro.

Cuando los polígonos estén limitados por vías terrestres ó 
fluviales, se llevará el estilete por la línea topográfica de ope
raciones que sirvió para trazarlas, línea que debe estar repre
sentada en los planos, y se descontará la superficie de la vía 
del polígono correspondiente. Cuando la línea de operaciones 
jsea el eje de la vía ó cuando aquélla no se conozca, se llevará 
«1 estilete por dicho eje, descontando por mitad la superficie 
en Im polígonos limítrofes.

$e valuará en conjunto la superficie de la sección entera 
upa vez obtenida la suma de las superficies de los polígonos 
que la componen; entre esta suma y aquella superácie debe 
haber una diferencia menor de 1/500 del valor de la misma 
valuada en conjunto.

Art. 62.. Resena catastral.—Recrbrda en la brigada la va
luación de superficies? se redactará, ppr los/Ayudantes la Re
seña catastral, que es uh documento en que ordenadamente 
se designan:

a) Los polígonos de cultivo, según la numeración que tie
nen en el plano. i

b) Los polígonos de*calidad. I
c) El perímetro de Jos polígonos de calidad, spgún el nom 

bre da los accidentes topográficos que forman-total ó parcial

mente dicho perímetro, y según los números que se asignaron 
á sus vértices en la operación topográfica.

d) La superficie imponible de cada polígono de calidad.
e) Las referencias especiales y necesarias de cada vértice 

de las líneas de separación de calidades, que permitan su re
planteo por los individuos de las Juntas periciales sin el auxi
lio de personas facultativas.

/ )  Los motivos de exención temporal ó perpetua de los po
lígonos que la deben gozar.

Dichas reseñas se extenderán, según el modelo núm. 4.
Art. 63. Terrenos exentos.—Los terrenos que disfruten de 

las exenciones temporales ó perpetuas que se señalan en los 
artículos 38 y 39 serán objeto también de deslinde especial,

, siempre que no sean vías terrestres ó fluviales, formando di- 
í visiones especiales de los polígonos de cultivo y calidad, de 
|los cuales conservarán la numeración, distinguiéndose de 
| ellos por signos convencionales.
| En los planos y en las reseñas, se anotarán las circunstan- 
£ cias de la exención, tales como resolución firme en que se 

funda, si se trata de colonias, y circunstancias que motivan 
la exención; si ésta fuera de otra clase, la edad aproximada 

I de la plantación, la fecha en que la exención de tributo debe 
| terminar y el nombre del cultivo y la calidad á que deben 
| asimilarse dichos terrenos exceptuados, en tanto que dure la 
; exención.
| En los resúmenes de superficies, se agruparán por separá
is do, en cada cultivo y calidad, los terrenos no exentos, los exen- 

tos temporalmente y los exentos perpetuamente.
Att. 61. Casos especiales. —Los terrenos sujetos á tributa

ción, según los casos c, d j  e del art. 37, serán objeto de pla
nos especiales minuciosamente detallados en la escala de 
1 : 500 á 1 : 2.500.

Los conceptos de impuesto territorial, que se señalan en 
los casos b, f  y g del mismo artículo, se signarán de un modo 
adecuado, según las instrucciones que se dicten.

S E C C I Ó N  S E G U N D A

TRABAJOS EVALUATORIOS

Art. 65. Adquisición de datos.—El Jefe de la brigada, sin 
desatender la vigilancia del trabajo topográfico de campo y 
gabinete, allegará, con referencia á todos los pueblos de su 
zona y mediante informaciones, observaciones y experimen
taciones, debidamente reglamentadas por el Director, cuan
tos datos culturales sean necesarios para la más acertada 
formación de las cuentas de cultivo y ganadería.

Este período informatorio durará, por lo menos, un año, á 
fin de que puedan estudiarse todos los cultivos y cosechas.

Art. 66. Instrucciones especiales para el trabajo evaluatorio 
en la provincia.— Con los estados que remitan las Juntas pe
riciales, con los de información, observación y experimenta
ción directa que aporten los Jefes de brigada, con los que fa
ciliten las Sociedades agrícolas, Ligas de productores, el ser
vicio agronómiqo nacional, la Delegación de Hacienda/ Go
bierno civil, Registros de la propiedad, oficinas de Obras 
públicas, Minas y Montes, y con los que personalmente haya 
recogido el Director en sus visitas, como fuentes de conoci
miento, redactará éste, transcurrido un año por lo menos del 
comienzo del trabajo en la provincia, y ayudado por el Jefe 
de brigada más antiguo y algún otro á quien quiera enco
mendar este servicio, las instrucciones especiales del trabajo 
evaluatorio en la provincia, que someterá á la aprobación 
previa de la Superioridad.

Dichas instrucciones comprenderán los siguientes ex
tremos:

a) Los precios medios que deben asignarse en cada pue
blo á los productos agrícolas y á los de la ganadería.

b) El número y calidades de los cultivos generales en la 
provincia y en cada zona. No sa incluirán los privativos de 
algunos términos que no pueden considerarse como gene
rales.

c) Las cifras límites del producto bruto que representen 
los medios de los máximos y de los mínimos en cada cultivo 
ó especie de ganado y en cada zona.

d) Las cifras límites que representan el número de cabe
zas de ganado de cada especie que se alimenten en cada clase 
de pastos por unidad de superficie, y la cantidad en metálico 
que se paga por cabeza y por superficie por el aprovecha
miento.

e) Las cifras límites que representan el número de cabe
zas de ganado de labor y de renta que mantiene ordinaria
mente una extensión determinada de cada cultivo.

/ )  Las cantidades límites de semillas y abonos empleadas 
por hectárea, cultivo y calidad, y el precio y clase de unos y 
otros.

g) Los precios dé jornales de hombres y caballerías; éstos 
serán respectivamente los de mercado y los de coste; estos ú l
timos, como límite inferior.

h) Cifras límites representativas de la cantidad de trabajo 
que en cada caso desarrollan los obreros y las caballerías.

i) Las cifras límites del precio y cantidad de aguas para 
riego.

/)  El precio de los aperos de labranza y de los útiles del 
ganado, su duración, coste de las reparaciones, etc., seguidas 
de tablas que permitan aplicar con facilidad y rapidez sus 
gastos anuales por unidad de superficie, por unidad de pro
ductos y por unidad pecuaria.

k) Las cifras limites del costa de las edificaciones, cercas, 
plantaciones, etc., y tablas para la aplicación de sus gastos 
anuales á las unidades antedichas.

I) Las cifras límites da los seguros de las cosechas.
II) Las reglas de evaluación para los aprovechamientos 

forestales.

m) Las cantidades de alimento consumidas por cada es
pecie de ganado.

n) Las cifras límites de los gastos de pastoreo, de perso
nal, de mobiliario, medicamentos, herraje, etc., que deben 
atribuirse á cada especie de ganado.

ñ) Las cifras que representan el conjunto de valores en 
venta y renta por unidad de superficie, facilitados por la in
formación.

o) La cuantía del interés que en las comprobaciones de 
tipos debe asignarse á los capitales agrícolas fijos y circulan
tes, con una escala descente para estos últimos, según el 
número de transformaciones que experimenten en el año 
agrícola.

p) Las cifras límites del beneficio del cultivador, con rela
ción al capital circulante y referidas á cada cultivo ó grupo 
de cultivos y á cada pueblo ó grupo de pueblos. Dichas ci

aras formarán una escala decreciente, á medida que crezca la 
intensidad del cultivo.

q) Las equivalencias, en cabezas de ganado, de las diver
sas especies, con relación á los pastos que consuman.

r) Los demás datos que crea conveniente consignar el Di- 
'*? rector.

Art. 67. Formación de cartillas evaluatorias.—GirQxñ&fas á 
las brigadas, después de obtener la aprobación de la Superio* 
ridad, las instrucciones á que se refiere el artículo preceden
te, los Jefes de aquéllas procederán con toda actividad á for
mar las cartillas evaluatorias de los términos municipales de 
su zona.

Art. 68. Cada cartilla se compondrá de un número de 
cuentas igual al de los cultivos y clases de ganado que se ha
yan comprobado en el término.

Se formarán dos clases de cuentas:
a) Cuentas matrices, que se calcularán solamente para el 

término de la zona en que sean más característicos el cultivo 
ó la explotación pecuaria objeto de ellas, ó para más de un 
término, si un mismo cultivo ofreciese en la zona caracteres 
muy distintos.

b) Cuentas derivadas, que se deducirán para los restantes 
términos, de las cuentas matrices, según procedimientos rá
pidos y expeditos.

Art. 69. Cuentas matrices.—Cada cuenta ̂ matriz constará 
de tres partes:

1.° Cuenta hecha por vía analítica, en la cual se consig
narán para cada una de las calidades:

A) La exposición metódica de las unidades de producto 
obtenido, del precio de la unidad y del importe de dichas 
unidades, por año y hectárea, 6 por año y unidad pecuaria.

B) La exposición metódica de los gastos, según la forma 
en que se van produciendo, enumerando en cada partida so
lamente el número de unidades, el precio de la unidad y el 
importe de aquéllas.

O) El resumen de dichos gastos, distribuidos en grupos, 
según que sean directamente proporcionales:

a) A la superficie cultivada ó al número de cabezas de ga
nado.

b) Al producto obtenido.
c) A la distancia media del cultivo á los centros de explo

tación.
d) A la superficie y á la distancia.
e) Al producto y á la distancia.
f )  A otras variables.
D) El resumen de la cuenta, que se compondrá:
a) Del importe total de los productos por *ños y hectáreas 

ó unidad pecuaria.
b) Del importe total de los gastos por las mismas uni

dades.
c) De la diferencia ó líquido imponible.
2.° Cuenta hecha por vía sintética, la cual se compondrá 

por cada una de las calidades:
A) Del importe de la renta de la tierra por hectárea ó del 

interés del capital que representa el ganado.
B) Del importe del interésfiel capital circulante.
O  Del importe del beneñcio del cultivador ó ganadero.
D) Del importe de la contribución territorial directa.
3.° Notas aclaratorias, en las cuales, por cada partida de 

las que consten en los documentos anteriores, se expondrá el 
camino seguido para llegar desde el dato teórico ó práctico 
indiscutible á las cifras que en las partidas figuren. Cuando 
en distintas cuentas aparezca la misma partida ú otra seme
jante, sólo se justificará una vez, haciendo en las restantes 
cuentas las referencias necesarias.

Al final de las correspondientes notas de cada cuenta de 
cultivo se discutirá la variación máxima que pueda tener en 
el término el tipo evaluatorio correspondiente, consignando 
las cifras que representen esta variación.

Art. 70. Cuentas derivadas.—lam cuentas derivadas se com
pondrán igualmente de tres partes:

1.° Cuenta hecha por vía analítica, compuesta de los mis
mos conceptos que la parte análoga de las cuentas matrices, 
á excepción del señalado con la letra B.

2.°. Cuenta hecha por vía sintética, de idéntica manera á 
la dispuesta para las cuentas matrices.

3.? Notas aclaratorias, en las cuales se discutirán las par
tidas de productos como en las cuentas matrices, y para cada 
grupo de gastos se establecerá la variación que debe intro
ducirse en el grupo análogo de la cuenta matriz.

Se señalarán también tipos máximos y mínimos para cada 
uno de los que figuren en la cuenta, si es de cultivo.

Art. 71. Podrá aplicarse una misma cuenta matriz ó de
rivada á los mismos cultivos de términos municipales dis
tintos, á condición de que se justifique que es igualmente re
munerado! dicho cultivo en los diversos términos.
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Â  i  78, C onform e m vayan terminando ouantaB matrices 
y derivadas se remitirán en borrador al Director para que 
corríja los errores aritméticos, y para que juague bí están ¿e- 
chas con arreglo & reglamento é instrucciones» y con m  
apri baeión provisional, «o devolverán k la brigada para que 
esta forme» por cada cartilla, un resumen, propuesta de tipos, 
en que consten: 

i)  Ei importe de la totalidad de los productos en un año 
por hectárea, y unidad pecuaria en cada cultivo y calidad, y 
en tuda clase de ganado respectivamente, 

é) El importe total de los gastos referidos á las mismas 
miMiáis*

c) La diferencia entre los Importes do productos y gastes, 
é sen el tipo evaluatorio.

i j  I I  tipo evaluatorio máximo en. cada calidad, ó clase» y 
el mínimo correspondiente, (Modelos números i  y 6,),

Valuaciones., especiales.
Arfe. 73. G titó rii.—Las canteras se fa lla rá n  teniendo en 

euenta los productos totales y deduciendo luego los gastos* 
El producto líquido obtenido se aplicará á la totalidad del te* 
.rano ocupado por la cantora y bis ensanches, sin que el au~ 
mentó de superficie de este terreno en lo sucesivo, i  no ser 
que suponga mayor desarrollo de la explotación» implique 
aumento de tributo,

A r t 74* Las salinas se evaluará,!, computando
los i»reduetoa y gastos totales de eadaexplotación distinta y 
divinando luego el producto liquido resoltante por la total 
supeifieie de evaporación, se obtendrá el tipo evaluatorio por 
nnii &d do dicha superficie de evaporación, 6 sea por unidad 
de superficie imponible» que ¡scri el .metro cuadrado.

A r t  75. Canales, pantanos, de.—Los terrenos designados 
en el caso 4  del a r t  38 se valuarán con el mismo tipo que 
los terrenos circundantes; si los hubiera de varios tipos, se 
adoptará el correspondiente al terreno cuya línea limite» con 
al de que se trata», sea más extensa,

Art. 76, Terrenos para recreo f  terrenos incultos.—Los te 
rrenos que, con cultivo ó sin él, se hallen destinados á recreo 
ú  ostentación, se valuarán por el tipo más alto que figure en 
la cartilla del término» en la clase de regadío similar si es 
de riego» ó en la de secano si no tuviera dicha mejora.

Los terrenos no cultivados ni aprovechados por sus due * 
Sos, pero que pueden serlo dándoles una aplicación conve
niente ó semejante á la que se da á otros terrenos del mismo 
término, se evaluarán por el mismo tipo que dichos terrenos 
{similares.

Art. 77, Censos, tributos, faros, subfaros, pensiones, etc.— 
Los censos y demás cargas que graven la propiedad, no figu
ra rán  en la  valuación más que cuando los bienes, sobre los 
cuales se hallen establecidos aquéllos, estén exentos de con
tribu ir.

Cuando estén divididos los dominios del suelo y del vuelo 
en las plantaciones, se establecerá al final de la cuenta la 
parte de renta que corresponde á cada uno de los dos do
minios.

Art. 78. Las aguas publicas ó aguas de propiedad privada 
que se utilicen en el riego mediante una retribución, se valua 
rán  calculando el importe total de los productos anuales de 
cada fuente, manantial ó curso de agua en el término, y de- 
duchado los gastos correspondientes. La diferencia será la 
riqueza imponible de dichas aguas, sobre la cual se calculará 
el tributo que debe pagar la entidad jurídica que percibe las 
retribuciones mencionadas.

Art. 79. Cómputo de ganadería. —Las declaraciones juradas 
de ganadería que» según el reglamento de 29 de Diciembre de 
1896» deberán presentar los particulares á las brigadas agro
nómicas, serán sustituidas, en lo sucesivo, por el cómputo de 
ganadería, quedando aplazada la presentación de aquéllas en 
3a forma que determínen los reglamentos para el período de 
formación de Registro fiscal..

Mediante el examen de las cuentas de cultivos y ganade
ría  y del resumen de superficies del término, se deducirá, se
gún instrucciones, el número de cabezas de ganado de labor 
y de venta, en una ó más clases, que debe haber en el térmi
no municipal, calculándose luego la proporción entre unas y 
©tras clases, según los datos que se obtengan de la informa
ción directa.

Oon esto podrá hacerse una relación aproximada dé las 
cabezas de ganado de cada una de las clases que deben tri
bu tar en el término municipal. (Modelos números 7 al 12.)

CAPÍTULO X

INTERVENCIÓN DE LAS JUNTAS PERICIALES 
EN LOS TRABAJOS AGRONÓMICOS DEL CATASTRO

Art. 80. La cooperación é intervención que corresponde á 
los Peritos nombrados por las Juntas periciales ó Comisiones 
de evaluación es la siguiente:

a) Los Peritos acompañarán á la brigada agronómica, en
terándose da las operaciones que practique» contestando á 
las preguntas que se les dirijan, facilitando datos prácticos 
y  haciendo cuantas observaciones crea pertinentes.

b) Darán cuenta á la Junta pericial del estado y marcha 
de los trabajos de la brigada.

c) Podrán examinar éstos en todo tiempo» debiendo faci
litarles el Jefe ó Ayudantes su comprensión con las explica
ciones necesarias.

d) Harán constar su conformidad Ó disconformidad en 
los documentos que más adelante se designan.

A rt. 81. Las Juntas periciales» cuyos individuos tienen 
carácter de.Peritos para los efectos del art. 4.° de la ley de 27

di M ar»  de 1909, podrán ejercer» en armonía con e l art. 17» 
las funciones señaladas en el párrafo c del art. 80, á condi
ción siempre de no entorpecer la marcha del trabajo» á juicio 
del Jefe de la brigada.

Además, i  invitación de dicho funcionario, remitirán, en 
el plato de un. mes, los siguientes datos.

a) Precios medios durante el último sexenio y á raíz de 
las cosechas, de todos los productos principales y secundarios 
de la tierra y del ganado en el término municipal.. (Modelo 
número 13.)

-I) Máximos» mínimos y medios productos por unidad
usual de superficie en cada uno de los cultivos y calidades 
que consten en la relación que les enviará el Jefe de la bri
gada, al mismo tiempo que la Invitación, é iguales datos 
para las distintas clases de ganados. (Modelo núm. 14.)

c) Valores en venta y renta» máximos, mínimos y medios 
por unidad, usual de superficies en cada uno de los cultivos y 
calidades expresadas en la ref erida relación* (Modelo num. 15.)

i)  Equivalencia de las medidas usuales en la localidad 
con las unidades métricas. (Modelo núm. 16.)

t) Precios corrientes medios de los jornales dé hombre y 
animales en cada.época del año y en cada operación. (Mode
los números. 17 y 18.)

/ )  Cantidad» calidad y precio de los abonos- y semillas' que 
se emplean en cada cultivo. (Modelo núm. 19.)

g) Sistema de riego» coste del agua y cantidad empleada. ; 
(Modelo núm. 20.) i

I) Coste y duración de cada uno de los aperos de labran- | 
*»„ (Modelo núm. 21.) ¡

i) .Duración y coste de algunos edificios agrícolas, planta
ciones diversas. (Modelo núm, 22.) j

J) Coste de la guardería en cada cultivo» por" unidad ! 
usual de superficie* ó en el término, (Modelo núm. 22.) f

I) Periodicidad de los accidentes meteorológicos que des- : 
fruyen totalmente las cosechas. (Modelo núm. 22,) ■ f

l) Sistemas generales de explotación de la tierra y del \ 
ganado, (Modelonúm,. 22.) •• \

U) Coste de cada clase de pastos por unidad usual dé j 
superficie y por cabeza de ganado de cada especie. (Modelo • 
número 23.) \

m) Extensión, situación y linderos de los terrenos dé * 
cultivo exentos temporal ó perpetuamente de contribu- j 
ción. (Modelo núm. 2 del reglamento de 29 de Diciembre ] 
de 1896.) j

n) Todos los antecedentes, noticias y observaciones que ? 
crea debe tener en cuenta la brigada para la ejecución del \ 
trabajo y de los que ésta además le solicite. . |

o) Resumen del s millar amiento y copia de la cartilla vi- | 
gentes. j

Art. 82. Si en el plazo señalado la Junta  pericial no ha I 
remitido los datos citados al Jefe de la brigada, deberá aqué- | 
Ha consignar su conformidad ó su protesta en los que en sus- f 
titución de ellos le presente dicho funcionario. j

En caso de protestarlos, tendrán que presentar otros en el * 
plazo de un mes, y de no hacerlo, se entenderá que es nula la ¡ 
protesta, §

Art. 83. Para que sea fácil el trabajo de las Juntas, ten- f 
drán éstas derecho á que se les envíen modelos apropiados é f 
instrucciones detalladas sobre la manera de llenarlos. $

Art. 84. Reclamaciones.—L as Juntas periciales, ó las Co~ f 
misiones de evaluación, recibirán en su día y por su orden, j 
del Jefe de la brigada, los siguientes documentos: j

a) Una copia del plano agronómico del término munici- 1 
pal en el que consten las masas de cultivos y sus calidades. I 

5) Una copia de las reseñas de situación de vértices de los ! 
polígonos y de la superficie asignada á cada uno y al térmi- j 
no municipal. J

c) Una copia de la propuesta de tipos evaluatorios y dé j 
los resúmenes de las cuentas que los producen. !

d) Una copia de las relaciones resultantes del cómputo de \ 
ganadería, \

Art. 85. El Director de la provincia, cuando haya recibido J 
la documentación del trabajo catastral y evaluatorio de un j 
término municipal, dará conocimiento de ello á la Junta pe- \ 
ricial ó Comisión de evaluación, y pondrá á disposición de j 
las mismas para su examen» durante un mes, los referidos j 
documentos. j

Art. 86. Examinados los documentos que se citan en el ! 
artículo anterior y en vista del examen de los trabajos á que ! 
se refiere el art 84, podrá reclamar la Junta  pericial ó la Oo- j 
misión de evaluación ante el Director del servicio en la pro- I 
vincia, en el plazo de un mes: 1

a) Por disconformidad con la superficie asignada al té r. f 
mino municipal y á cada uno de los polígonos de cultivo y j 
calidad que en el plano figuren. •,

b) Por disconformidad con la división de calidades. \
c) Por disconformidad con los tipos evaluatorios. ¡ 
4) Por disconformidad con la relación del ganado. A pe- !

tición de las Juntas ó Comisiones, el Director de la provincia > 
podrá conceder una prórroga prudencial para la reclama
ción. |

Para que sea válida la reclamación se debe proponer en 
ella, por cada cifra que se impugne, la que se crea que debe \ 
sustituirla, razonándola convenientemente; sin estos dos re- ; 
quisitos de proponer cifra nueva y razonarla, se tendrán por \ 
no pro tostadas la cifra ó cifras acerca-de las que se cometa j 
esta omisión. ’

El Director resolverá la reclamación y comunicará su 
acuerdo á la entidad reclamante, la cual podrá apelar ante el 
Director general de Contribuciones en el término d e . dos 
meses. ■ , . <

81 en el plazo de un mes las Juntas periciales ó Comisio

nes de evaluación no reclamasen ante el Director, solicitasen 
prórroga ó dejasen transcurrir ésta sin reclamar, se entende
rá firme el trabajo, salvo la aprobación definitiva del Director 
provincial y de la Dirección general, para lo cual no se oirá 
ya á la representación de los intereses del Municipio.

Art, 87. Para los efectos de los artículos precedentes, lle
varán la firma de la Junta pericial ó de la Comisión de eva
luación los Presidentes y Secretarios de las mismas.

CAPÍTULO XI

DOCUMENTOS RESULTANTES DEL TRABAJO CATASTRAL
Art. 88. El trabajo total de la brigada, en un término, es

tará formado por los documentos siguientes, que constituirán 
el catastro de cultivos y calidades y la evaluación de la r i
queza de dicho término:

A. Documentos 'principales, que son:
1.° Los estados de coordenadas ortogonales y polares del 

trabajo topográfico-agronómico de la brigada y los correspon
dientes del Instituto Geográfico. (Modelos números 24 y 25.)

2.° Las reseñas catastrales formadas en virtud de lo dis
puesto en el art. 62 de este reglamento.

3.° Los planos geométrico-agronómicos de cada una de 
las secciones del término municipal, hecho cada uno en es
cala conveniente y precedidos todos de un croquis del con
junto hecho en escala de 1 : 200.000.

4.° La cartilla evaluatoria.
5.® La propuesta de tipos medios, máximos y mínimos. 

(Modelos números 5 y 6.)
6.° El estado de valuaciones de superficies, seguido de re

súmenes parciales y generales. (Modelos números 27 y 28.)
7.° La propuesta de relaciones de ganadería» precedidas 

del cómputo. (Modelos números 7 al 12.)
H . Documentos complementarios:
I.° Toda la documentación procedente del Instituto Geo

gráfico que no forme parte de los documentos principales.
2.° Los registros originales de brújula y copia de valua

ción de superficie. (Modelos números 29 y 30.)
3.° Los documentos oficiales, relativos al término, que hu

biere recibido el Jefe de la brigada y minutas de los que él 
remitió.

4.° Copia del resumen del amillaramiento y de los tipos 
evaluatorios vigentes, en el año'en que se comenzó en la pro
vincia el trabajo evaluaiorio. (Modelo núm. 31.)

5.° Estados comparativos de tipos, superficies y riquezas 
amillaradas y comprobadas. (Los modelos correspondientes 
del reglamento dé 29 de Diciembre de 1896.)

6.° Una Memoria general del trabajo en e! término.
Art. 89. Funcionarios"que autorizan los documentos.—El do

cumento A -1.° del artículo anterior, será autorizado por el 
Ayudante que lo calculó, llevará el conforme del Jefe de la 
brigada y el V.J B.° del Director.

El documento A - 2.° se autoriza del mismo modo que el 
anterior; pero á las firmas de los Ayudantes se deben unir las 
de los Peritos del Ayuntamiento.

El documento A -3.° se autoriza lo mismo que el A-l.°
El documento A -4.° lo autoriza el Jefe de la brigada; con

signan en él su conformidad ó disconformidad los Peritos 
del Ayuntamiento, y lo aprueba ó lo desaprueba el Director, 
después de oir á la Junta pericial.

El documento A - 5.° sé autoriza en la misma forma que 
el anterior.

El documento A - 6.° lo firman los Ayudantes calculado
res, con el conforme de su Jefe inmediato.
. El documento A - 7.° se autoriza como el A - 4.° y A * 5.°

La relación del documento B  -1.° lo autoriza el Ayudante 
que lo ordenó.

El B  - 2.° lo autorizan los Ayudantes respectivos, ponien
do el conforme el Jefe de la brigada.

La relación del B  - 3.° lo autoriza el Ayudante que lo or
dena, con el conforme del Jefe de la brigada.

El B  -4.° lo autoriza el Ayudante que hizo la copia.
El B  - 5.° lo autorizan los Ayudantes que lo formaron, y 

llevará el conforme del Jefe de la brigada.
El B  - 6.° lo autoriza el Jefe de la brigada, y lo aprueba ó 

desaprueba el Director.
Art. 90. Ordenada la documentación del trabajo catas

tra l y evaluatorio de un término, se remitirá al Director de 
la provincia, enviando al mismo tiempo al Ayuntamiento 
una copia de los documentos A - 2.°, A - 3.°, A - 5.°, y la reía * 
ción de ganadería del A - 7.° del a r t .  88.

En el oficio de remisión se indicará los recursos que pro
ceden y la materia sobre que puede versar la reclamación.

Los documentos precitados y el oficio que los acompañe 
serán entregados á la mano en la Secretaría del Ayuntamien
to por uno de los Ayudantes de la brigada, el cual presenta
rá al mismo tiempo un índice de ellos duplicado, quedándose 
con un ejemplar firmado y fechado por el Secretario.

Dicho índice duplicado lo conservará la- brigada como 
justificante, dando cuenta al Director de la fecha de la entre
ga de los documentos á la Alcaldía,

CAPÍTULO X II

APROBACIÓN DE LOS TRABAJOS k
Art. 91. El Director del servicio provincial adm itirá lás 

reclamaciones de las Juntas periciales en les plazos fijados. 
Si la resolución es favorable á la pretensión la Junta pe
ricial, mandará rectificar los trabajos que crea conveniente, 
sometiendo de-nuevo el resultado; por los mismos trám ites 
ál examen de la Junta, hasta tanto que ésta no produzca re*
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clan^aciones ó resuelva el Director denegando la preten
sión.

Si la resolución es desfavorable á la pretensión de la Jun
ta pericial, notificará á ésta el fallo y los recursos que pro
ceden, elevando á la Dirección general toda la documenta
ción catastral y evaluatoria, la reclamación de la Junta, el 
informe del Jefe de la brigada, que pedirá en todos los casos 
de reclamación antes de acordar, y su acuerdo razonado.

Art. 92. En los casos de no producirse reclamación por 
parte de la Junta, el Director aprobará ó desaprobará el tra
bajo catastral y evaluatorio, total ó parcialmente, mandando 
rectificarlo en este último caso.

En el de aprobarlo, lo elevará á la Dirección general con 
informe favorable.

El Jefe de la brigada á quien el Director no aprobase el 
trabajo, mediando ó no reclamación del pueblo, podrá al
zarse en el plazo de quince días ante el Director general, 
pero mientras éste no resuelva, no podrá negarse á recti
ficar.

Art. 93. Cuando se termine el-trabajo catastral de una 
provincia saliendo de ella todo el personal, el Director, cual
quiera que sea el cargo que luego ejerza, considerará prorro
gadas sus funciones, para los efectos de las reclamaciones; 
hasta tanto que se resuelvan todas las que puedan presen
tarse, notificando á los Alcaldes su nueva residencia para 
que le envíen allí la documentación que crean conviene á su 
derecho.

Si el Director hubiera dejado de ser funcionario público, 
le sustituirá el Jefe de la brigada más antiguo, y si se tratase 
de trabajos hechos por el mismo, ó éste hubiera también de
jado el servicio* nombrará el Director general un funcionario 
del Catastro, Ingeniero agrónomo, que resuelva dichas recla
maciones.

Art. 94. La Dirección general de Contribuciones enviará 
la documentación recibida al Negociado del Catastro, el cual 
informará sobre los trabajos y reclamaciones, proponiendo al 
Director general la aprobación definitiva ó la revisión, haya 
ó no reclamaciones.

Siempre que sea preciso, se nombrará para los trabajos 
una brigada especial, que dependerá durante ellos directa
mente del Director general.

El Jefe de esta brigada debe ser más antiguo en el escala* 
fón que el de la que hizo el trabajo primitivo.

Art. 95. Si de la revisión resultase necesaria la rectifica* 
ción, el trabajo rectificado se presentará de nuevo á las Jun
tas periciales para que presten su conformidad ó lo impug
nen en la forma ya dicha, pero suprimiéndose la resolución 
del Director provincial.

Art. 96. Las rectificaciones deben considerarse, para dos 
efectos de los resultados finales, como trabajo practicado de 
nuevo, y por tanto, aquellos resultados no deben contenerse 
numéricamente,, por necesidad, entre los propuestos por la 
brigada y los propuestos por la Junta pericial.

Art. 97. Guando la rectificación se decrete acoediendo á 
instancias de la Junta pericial, adelantará el Municipio los 
gastos que se presupongan, debiendo reintegrárselos totalmen
te si déla revisión resultase que tenían razón los reclaman
tes. Si los reclamantes tuviesen razón en parte solamente, se 
les reintegrará en una cantidad que guarde con la total pre
supuesta, la misma relación que guarde la riqueza que se les 
rebaje con la que pretendían que se les rebajara.

Dicho reintegro se hará con cargo al crédito para los tra
bajos catastrales.

Art. 98. Aprobados que sean los trabajos de cada término 
por el Director general, se considerarán firmes, notificándo- 
selo< á los Municipios, y considerándose apurada la vía admi
nistrativa. \

Además se sacará una copia de todos los documentos prin
cipales á que se refiere el art. 88, que, con los originales del 
número 2 de los complementarios, se remitirán en su día á la 
Jefatura de las Secciones técnicas de los Registros fiscales.

CAPÍTULO XIII
TBABAJQS CATASTRALES QUE PUEDEN EJECUTAR LQS M U 

NICIPIOS  Y L 4S  JUNTA& Y  SINDICATOS AERÍCOLAS
Art. 99. Los Municipios y  las Juntas y Sindicatos agríco

las pueden efectuar con cargo á su presupuesto, ó por repar
to entre los propietarios, los trabajos topográficos, agronó
micos y catastrales, según el a r t 10 de la ley de 27 de Mar
zo de 1900.

Art. 100. En el caso de que no esté amojonado el término 
municipal, intentarán esta Operación los Ayuntamientos, y  
si hubiere desacuerdo sobre la línea de posesión de hecho, 
solicitarán del Director general del Instituto Geográfico el ¡ 
envío de una brigada, cuyas indemnizaciones correrán á car- j 
go de la entidad solicitante, con el fin de que dicha brigada j 
señale la línea de posesión de hecho-según losanteeedéntes 
que adquiera, y designemos puntos en que deben colocarse los ! 
mojones, presenciando su colocación. j

Art. 101. Los facultativos encargados por los Munici- \ 
pios, Juntas y Sindicatos agrícolas de hacer los trabajos ca- \ 
tastrales, han de ser Ingenieros del orden civil ó militar, Ar- , 
quitectps, BerÁtes agrícolas, Ayudantes de Obras públicas ó 
de Minasr y-preeisamente de nacionalidad española. El tra
bajo evaluatorio sólo podrá ser practicado por Ingenieros 
agrónomos y  Peritos agrícolas, r 

Art. 102. Estos trabajos se harán ateniéndose á las dispo
siciones de este reglamento é instrucciones subsiguientes, y 
á las que tenga dictadas y dicte, para sus trabajos, la Direc
ción general del Instituto Geográfico. t

4 r t 5103. El resultado del trabajo fia de ser la presenta

ción á la Dirección general de Contribuciones de los docu
mentos principales que establecen el art. 88 y los señalados 
con los números 2.°, 4.°, 5.° y 6.° de entre los complementa
rios.

Art. 104. El Director general de Contribuciones, si del in
forme del Negociado correspondiente resultase que el trabajo 
está hecho con arreglo á reglamento, interesará del Director 
general del Instituto Geográfico que mande al pueblo á que 
se refieren los artículos 99 al 101 de este reglamento una bri
gada topográfica, enviando por su parte otra agronómica, y 
ambas de acuerdo, harán cuantas comprobaciones juzguen 
convenientes, informando en un mismo documento, primero 
la brigada topográfica y á continnación la agronómica, con 
arreglo á la división de funciones que marca este regla
mento.

Los gastos de estas brigadas se pagarán con cargo al mis
mo concepto que el de los trabajos agronómico*catastrales.

Art. 105. La Dirección general de Contribuciones, en vis
ta de los informes á que se refiere el artículo precedente y de 
los que emita el Negociado correspondiente, aprobará ó des
aprobará el trabajo, declarándolo firme en el primer caso y 
notificándolo al Municipio.

Conocido por éste el acuerdo favorable, podrá proceder 
desde luego á las operaciones propias del Registro fiscal, se
gún los preceptos del reglamento correspondiente.

Art. 106. Aprobado que sea el trabajo por la Dirección 
general de Contribuciones, señalará ésta su precio, mediante 
informe del Negociado de Catastro, á razón del tanto á que 
resultó, por término medio, la hectárea durante el año eco
nómico anterior en los trabajos semejantes que se hacen por 
cuenta del Estado.

Instruido el oportuno expediente, se consignarán en el 
proyecto de Presupuestos generales del Estado, y con cargo al 
crédito de trabajos agronómico catastrales, las cantidades 
necesarias para efectuar los reintegros, que se satisfarán de 
una vez cuando rijan dichos presupuestos.

CAPÍTULO XIV
PENALIDAD

Art. 107. Las infracciones de las disposiciones de este re
glamento por parte de los funcionarios encargados de cum
plirlo, se castigarán en la forma que dispone el reglamento 
del Cuerpo nacional agronómico y el de la Administración 
económica central y provincial, quedando investidos los Di
rectores de servicio, de facultades disciplinarias análogas álas 
de los Jefes provinciales del servicio agronómico y á las de 
los Delegados de Hacienda. Los Jefes de brigada tendrán fa
cultades disciplinarias análogas á las de los Ingenieros subal
ternos del servicio agronómico y á las de los Administradores 
de Hacienda de las Delegaciones.,

Art. 108. Las infracciones cometidas por los Alcaldes, 
Ayuntamientos, Juntas provinciales y  Peritos del Ayunta
miento, se castigarán, á instancia de los Directores provine 
cíales de servicio, con multas variables de 50 á 250 pesetas, 
impuestas por el Director general de Contribuciones ó por los 
Delegados de Hacienda.

Para la aplicación de estas multas se tendrá en cuenta que 
los funcionarios de la Administración que, según reglamen
to, invitan á los Alcaldes, Ayuntamientos, Juntas periciales, 
etcétera, á cumplir un servicio que tenga carácter obligatorio 
en el mismo, les deben señalar á la vez, aun cuando el regla
mento no lo establezca, un plazo razonable de tiempo para su 
cumplimiento, indicándoles la penalidad en que pueden in
currir, el procedimiento para aplicarla y los recursos que 
procedan.

Dicho plazo podrá ser prorrogado por el funcionario que 
lo señaló y á instancias de quien ha de cumplir el servicio.

Art. 109. Contra la resolución del Delegado imponien
do multas, pueden alzarse los interesados en el plazo de diez 
días ante el Director general de Contribuciones. Contra la re
solución de éste no cabe recurso alguno.

Art. 110. El funcionario que señala los plazos, responde 
ante su inmediato Jefe, de la posibilidad de cumplir en ellos 
el servicio que se enconmienda, y será castigado reglamenta
riamente cuando se juzgue que es imposible cumplir el servi
cio en el referido plazo, ó que éste es excesivo con relación á 
á la cuantía del servicio.

Art. 111. La resistencia activa por parte de las Autorida- ] 
des municipales al cumplimiento de la misión de los funciona- j 
ríos encargados del Gatastro, será castigada, sin perjuicio de j 
la responsabilidad criminal en que puedan incurrir, también ] 
á instancia de los Directores, por los Delegados de Hacienda, I 
con multa de 50 á 250 pesetas, habiendo también contraías i 
resoluciones d e dicha Autoridad el recurso da alzada ante la ’ 
Superioridad. I

Art. 112. La resistencia activa de los particulares será j 
castigada por los Jefes de las brigadas correspondientes con ¡ 
multas comprendí das entre 10 y 100 pesetas, que pueden re- ] 
currirse ante el Di rector del servicio provincial, y que hará j 
efectivas el Delegad o de Hacienda, debiendo además comu
nicarse la imposicioTu de la multa al Director general de ¡ 
Contribuciones. j

Cuando lá resistenci a de los particulares tenga caracteres . 
de delito ó falta, comprendido-en el Código penal, el Jefe de ! 
la brigada dará cuenta al Juzgado municipal ó de p r im a l |  
instancia. fArt. 113. Las Autoridad es judiciales dictarán, á instan- |  
cia de los funcionarios catastrales, los mandamientos corres- |  
pondientes, con arregló á ley, para que dichos fuheionariosF | 
puedan penetrar en los predios rústicos ó en los casos en que | 
los dueños se resistan á consentir la entrada, ,,

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera. En las provincias de Madrid, Toledo, Ciudad 

Real, Albacete y Jaén, en donde están terminados los traba
jos del Instituto Geográfico y comenzados los agronómico-ca
tastrales, se aplicarán las disposiciones de este reglamento 
con las siguientes modificaciones:

1.a Las modificaciones en la forma de hacer los trabajos! 
topográfico-agronómicos que se ordenan en este reglamento 
serán aplicables tan  solo á los términos en que dichos traba
jos no estén comenzados.

| 2.a El Institu to  Geográfico remitirá para dichos pueblos, á
más de las copias en ferroprusiato que tienen remitidas, los 
siguientes documentos:

a) Copias autorizadas de las reseñas y referencias ie  los 
vértices de triangulación topográfica.

b) Copias autorizadas de los estados de coordenadas localesí 
de aquellos vértices.

c) Copias autorizadas de los registros de brújula, con sus 
croquis, ó los originales. Sólo se remitirán los correspondien
tes á las líneas, cuyo trazado corresponde al Instituto Geo
gráfico, según la ley de 27 de Marzo de 1900, En dichas copias 
se consignará la declinación de la brújula con que se hizo 
cada operación.

3.a Para que no se interrumpa el trabajo, la Dirección, 
general de Contribuciones manifestará á la del Instituto Geo
gráfico, y á propuesta de los Directores provinciales, el orden 
en que convenga enviar la documentación.

4.a Las brigadas agronómicas utilizarán desde luego, cal
culando las coordenadas ortogonales de los vértices corres
pondientes á las líneas comprendidas en los documentos con
signados en la regla 2.a, letra c , todas las líneas cerradas de 
operaciones, y completarán las abiertas cuando sea preciso, 
mediante operación de campo, calculando también sus coor
denadas ortogonales.

5.a Las brigadas agronómicas tomarán la anchura de lasr 
vías, cuando ésta no conste en las copias de los registros de 
brújula.

6.a Las operaciones de valuación de riquezas se harán ín
tegramente, según las disposiciones de este reglamento, con
siderando el trabajo ya hecho como dato y antecedente de in
formación tan solo.

Segunda. Las reclamaciones producidas por los Ayunta
mientos de las provincias de Granada, Málaga, Sevilla, Cá
diz y Córdoba, serán resueltas por la Dirección general de¡ 
Contribuciones, después de oir al autor del trabajo, al cual se* 
remitirá para su informe la protesta y los documentos que la  
acompañan.

Si el autor de dicho trabajo no estuviere ya en el servicio 
del Estado, hará sus veces el autor de trabajos iguales en tér
minos limítrofes.

Si de dichas reclamaciones resultara necesario hacer rec
tificaciones, se encargará de ellas el personal agronómico que 
se destine á  los Registres fiscales, ó el del Negociado de la  
Sección especial de la Dirección general.

Tercera. A todas las demás provincias de España no ex
ceptuadas en las disposiciones transitorias anteriores, se apli
carán íntegramente los preceptos de este reglamento. A d i
cho efecto, la Dirección general del Instituto Geográfico dic
tará las disposiciones necesarias para que el trabajo ya ter
minado, ó comenzado en algunas provincias, se remita á la 
Dirección general de Contribuciones en la forma que dispone 
este reglamento.

Cuarta. El cálculo de los tipos máximos y mínimos de las 
cuentas de las cartillas de las provincias de Granada, Mála
ga, Sevilla, Cádiz y Córdoba, queda á cargo del Negociado 
técnico de Catastro y Registros fiscales, así como también las 
modificaciones que á dichos documentos deban llevarse por 
la sustitución de los precios medios del decenio, por los del 
sexenio á raíz de la eosecha.

Madrid 19 de Febrero de 1901.=Aprobado por S. M .=EI 
Ministro de Hacienda, Ma n u e l  A l l e n d e s a l a z a r .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

PARA EL 

COLEGIO DE AGESTES DE NEGOCIOS DE MADRID
(Continuación) (1).
CAPÍTULO XII

D E  LOS S E C R E T A R IO S
Art. 84. Para llenar cumplidamente todos ios servicios do 

oficina durante el bienio, habrá dos Secretarios, los cuales 
cumplirán su cometido, alternando en sus funciones, de 
acuerdo conél Presidente.

El Secretario que actúe en las sesiones se colocará al lado 
iz q u ie r d a  del Presidente, en el correspondiente costado de la  
mesa.

Art. 85. Los Secretarios ejercerán las siguientes fun
ciones:

1.* Extender las minutas de las actas de las Juntas, así 
como de los documentos del Colegio, autorizándolos con el 
Presidente.

(1) Véase la Gaosta de ayer.
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2.a Expedir* previa orden del Presidente, las eertifieieto»
íes que se soliciten de tos documentos existentes en el Ar
chivo» la Biblioteca y la Secretaria» firmándolas, y recogien
do» para qué safen' vil idas, la Irma dél Préndente, que sus
cribirá el V*® B.\ eetamptndóM el sello del'Úotegio.

B,a Formar y conservar» haciendo en él las adiciones i  
exclusiones que correspondan, el inventario de todos los de- 

• lechos,, bienes muebles» enseres y demás efectos de la propie
dad del Oolegto, y proponer á la Junta da gobierno la adqui
sición de cualquier otro que haga falta.

I a Recibir todas las instancias y documentos, y abrir la 
correspondencia que se dirija al Colegio, unirla i  sus ante
ceden tos» si los tiene, y dar cuento i  quien corresponda.

6.a Recibir, dando resguardo en el acto» y cursar las car
tas y documentos de cualquier clase que los Colegia dos diri
jan i  s is  respectivos diéntete pobres. ■ '̂'' ■

I a Extender los libramientos» cargaremes y recibos que 
corresponda para acreditar pagos 6 cobros legítimos.

7A Auxiliar al Contador y al Tesorero en léfl trabajos de 
formación de los proyectos de presupuesto, de balances y de 
la'cuento anual* ; ; „ '

a *  Concurrir i, las diligencias de confrontación do los li
bros de entrada y salida de fondos que lleven el Contador y 
el Tesorero, y entender y autorizar las actas dél résultodó* 
conservándolas en Secretaría.

8.a Auxiliar también al Archivero-Bibliotecferio en tos 
trabajos que se 1c encomiendan.

10. Disponer la extensión y reparto de las citaciones» ate! 
como la redacción de órdenes del día y publicación de tos 
anuncios de convocatoria,, firmando éstas y aqu.iJl.as.

11. Formlr, de acuerdo con el Archivero, y custodiar una 
listo certificada de tos individuos pertenecientes al Colegio, 
por riguroso orden de antigüedad, consignando oportuna
mente en la casilla de observaciones la fecha en que cada uno 
deje de pertenecer & la Corporación y causa que lo motive. i

12. Llevar Jos libros dé repartimiento de asuntos relativos 
i  -c.tientes pudientes y pobres...

13. Dar cuenta al Presidente de los asuntos en tramita
ción en que proceda dictar alguna resolución ó acuerdo, así 
como de las disposiciones administrativas de carácter ge
neral y de interés para el Colegio que se publiquen en la 
G a c e ta .

14. Tener de manifiesto en Secretaría, poi el tiemjio nece
sario, la lista certificada de Agentes colegiados mencionada 
en el art. 22, por el término y con el objeto que en él se ex
presan, así como cualquiera otro documento ó informe de in
terés del Colegio que la Junta de gobierno acuérde, y hacer 
en aquélla las alteraciones que procedan.

15. Entregar, medíante recibo, ál Archivero-Bibliotecario 
tos expedientes y documentos que no séáh necesarios en Se
cretaría .

16. Adquirir los libros, papel, obras administrativas ó ju
rídicas y demás material de oficina preciso para llenar cum
plidamente las necesidades del servicio de la Secretaría y de 
las Juntas y Comisiones.

17. Custodiar, bajo su responsabilidad, el sello del Cole
gio, y cuidar de estamparlo únicamente en los documentos 
que corresponda hacerlo.

Se prohíbe terminantemente estampar dicho sello en do
cumento alguno de crédito, para dar coñociménio dél intere
sado, sin previo acuerdo expreso dé la Junta directiva y or
den escrita del Presidente, el cual deberá suscribir en su caso 
dicho conocimiento.

18. Proponer á la Junta dé gobierno las gratificaciones 
que á su Juicio débañ darse á tos empleados y dépeñdiéñtés 
del Colegio per servicios extraordinarios que presten, ó las 
correcciones qué deban imponérseles por faltas éh él cumpli
miento de sus deberes.

19. Cumplir con el mayor celo y rectitud tos demás debe
res inherentes á sus funciones y que se indican éh este regla- ■ 
mentó.

CAPÍTULO XIII

■ DEL TRIBUNAL EÉ É M M E N  •

Art. 86. F t̂e Tribunal se compone de 10 Védales propie
tarios y dos i uplentes, y se divide en dos Secciones de cinco 
Vocales y un suplente cada una, siendo su objeto examinar 
á los individuos que aspiren á ingresar en el Colegio de Agen
tes de negocios de esta Corte y calificarlos según su capaci
dad, considerándolos ó no aptos paira el ejercicio de la pro
fesión.

Las dos Séecidnes indíéadfes alternarán éh el examen de
tos aspirantes.

Art . 87. Siendo conveniente que la calificación se haga 
en votación secreta por el sistema dé bóífes blancas y negras, 
no se constituirá la Sección para tos ejercicios sino con nú
mero impar, á fin de evitar empates insolubles.

Guando alguno dé tote Vocales no pUéda fefeistlr por ausen
cia ó enfermedad y por este motivo resulte número par de 
ejercientes en la Sección que deba actuar, será nombrado el 
suplente que corresponda, con objeto deque sea impar el nú
mero de los que funcionen.

Art. 88. .El Presidente será suplido en ausencias y enfer
medades por los Vocales, con arreglo al turno de elección, 
haciéndose lo propio, aunque siguiendo orden inverso, cuan
do falte el Secretario.

El suplente hará las veces de Vocal á quien sustituya.
Art. 89. El resultado de tos ejercicios de cada examen se 

acreditará por medio de la oportuna acta, que se extenderá 
en el libro correspondiente, y con arreglo á lo que se acuer
de en c¿da caso por la mayoría, se emitirá informe en el res
pectivo expediente.     .......................

i Bicha acta quedará extendida apenas se terminen los ejer-
¡1 cielos, y será firmada por los Vocales que hubiesen asistido. 
|¡ 11 informe en el expediente lo autorizarla :-só!o al Presi

dente y el Secretario de la Sección,

TITULO. IV
Asunto* que> corresponden "mi reparto, ■

!' ' c a p i t u l o  U n i c o

Art. 90. Los no declarados pobres podran encomendar la 
gestión de los asuntos que se les ocurra ventilar, en las ofici
nas públicas de esto Corte á determinado Agente ó al que se 
halle de turnio para esto efecto.

Él tnrnqindicado.se guardará y. llevará siempre .por rigu
roso orden de antigüedad de los Agentes colegiados, anotán
dose en un registro-especial destinado I este objeto.

Para elegir al que se, halle de turno podrá solicitarse su 
nombre del Presidente de la Jimia de gobierno, quien lo dará, 
citando á la vez1 los de los dos Agentes siguientes por orden 
de número,, por sí retrasándose' el poder se diese lugar á que 
el Agente de turno'•hubiese recibido' otra representación de 
la misma procedencia y hubiera de hacerse cargo de ella 
cualquiera de tos siguientes. Si aun así se hallara provisto 
el turno de los tres- Agentes apoderados, el Presidente, previo 
conocimiento del cliente» dispondrá que cualquiera de aqué
llos» por el orden en que se hallen citados, sustituya-el poder 
ó representación en favor del Agente que se. halle en turno.

Ño se considerará consumido turno en los asuntos de in*. 
teresados pudientes mientras no se presente en la Secretaría 
del tiolegio el documento que contenga la representación ó 
a poder amiento, para tomar la debida nota en el registro de 
turnos.

En su virtud, y para evitar que cualquier Colegiado reci
ba simultáneamente más de una representación con poder ó 
sin él de cliente no pobre, mediante repartimiento de esta 
clase, sólo se tendrá por conferido á aquél el apoderamiento 
ó representación de fecha anterior.

Cualquier Agente á quien corresponda un asunto en tur
no de reparto podrá renunciar sugestión, dando conocimien
to déf ello al Presidenté del Colegio y al cliente. Pára evitar 
qué un Agente en turno reciba representación para asuntos 
de cuya gestión no le convenga encargarse, se le consultará 
previamente cuando se reciba la petición de nombre en el 
Colegio. Caso de que no quiera encargarse de la gestión se
guirá el turno á los siguientes, y se considerará que también 
lo consumen aunque no acepten la representación.

También podrá el Agente á quien toqué un asunto en tur
no indicar el nombre de otro colega para que se haga cargo 
de la representación, contando con la previa conformidad de 
aquél, y caso de que la obtenga, se considerará consumido 
turno tan sólo por el primero, ó sea el Agente sustituido.

Art. 91. No siendo justo desamparar tos derechos de los 
declarados legalmente pobres, el Colegio abrirá otro libro de 
repartimiento para la representación de tales interesados por 
riguroso orden inverso al de antigüedad, con relación á la 
fecha de ingreso en el Colegio.

La representación de estos asuntos no es renunciable como 
no sea presentando previamente la aceptación dé su represen
tación por otro Colegiado*.

Las comunicaciones con los clientes pobres, dándoles 
cuenta del estado de asuntos de su interés que se tramiten 
en las oficinas públicas, las entregarán abiertas tos respecti
vos Agentas en la Secretaría del Colegio, que les facilitará 
recibo en el acto, para que, una vez comprobada la existencia 
del asunto y la calidad de pobre del cliente, las cierre y en
víe al correo con el franqueo necesario, el cual se pondrá á 
cargo del Colegio.

TÍTULO V
Arbitrios.

CAPÍTULO'UNICO

Art, 92. Se concede al Colegio la facultad de establecer y 
exigir, además de cualesquiera otros que acuerde la Junta 
general, los siguientes arbitrios;

1.° El de 250 pesetas como cuota de entrada ó ingreso de 
cada uno de los individuos que soliciten incorporarse des
pués de publicado el Real decreto de 5 de Noviembre de 1900, 
pagándose en la Tesorería dicha cantidad de una sola vez 
después de expedido el título correspondiente y antes de dar
le posesión.

2.° El de 1‘50 pesetas sobre cada aceptación de poder, y 0*50 
sobre cada autorización administrativa si el cliente no es 
pobre.

3.°. El de una peseta sobre cada certificación que se expi
da por la Secretaría del Colegio á instancia,de cualquiera de 
sus individuos ó de particulares ó por los Agentes con refe
rencia á sus Archivos.

4.° El 5 por 100 que pagarán cada uno de tos dos Agentes 
que intervengan en una operación de compraventa, préstamo 
ó de "otro género que realicen por mediación del.Colegio y de 
tos libros de oferta y demanda de negocios.

5.° El de 2*50 pesetas sobre cada tarjeta especial de que 
deseen proveerse los Colegiados para exhibirlas en las ofici
nas públicas, eoipo justificante de su calidad de tales Cole
giados, siendo obligatorio adquirir por lo menos una al prin-

¡ cipio de cada año,

6»° El importe de los honorarios por toda certificación 
que expida el Agente con referencia á los antecedentes de sJ* 
Archivo, debiendo llevar aquélla para qué sea válida la firma 
del Presidente y el sello del Colegio.

7.° Cualquiera otro que se acuerde por la Junta general.
8.° La cuota mensual que acuerde la Junta general en su 

sesión ordinaria anual por cada uño de los Colegiados.
9.° Producto de la venta de ejemplares de los Aranceles, 

el reglamento y cualquier otra publicación del Colegio.
10. Producto líquido de la publicación dol Boletín del Co

legio de Agentes de negocios de Madrid si llegara á crearse 
aquélla,

Art. 93. Los arbitrios mencionados en los números 2;°, 
3.° y 6.°, se abonarán mediante uno ó más sellos de los pre
cios que la Junta de gobierno estime conveniente crear para 
este objeto.

DISPOSICIONES FINALES

Art. 94. La reforma de este reglamento y la de tos Aran
célete podrá acordarse en todo caso en sesión ordinaria ó ex* 
traordinaria de la Junta general,.y el acuerdo en que aquélla 
se proponga se someterá A la aprobación dél Gobierno, ele
vando al efecto certificación literal de dicho acuerdo á la 
Presidencia del Consejo de Ministros.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.a A pesar de lo dispuesto en el art. 11 del Real despacho 
de 12 de Abril de 1847, se considerarán prorrogadas las fun
ciones de la actual Junta de gobierno y Secciones de exami
nadores hasta que, conformé al Real decreto de 5 de Noviem
bre de 1900, se haya verificado la elección total de los expre
sados cargos y tomado posesión los nuevos elegidos.

Las vacantes que ocurran en dichas Junta y Secciones 
durante este período extraordinario de sus funciones se pro
veerán por la misma Junta de gobierno.

2.a Del propio modo, y por igual período, seguirán rigien
do los presupuestos aprobados en 28 de Febrero de 1900 para 
el año de 1900 á 1901, con las ampliaciones en sus diversos 
conceptos que exigen los gastos extraordinarios necesarios 
con motivo de la reorganización dispuesta por el Real decreto 
de 5 de Noviembre de 1900, que autorizará y efectuará, sin 
más limitación que él interés que deben inspirarle los del 
Colegio, la Junta de gobierno.

3.a La Junta de gobierno y Secciones de examinadores, 
cuyas funciones se prorrogan, efectuarán en el plazo de tres 
meses que marca el art. 5.° del Real decreto de 5 de Noviem
bre de 1900 la revisión de tos expedientas de todos los Agen
tes que al dictarse la referida disposición formaban parte del 
Colegio, tramitando también los de todos los demás aspiran
tes que soliciten el ingreso.

4.a Los Agentes que al dictarse el Real decreto de reorga
nización formaban parte del Colegio ó estaban matriculados 
por ese concepto en la contribución industrial, estarán rele
vados de sufrir nuevo examen; pero deberán acreditar todas 
las demás circunstancias y cumplir los demás requisitos 
consignados en el cap. 2.° del tít. 1.° de este reglamento, re
lativos al ingreso de Colegiados.

5.a Los Agentes colegiados, en la fecha señalada en la 
disposición anterior, no tendrán que satisfacer cuota alguna 
de ingreso, y los que estuvieran en la misma fecha solamen
te inscritos en la matrícula de la contribución industrial 
pagarán sólo la mitad de la cuota que por este- reglamento 
se fija.

6.a Terminado el plazo de tres meses fijado paTa la revi
sión de los expedientes de Colegiados y de nuevos ingresos, 
la Junta de gobierno formará la lista de los Agentes que ha- 
yan tomado posesión de sus cargos, procediendo para ello 
como dispone el art. 22.

7.a En el mes siguiente al vencimiento de los tres meses á 
que alude el artículo anterior, se celebrará la priméra sesión" 
de la Junta general, en la cual se presentarán las cuentas ge
nerales de ingresos y gastffs?; Apártir dé late últimas operacio
nes aprobadas en Febrero de 1900; se presentarán los presu
puésteos p lia5 el priníér péHúdb, que durara" hasta ÉííerÓ 
de 1903; sé fijará la dübta con qué éñ esté tiétopo'déttiL con
tribuir los Colegiados, y se procederá á la elección de nueva 
Junta de gobierno y Secciones de examinadores.

De la lista de Colegiados que resulten, llegado este caso, y 
de la Junta de gobierno y examinadores, se enviará seguida
mente copia certificada á la Presidencia del Consejo de Minis
tros y al Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras publicas, quien dispondrá su inserción en la G a c e t a .

Madrid 25 de Febrero de 1901.

PARA REGULAR LOS HONORARIOS DE LOS AGENTES 
DE NEGOCIOS DE MADRID

1 ' ,

• Honorários.

Artículo 1.9 a ) Por la compra ó venta 
de efectos públicos en Bolsa, se cobrará la 
misma comiMón qúe teé pagué al Agente ¿a 
Bolsa ó Corredor de Comercio que interven-' 
ga la operación* cuando se refiera A clientes 
que residan en Madrid.

b)  Cuando ó^erición se réálicq por
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Honorarios.

cuenta' de -dientes-que residaiv fuera de Ma
drid, con previa provisión de fondos, encar
go al Age ’te, liquidación de las operaciones 
y  depósitos ó envío de los valores, se percibi
rá un 50 por 100 más de la comisión éxpre<* 
sada.

Art. 2.° Por comisión de cobro de canti
dades en metálico, se percibirán los honora
rios con arreglo á la siguien e escala:

1 0 Hasta 500 pesetas . . . . . . . . . . . . . . .  2‘50 por 100
2.° Da 501 á 1.500-.......... ....................... 2 por 100
3.° De 1.501 á 3.000        t 1 <75 por 100
4.° De 3.001 á 5.000. ........... ,  _ . .  1‘50 por 100
5.® De 5.001 á 12.500 .V. .. *................ \  p0r poo
6.° De 12.501 á 25,000.„  ............  0‘75 por 100
7.° De 25.001 en adelante.. . . . . . . . . . .  0‘50 por 100

No se, percibirá por estos servicios canti
dad. ¿aenor de 2 pesetas.

Art. 3.° Por la cobranza en valores ó efec
tos públicos de cualquier clase que sean, de 
las Qajas del Tesoro, de Bancos, de Socieda
des y de particulares, se cobrará lo mismo 
que por el metálico, valuando los efectos pú
blicos según la cotización corriente.1

Art. 4.® Por la renovación, canje ó con
versión de toda clase de valores del Estado 
ó de? Sociedades, sean ó no cotizables, se co
brará :

1.° Hasta 5.000 pesetas nominaos . p ^qq
2.® De 5-001 á 12:500 . . . . . . . . . . . . . . .  <j‘50 por 100
3.° De 12.501 á 25.000.......... .. ..............  por jqq
4 ° De 25.001 á 5 0 . 0 0 0 . . . . , .  ̂ 0‘30 por 100
5.° De 50,001 á 100.000........ . .. 0 ‘20 por 100
6.° De 100.001 en Melante. . .......... , . .  0V15 por 100

Ait. 5.° En las operaciones con el T^oro»
de préstamo á sus equivalentes. . . . . . . . . .  J. o(25 por 100

Art, 6,° For la presentación de gbros para
recoger su aceptación......... ■.......... . o«io p0r 100

ALtL IJ0 Por cobro de letras^ libranzas, 
cheques, pagarés ó cualquier ot,ró documen-
to giro.......................................................... 0-25 por 100

■Art. 8.° Cuando tenga lu.tar el protesto 
dernn giro, los honorarios fueran, según cos
tumbre en el comercio, los de la cuenta de 
resaca,

Árt. 9.° Por el ccbrO) de créditos proce-.__
lentes úe operaciones comerciales ó indus-
trí&les^^^—  , .......................... . 5 á 15 por 100

Art. 10. Por la compra ó venta de mer
cancías *««.o . . . . . . . , . . . .*- • . . » v. . .  .2 por 100

Art. 11. Por la consignación da mercan
cías, su despacho en tránsito y expedición d 
reexpedición, ya sea por bultt s, á granel 4 á 
la gruesa, y  por las incidencias de tales ope
raciones, se percibirá sobre eí válor nominal
dé los efectos............... ..................... ................ 0‘50 por 100

El mínimo de honorarios en estas opera
ciones serán.............................*..........................  10 pesetas.

Art. 12. Por la asistencia á reconocimien
tos de mercancías, que sean ? bjeto de cues
tión entre las-partes» se.j^erclMra. por cada
hora............. .................... 0........... . . . . . . . .........  10  —

Art. 13. Por la tasación ó avalúo de mer
cancías ó géneros de comercio,: se percibirá
sobre su importe .»*. ..............  2 por 100

Art. 14. Por asistir á Juntas judiciales ó 
éxtrajudieiales de acreedores, en concursos, 
juicios de quita y espera, suspensiones de 
pagos ó quiebras, cuando ei crédito que re
presente no exceda de 10.000 pesetas:

Por cada hora ó, írac0ión da ésta^* , . . _ 5 pesetas.
Si representa de 10.001 á 25.000.., • . .« 7‘50 —
Y de 25.001 en adelante *    ............ ... 15 —

\ Art. 15. Por representar á un deudor en
le s  asuntos á que se reñere el artículo ante
rior J  en la formación de balances, estados,
^Memorias, Juntas, consultas, conferencias y  
jeuantas incidencias surjan del respectivo 
lasunto: del importe á que ascienda el, acti
v o ,e l  ........ .............................. .. 2 por 100
; Art. 16. Por la asistencia á comprobación
■ de balances, formación de inventarios, em
bargo de géneros, traspasos de estableci
mientos, etc.; por cada hora de ocupación ó
fracción de ella  ........ ............ *............... . 10 pesetas.

Art. 17. Por informes comerciales. ........  2 á 5 —

II

l la n t o s  de obras.

Art. 18. Número 1.° a) Por eo^stitpeJéa 
de depósito y extensión y prese ntaeióifcds lá 
proposición para el remate dé una obra . . . . .  } 15 peseta*.

b) Sí fuere más de una, tratándose del
■ mismo ?.cto y de un mismo representado, tm 
iM m G m rí por cada m% de las demás. • . . . . .  10

Honorarios.

Núm. 2.° a) Por asistencia á un remate 
aun cuando éste quede en otra persona, ha
ciendo las manifestaciones, protestas ú obser
vaciones que le encargue suj comitente ó le 
sugiera su celo       15 —

b) Si se asistiere á más de un remate en 
el mismo acto, tratándose de un mismo re
presentado, se adicionarán por cada uno de 
los demás       5 __

Núm. 3.° a) Por constitución del depósito 
definitivo, recogida del provisional en su 
caso, pagos de recibos de la G -acetá  y  Bole
tín oficial, recogida del traslado de adjudica
ción , entrega de documentos al Notario y 
otrogamiento de la escritura de contrata. 25 —-

b) Si á la vez se otorgaran otros contratos 
y se realizaran los mismos actos con relación 
á adjudicaciones hechas á un solo comitente 
en el mismo acto, se percibirá por cada uno
de los dem ás..  ..........................................  15 —

e) Si se interviniera en los tres casos ex -„ 
presados, los honorarios sufrirán la rebaja 
del 25 por 1G0 de su importe.

Art. 19. a) Por el otorgamiento de la es
critura de cesión de una obra, en el caso de 
representar al cedente...............................    15- _

b) En el caso de representar al cesionario 
y de hacerse cargo de la gestión para que re
caiga la aprobación de la Superioridad  25 _

c) Si fuesen más de uno los actos de cesión 
en que se interviniera, se percibirá por cada 
uno de los demás:

Siendo cedente el poderdante 10 —
Siendo cesionario el poderdante  15 —

Art. 20. Cuando las diligencias que expre
san los artículos 18 y 19 hayan de practicar
se por el Agente fuera de Madrid, devengará, 
además de los honorarios expresados en aque
llos artículos y de los gastos de locomoción.. 25 pts. diarias.

Art. 21. Por la gestión de todos los inci
dentes de una obra nueva, á partir de la fir
ma de la escritura, se cobrarán los honora
rios con arreglo á la escala siguiente:

1.° Por toda obra cuya consignación
anual no exceda de 50.000 pese
tas, se percibirá por mes ó frac
ción de éste............................ . .  # 25 pesetas

2.° Por las que excedan de esa con
signación, sé cobrarán por cada
mes ó fracción de éste. . . . . . . . .  40 —

Art. 22. Por la gestión de todos los inci
dentes de una contrata de conservación ó re
paración, á partir de la firma de la escritu
ra, se cobrarán los honorarios con arreglo á 
la escala siguiente:

1.° Por toda contrata cuyo presu
puesto de adjudicación no exce
da de 15.000pesetas   100 pesetas.

2.® Cuando el presupuesto exceda de
15.000 pesetas v no pase de 

• 30.000.....................1....................  150 —
3.° De 30.001 á 50.000 ........... <...........  200 —

Excediendo de esta última suma, ó en el
caso de que el plazo de ejecución pase de un 
año, el percibo de honorarios se regulará 
por lo consignado en el núm. 1.° del art. 21, 
referente á las obras nuevas.

Art. 23. Por la gestión de todo incidente 
aislado de cualquier contrata de las citadas 
en los artículos 21 y 22, se percibirán los ho
norarios fijados en el núm. 1.° del art. 21, con 
relación al tiempo que dure la gestión.

(Se contimará,.)

ADMINISTRACION CENTRAL

CONSEJO DE ESTADO

Trib u n al de lo Contencioso adm inistrativo.

‘Secretaria.

Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal•

Agencia del Crédit Lyonnais (Barcelona) contra log acuer
dos del Tribunal gubernativo deí Ministerio de Hacienda 
de 18 de Octubre y 27 de Diciembre de 1900, relativos ambos 
á la contribución de la referida Agencia, sobre defraudación 
industrial.

Ayuntamiento de Puigreig (Barcelona) contra la Real or
den excedida por el Ministerio de Instrucción pública y Be
llas Artes 8 Noviembre de 1900, por la que se concedió

título administrativo con 1.100 .pesetas á los Maestros B*n 
Francisco A. Tapia y Do’ ^  Dolores Llovera.

D. Fernando Sánchf j  Fernández contra la Real orden 
expedida por el Mini gterio de la Gobernación en 16 de Di
ciembre de 1900, 90b fe geparación del cargo que venía desem
peñando como D ir . áC£or mallicomio vulgo Nuncio, de la 
capital de Toledo.

Compañía de jog 0 aminog de Hierro del Norte de España 
contra la Real or¿en expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 31 de OcD x̂ Te sobre responsabilidad de débitos.

D. Pedrr j p0rm j0 y Rubalcaba, Conde de Vilianueva 
de la Barc a COnti*a la Real orden expedida por el Ministerio 
de Agrie ^Rura, Industria, Comercio y Obras públicas en 20 
de Nov lembre de 1900, por la que se declaran nulos los bene- 
ficios otorgados en concepto de colonia agrícola á la finca 
%ñT7 ,uela del Monte, término de Ribatejada (provincia de

.drid),
D. Mariano Pascual Español contra el Real decreto expe

dido por el. Ministerio de Gracia y Justicia en 27 de Noviem- 
I bre de 1900» por el que se traslada al demandante del cargo 
[ de Juez de primera instancia del distrito del Parque de Bar- 
\ celona.
| D. Pedro de Orta y Morán contra la Real orden expedida 
: por el Ministerio de Marina en 7 de Noviembre de 1900, rela

tiva al establecimiento por vía de énsayo de una almadraba 
■ de buche en aguas de Cartaya (Huelva).
• D. Miguel Oliva y Rubio contra la Real orden expedida 
! por el Ministerio de la Guerra en 29 de Enero de 1901, sobre 
i devolución de 1.500 pesetas que depositó para redimir del

servicio al recluta José del Río Carrasco.
D. Fernando González de Rivas (vecino de Orense) contra 

; la Real orden expedida por el Ministerio do Hacienda en 18 
| de Septiembre de 1900, por la qué se desestima la pretensión 

del demandante referente ni derecho de jubilación como In
terventor de Hacienda de Orense.

D. Mariano Monasterio y Trenal contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de la Gobernación en 14 de Agosto 
de 1900, por la que se declara nulo todo lo actuado en el ex
pedienté parcial dé ensanche presentado por el demandante 
referente aj Ayuntamiento de Sevilla en 12 de Octubre 
de 1896.

D. Anerio García Garrido contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación en 21 de Enero de 1901,

| por la que se le declara cesante en el cargo de Secretario de 
Delegación de distrito dal Cuerpo de Vigilancia de esta Corte.

D. Gerald Surman (albacea de Doña Sara Moore) contra
• la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 18 de 
j Julio de 1900, sobre abono de suministros hechos en 1835-35 
: para el equipo y armamento de la legión británica que operó

en España durante la guerra civil de aquellos anos.
D. Vicente Bosch y Grau contra el acuerdo de la  Diree- 

l ción general de Contribuciones de 10 de Noviembre de 1900,
• recaído en rpeurso de alzada interpuesto por el demandante, 
l que le condenó pof ejercer la industria al por mayor de ven- 
! dedor de aguardientes y licores.
j La Junta provincial de Beneficencia de Madrid contraía 
[ Real orden expedida por el Ministerio de Instrucción pública 
¡ y Bellas Artes en 3 de Noviembre de 1900, relativa al Patro- 
( nato de las Escuelas de primera enseñanza del pueblo de 
; Valdémoro, de la provincia de Madrid.
| D. Adolfo Cotón y Pimehtel contra las Reales órdenes ex- 
: pedidas por los Ministerios de Hacienda y Guerra en 4 de Ju- 
: nio y 24 de Noviembre de 1900, «cerca de la fecha en que cau

sase efecto el Real decreto de 4 de Abril de 1899, sobre habe
res de las clases pasivas de Ultramar.

Doña Catalina, Doña Antonia y Doña Juana Amer y Pons 
contra el acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de 
Hacienda de 3 de Eneró de 1901, sobre abonó de atrasos de 
pensión como huérfanas de D. Bernardo, Oficial primero que 
fué del departamento presidial de Mahón.

D. Senén Blanco Navarro contra la Real expedida por ej 
Ministerio de la Guerra en 23 de Noviembre de 1900r sobre 
abono de gratificación de 15 pesetas mensuales como Maestro 
sillero-guarnicionero que fué del segundo regimiento monta
do de Artillería.

La Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y 
á Alicante contra la Real orden expedida por el Ministerio 
de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas en 31 
de Octubre de 19Ü0, por la que se dispone se establezca el en
lace de Reus de las líneas de Lérida á Tarragona y la directa 
de Zaragoza á Barcelona.

D. Vicente Calatayud y D Luis Parral, Catedráticos de lea 
Institutos de Valencia y Valladolid, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Instrucción pública y Bellas Ar
tes en 12 de Noviembre de 19001 j>or Id que se nombra Cate
drático de Castellano y Latín del Instituto del Cardenal Ois- 
neros á D. Luis Laplana y Círia.

D. Dionisio Coma y Freixá, Gerente de la Sociedad Fran
cisco Coma y Compañía, contra el acuerdo del Tribunal gu
bernativo del Ministerio de Hacienda de 29 de Septiembre 
de 1900, sobre defraudación de la contribución industrial 
por ejercer la de luz eléctrica sin estar matriculado.

El Ayuntamiento del Valle de Orozco (Vizcaya) contra la 
Real orden expedida por él Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes en 6 de Néviembre de 1900, por la que se con
cede título administrativo de 1100 pesetas al Maestro de Es
cuela de dicho pueblo D. Aquiliiío Sáenz de Viguera.

Lo que, en cumplimiento del art. 36 de la ley orgánica de 
esta jurisdicción, se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 2 de Marzo de 1901.=El Secretario mayor, J. Gon
zález Tamayo.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

G o b ie r n o  c iv i l  d e  l a  p r o v in c ia  d e  S e v i l l a .
■ Jefatura d© Obras •públicas.—Ca. i t e r a s .

En virtud de 1© dispuesto por la Direcc geu«ml de 
Obras publicas cu 0 do Febrero actual» se ha i efiamao el día 

■ 3b de Mario de 19111* á la una de Ja tarde, para adjudica- 
ción cu publica subasta de los acopios para cozu o v ac ió n  de 
la carretera de Sevilla á la estación da las Alcwafci isec-
ción entre Sevilla y el Arroyo de S a i Juan), proyt. Muac- : 
t i  do e i  1900, por bu presupuesto de contrata de 6 jO(Sc 4 Pesetas ¡
47 céntimos» ' ., ■... , . ...  , : I

La subasta tíe celebrara cu los término» prevenido*1 pof «  ¡ 
instrucción de 18 de Mano de 1853» y coi arreglo al í?f,° : 
de condiciones generales para la contratación de obras p •bit* . 
cas: aprobado por Real decreto de 7 de Diciembre de 19<A û 
unta Gobierno da provincia» Miándose de manifiesto en la 
Jefatura de Obras publicas los presupuestos detallados y k 's  
pliegos de « ilic io n es  facultativas y económicas que ade* * 
más de las generales han de regir en la contrata,

Las proposiciones se preseutarsn en pliegos cerrados y en 
el papal del sello ll,° , arreglándose exactamente al modelo, 
adjunto. La cantidad que ha de consignarse previamente 
para tomar parte m  la subasta será .el 1 por 100 del preau 
pinato* ludiendo hacerse este depósito en metalizo tf ea valo
ras publico© en la Caja general de Depósitos de Madrid ó en 
cualquiera de sus* sucursales en provincias» debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que acredite haber wa- 
liftado depósito del modo que,previene la referida ins
trucción* "

En caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
as celebrará en el acto» y únicamente entre sus autores» una 
segunda licitación abierta en los 'términos prescritos por la 
citada instrucción, fijándose la primera mejora por lo menos 
en ¡35 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licita- 
dores, con tal que no bajen de 25 pesetas.

Será, de cuenta dél rematante él"satisfacer .los derechos de, 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia 
y  G a c e t a  d e  M a d r id ,

Sevilla 15 de Febrero- de 1901.=11 Gobernador» Lorenzo 
.Muñís.

Modela de proposición.

D, N„ vecino d e    enterado del anuncio publicado .
por este Gobierno con fecha 15 de .Febrero del año actual, y 
de los requisitos y condiciones que se exigen pn a la adjudl 
cacíón en pública subasta de los acopios para conse v a » ón 
de la carretera de Sevilla á la estación de las Alcantarilla 
( ecc ón entre Sevilla y el Arroyo de San Juan), proyecto re
da ct do en 1900» se compromete á tomar á su cargo dicha 
contr ta, con estricta sujeción á los expresados requisitos, y
condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese terminante
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
á dicho servicio.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en 6 de Febrero actual, se ha señalado el día 20 
de Marzo de 1901, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación de la 
carretera de Los Palacios á Utrera, con arreglo al proyecto 
redactado en 1900, por su presupuesto de contrata de 6.253 
pesetas y 49 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, y con arreglo al pliego 
de condiciones generales para la contratación de obras pú
blicas aprobado por Real decreto de 7 de Diciembre de 1900, 
en este Gobierno de provincia, hallándose de manifiesto CU 
la Jefatura de Obras públicas los presupuestos detallados y 
los pliegos de condiciones facultativas y económicas que ade
más délas generales han de regir en la contrata. ,

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y 
en el papel del sello 11.°, arreglándose exactamente al mode
lo adjunto. La cantidad que ha de consignarse previamente 
para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del presu-

Ímesto» pudiendo hacerse este depósito en metálico ó en va* 
ores públicos en la Caja general de Depósitos de Madrid ó en 
cualquiera de sus sucursales en provincias, debiendo acom
u n a rse  á cada pliego el documento que acredíte haber reali
zado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción, •

En caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
sí celebrará en el acto, y únicamente entre sus autores, una 
-segunda licitación abierta en los términos prescritos por la 
citada Instrucción, fijándosela primera mejora por lo menos 
en 125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los lici
ta dores, con tal que no bajón de 25 pesetas.

Sctú de cuenta del rematante el satisfacer los derechos de 
i&Bsrcíón de este anuncio en el Boletín oficial de esta provín
ola y G aceta de Madbid.

Sevilla 15 de Febrero de 1961.=E1 Gobernador, Lorenzo 
Muñís.

Modelo de proposición.
D. N, N., vecino de ...... enterado del anuncio publicado
este Gobierno con fecha 15 de Febrero del año actual, y 

dé los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación 
d$ la carretera de Los Palacios á Utrera, proyecto redactado 
©SU 1900, se compromete á tomar á su cargo dicha contrata,
©03 estricta sujeción á los expresados requisitos y condicío- 
JÉü, por la cantidad de .....

(Aquí lá proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será
Sseeh&tla todá proposición en que no se exprese terminante- 

inte la cantidad, escrita en letra, por la que se comprometa 
á dicho servicio.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
4tt>ras públicas en 6 de Febrero actual, se ha señalado el 
í ía  20 de Marzo de 1901, á la una de la tarde, para ia adju
dicación en pública subasta de los acopios paré, conserva- 
ffó^ * la carretera ds Cabezas de San Juan á tJb*\bue (kiló«- 
mHacs 1 ái 7), pí ojéete redactado en 1900, w *  Ru i>resunueB- 
to df contrata de 2,293 pesetas y 58 céntim^g 
. M  sufeisfe-se celebrará e n íe s íé m ^ o s  prevenidos por la 
■istrucción de 18 de Marzo de 18&& y con arreglo al pliego de

condiciones generales para la contratación de obf ae públicas 
aprobado por Real decreto de 7 de Diciembre de 1900» en este 
Gobierno de provincia» hallándose de manifiesto' en la Jefa
tu ra de Obras públicas los presupuestos detallados y los plie
gos de condiciones facultativas y económicas que además de 
la» generales han de regir' en la contrata *

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
el papel del sello 11.ú, arreglándose exactamente al modelo 
adjunto. La cantidad que ha de consignarse previamente ¡ 
para tomar parte eu la subasta será el 1 por 100 delpresu» |
Írnesío, pudiendo hacerse este depósito en metálico ó en va- | 
ores públicos en la Caja general de Depósitos de Madrid ó j 

en cualquiera desús sucursales de provincias, debiendo aeom- S 
ñafiarse á cada pliego el documento que acredite haber rea- I 
IliadO' n i depósito' del modo que. previene la referida ins- j 
truecidn» ■' ; , j

En «aso de que resulten dos ó más proposiciones, iguales, 1 
«c celebrará en el acto, y únicamente entre su» autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción, fijándose la primera mejora por lo menos 
e n 125 pesetas» y quedando las demás á voluntad de los lici- 
tedorés; cop tal qué no bajen de 25 pesetas. 
w Será de cuenta del rematante el satisfacer los derechos de 

i inserción de esto anuncio en el Boletín oficial do "esta provin- 
c a  y G aceta  :>« MAiittin.

: ‘ iBivlUa 15 di'Febrero d e  1901.ssEl Gobernador» Lorenzo
'’M nlifc

",' M odelo . de proposición*
■■ M.;p .ficiiiO' dO'., enterado del anuncio publicado 

- por este jScWernO1 con fecha 15 de Febrero del año actual, y  de 
'■ loa requisitos ycond ic io resque se exigen para la adjudica
ción enpúbliM'nn'basto do los'acopios para conservación de 
la,carretera de Cabezas de San Juan á Ubrique (kilómetros 1 
al 7|» proyecto redactado ea. 1900» se compromete .á tomar á 

'■.su cargo dicha cbn trata, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones» por la cantidad de

■{Aquí la proposición que se haga» admitiendo,ó  mejoran
do lisa y llanamente el tipo "fijado; pero advirtiendo que será i  

desechada toda proposición en que no se exprese terminante- 
' mente la cantidad» "escrita en letra» por la que se'compromete 
i  dicho servicio,).

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en 6 de Febrero actual, se ha señalado el 
día 20 de Marzo de 1901, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para la conserva
ción de la carretera de Madrid á Cádiz (segunda sección, tro
zos 1.°, 2.° y 4.°), proyecto redactado en 1900, por su presu
puesto de contrata de 7 152 pesetas y 42 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, y con arreglo Al pliego 
de condiciones generales para la contratación de obras pú
blicas aprobado por Real decreto de 7 de Diciembre de 1900, i 
en este Gobierno de provincia, hallándose de manifiesto en la ! 
Jefatura de Obras públicas los presupuestos detallados y los I 
pliegos de condiciones facultativas y económicas que además ¡ 
de las generales han de regir en la contrata. j

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en | 
el papel del sello 11.°, arreglándose exactamente al modelo ¡ 
adjunto. La cantidad que ha de consignarse previamente ; 
para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del presu- I 
puesto, pudiendo hacerse este depósito en metálico ó en va- ) 
lores públicos en la Caja general de Depósitos dé Madrid ó en 1 
cualquiera de sus sucursales en provincias, debiendo acompa- j 
ñarse á cada pliego el documento que acredite haber realiza- j 
do el depósito del modo que previene la referida instrucción.

Eñ caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, y únicamente éntre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, fijándose la primera mejora por lo me
nos en 125 pesetas, y quedando las d$más á voluntad de los 
licitadqres, con tal que no bajen de 25 pesetas.

Será de cuenta del rematante el satisfacer los derechos de 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial de esta provin
cia y GaOSTa d e  Ma d r id .

Sevilla 15 de Febrero de 1901.=E1 Gobernador, Lóréñzo 
Muñiz.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ...... enterado del anuncio publicado
Íjor este Gobierno con fecha 15 de Febrero del año actual, y de 
os requisitos y condiciones qué se exigen para lá adjudica

ción en pública subasta de los acopios para- cónéerváción de 
la carretera dé Madrid á Cádiz (segunda sección, trozos 1.°,
2.° y 4 o), proyecto redactado en 1900, se compromete tomar 
á su cargo diéhá contrata, con estricta sujeción á  los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ádvirtiendo que serú 
desechada toda proposición en que no sé exprese term inan
temente la cantidad» escrita en M r á, por laque éecbrnprórdQ^ 
te á dicho servicio.)

(Fecha y firma del prcponeüté.) —S

'Jtwmtsk a  tlm i n m  t  ra  t i v a  d e l  A r s e n a l  d e l ’lF er ro l.

Esta Junta acordó que el día 29 de Marzo próximo, y hora 
de doce y media, tenga lugar la subasta para el suministro 
de los productos químicos que se necesiten eñ este Ar senal 
hasta fin de Diciembre de 1903, con arreglo á las condiciones 
publicadas en la Ga c e t a  d é  Ma d r id , nüiñ. 5%; de 24 de Fe
brero actual, y en el Boletín oficial de la provincia de la Corm 
«a, núm. 47, dé 26 del mismo mes. ?

Lo que se anuncia para Conocimiento del las personas qué 
deseen interesarse en él remate.

Arsenal del Ferrol 27 dé Febrero de 190L—E1 gecretarid, 
Ramón de Tierna.

—’

Esta Junta acorA¡5 qUe el día 30 de Marzo próxinjo, y hora 
de doce y media^ tenga lugar la  subasta p ira  la adqui&ición 
de 1.400 cartones de amianto de uñ metro Cúadiádo de su
perficie y él'ñcó milímetrós dé gruesó cada uj^o, y de 50 kilo
gramos de cola especial para pegar Jinofcum» necesarios en 
este Aréér&l, con destino al crucero Cardenal Cimeros, con 
arre^i0 á las condiciones publicadas en la G aceta  d e  Ma- 
L r id , uúm. 53, de 22 de Febrero actual, y en el Boletín oñeial 
de la provincia de 1% Cotanat púm. 453 de 23 dél mi smo mes.

Lo que se p^ra conocimiento de las personas que
deseen interesarle en el remate.

Arsenal d 6l Ferrol 27 de Febrero de 1901. Secretario, 
Ramón dq, Vierna.

Esta Junta acordó que el día 1.° de Abril próximo, y hora 
de doce y media, tenga lugar la subasta para el servicio de 
la descarga, conducción y estiva en los almacene* de este 
Arsenal, del carbón que se necesite desde 1.° de Judo próxi
mo, ó desde que se firme la escritura, si ésta se hace con pos
terioridad hasta fin de Diciembre de 1903, con arreglo á las 
condiciones publicadas en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 56, de 
25 de Febrero actual, y en el Boletín oficial de la provincia de 
la Corma, núm. 48, de 27 del mismo mes.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en el remate.

Arsenal del Ferrol 28 de Febrero de 1901.=E1 Secretario, 
Ramón de Vierna.

¡ ADMINISTRACION MUNICIPAL
A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d rid .

Presidencia.
Deuda amortizadle por expropiaciones en el in terior .

Adoptado en los sorteos de amortización de las obligacio
nes de la Deuda de expropiaciones en el interior el sistema 
de series comúnmente seguido por el Estado, Banco y Socie
dades, la práctica ha evidenciado que dicho procedimiento 
recomendable, por la brevedad en la operación del serb o, no 
es del todo admisible tal y como se practica en la Deuda mu
nicipal de referencia, debido á que el número de obligacio
nes que han de amortizarse no es múltiplo del valor de la se
rie, dando lugar á la formación de series quebradas que 
vuelven á entrar en sorteo; procedimiento difícil y de alguna 
confusión en el orden de sus operaciones, no sólo para el 
Ayuntamiento» sino para los obligacionistas muy interesa
do)» en llevar la m archa de la amortización. ;

Evidenciado está el ineonveniente del sistema empleado 
con los siguientes resultados de los sorteos celebrados hasta 
hoy:

Prim er sorteo, serie 118, amortizó 4? quedaron 6 
Segundo » 969 > 2  » 8
Tercer » 482 » 4 » 6
Cuarto » 796 » 0 » 4
Quinto » 1,249 » 0 » 4

y como en el cuadro oficial dé amortización no está calcula
da ésta sobre la base de obtener series completas, sino sobro 
el tiempo de reintegro total y tipo fijo de anualidad, de a h í 
que cada sorteo de los que falcan aumenté el número de frac
ciones, haciendo cüfeiks las operacionéé posteriores ai acto* 
del sorteo.

Teniendo esto en cuenta, y eñ la necesidad de resolver so
bre la situación de las obligaciones comprendidas en las se
ries fraccionadas existentes: considerando que en esta clase 
dé operaciones se supone amortizada la obligación ó título 
por el solo hecho de haber sida extraída la bola del bombo, 
por lo qué és indudable que las obligaciones de las series 
quebradas jugaron ya la suertes visto lo que preceptúa el pá
rrafo segundó, base 10 de lás abobadas para esta operación 
en Real orden de 1.° de Noviembre de 1899, y con el fin de 
dar á los sorteos de esta Deuda la mayor claridad en benefi
cio de ambas partes interesadas, vengo sn disponer lo si
guiente:

1.° El próximo sorteo y los sucesivos se verificarán por 
series de decenas completas, dedicándosela fracción que re
sulte con arreglo al cuadro oficial, al pago de las obiigacio- 
aes de las series quebradas existentes por orden d^prelación 
ie los sorteos y dé'meñor á mayor, toda&las cuales-se consi
derarán jugadas/

2.° Cuando ya no existan obligaciones de r¿eríes quebra
das, se vérifieárá el sorteo extrayendo el número de series, 
jue corresponda á la tabla de amortización, y  la  fracción re^ 
mltante sé considerará jugada para el ptfóximo sorteo, pro-» 
Jediéndose de igual suerte en las amortizaciones sucesivas*

Madrid/26 de Febrero de 1901*=E1 Alcalde Presidente» 
Duque de/Santó Mauro.

M o n te  d e  P ie d a d  y  C a ja  de. A h o r r e s  
d e  M a d r id .

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros
en la última semana.

I N G R E S O S
¿ wSiriito á iMPoara bs t.ab utposidioKsai

I
jjájponentesporeontrauaclón.

Nuevos
impO-

nenies.
Total de impo
nentes.

Isporleen
pesetaA»

'Ontoeti.—Plaií&̂ de f >an 
Mmrtíxi y plaza d'á las
Descalzas.....................

iaeursal 1.a — P^aza de
San MilláD, D 'óm. 11..

Idem 2^—Gorvedera ba-
_ i*1® ;-* '’ .............

Idem 8.* — infantas, 11. 
f  “  Isa-

2.344

207

230
277

280

204

16

12
20

14

2.548

223

: 242 
297

294

260.682

21.984

23.468
21.930

25.987

Total®».*, 3.338 266 3.604 360.031

P A G O S
MiHkao É importe db los RBiNTBeaíor>om capital

É INTERESES
*r'r ^

; Por ásldo. A eae&te.
Total

do
reintegros.

Total por capital 
© intereses*

Í89 246 435 151,850

 ̂Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Bres. Consejeros siguiéntes; D. Félix García Gómez de la 
gerna.sfeD, Felipe González Vallarino.=D. Ignacio Buáreii 
Garcíu»5=D. José María de Pando y 9aavedra?= C oide de
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Lascoiti.=Marqués de Casa-Jiménez.=Marqués de Camari- 
nes.=Marqués de Elduayen.=D. Enrique Reñina.=D. Auto- 
nio Laa.=D. Manuel María Moriano y Barón de Monte-Vi- 
llena.

Madrid 3 de Marzo de 1901.=E1 Director gerente, José 
Alvarez Marino.

administración de  justicia

Juzgados de primera instancia 
ARACENA

D. Juan Lobo Jiménez, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente se cita y llama al que dice nombrarse José 
Antonio Moreno Díaz, estatura regular, grueso, color rubio, 
como de treinta á treinta y dos años, vistiendo pantalón de 
paño de Torrejoncíllo, cuya vecindad y naturaleza se igno
ra, para que en el término de diez-días comparezca en este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en causa 
por hurto de un jumento. . ,

A la vez exhorto á las Autoridades y requiero á los agen
tes de policía judicial practiquen eficaces diligencias en su 
busca y captura, y caso de conseguirlo remitirlo con las se
guridades convenientes á la cárcel de este partido.

Dada en Aracena á 31 de Enero de 1901.=Juan Lobo,=s 
José Pardo y Cid. J—784

ARZÚA
El Juez de instrucción del partido de Arzúa.
Por el presente edicto llama y cita á Leonardo González y 

Constantino Romero, fugados de la cárcel de Sílleda de trán
sito para la de Lalín, y á otro apodado Jesuíta ó Pequeño, 
cuya residencia de los tres y paradero se ignora, á fin de que 
dentro del término preciso de ocho días comparezcan ante la 
sala de audiencia del Juzgado de sil cargo, con objeto de ser 
oídos por declaración como denunciados por virtud de suma
rio que instruye por robo de dinero y efectos la noche del 16 
al 17 de Junio de 1899 á D. Antonio Tojo Cameiro, vecino de 
San Cristóbal de Bsseño en este partido; bajo los perjuicios á 
que hubiere lugar si dejaren de hacerlo.

Arzúa 28 de Enero de 1901.=Fiel Eubido.==Él Escribano, 
Víctor Castillo Silva. : J—786

BARCELONA—NORTE
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 

del distrito del Norte de Barcelona eh sumario sobre desór
denes públicos y atentado, por el presente se cita y llama á 
D. Dionisio Pérez, Redactor que fue del periódico Vida Nueva; 
D. Alejandro Lerroux, Director de El Progreso, y á D. Pablo 
Iglesias, para que dentro del término de nueve días, á contar 
del de inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezcan ante este Juzgado á prestar declaración; bajo aper
cibimiento de pararles el perjuicio qué en derecho haya 
lugar.

Barcelona 4 da Febrero dé l901.==PÓr B. José María Güar- 
diola, Augusto Torres, habilitado. J—832

BARCELONA- PARQUÉ
D.# Segundo Fernández Argüelíes, Juez de instrucción del 

distrito del Parque de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre defraudación á la Hacienda contra Juan 
Sabater y Antonio Gisbert, y cuyo actual paradero se igno
ra, se cita, llama y emplaza á los mismos á fin de que dentro 
del término de diez días, á contar desdé la inserción de está 
requisitoria en la G a c e ta  d é M adrid , comparézcan ante di
cho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; 
apercibidos de que si dejan de verificarlo serán declarados re
beldes.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Régéhtó del Reino, ruego y encargó á 
As Autoridades, fuerza pública y ágéntes dé íá poííéíá |üdi- 
dal procedan á la busca, captura y conducción ante éste Juz
gado de los reféridos procesados.

Dada en Barcelona á 31 de Enero de Í9ÓÍ.==Segundo Fer
nández Arguelles. J—788

D. Segundo Fernández Argüelíes, Juez de instrucción del 
distrito del Parque dé ésta capital.

Por A presénte requisitoria, qué sé éfpide en méritos de 
causa ciiminal sobre estafa contra Juan Bofarull Ferrando, 
casado, natural de Reus, de unos cincuenta años de edad, se 
le cit^ y dama, para qué dentro del término de seis días com
parezca aite esté Jttzgadó, á fin dé responder á los cargos 
que le resijtan; bajo apercibimiento en otro caso de ser de
clarado retívidê

Al propi* tiempo encargo á todas las Autoridades y á los 
agentes que tempanen la policía judicial practiquen cuántas 
diligencias edén á su alcance para conseguir la captura del 
referido procesado, poniéndolo en su caso á disposición de 
este Juzgado.

Barcelona íl de Enero de 1901.=Segundo F. Argüelles.= 
Por disposición de S. S., y por D. Juan Bautista Gil, Victo
riano Callizo, habilitado. J—833

BRIHÜEGA

D. Leonardo Fecuenco y Mozo, Juez dé primera instancia 
de está villa y su partido; '

Hago saber qufc en el expediente de jurisdicción volunta
ria seguido en el mismo á instancia dé María Ramos Mar
tín, declarada pobra, sobre ausencia de sil esposo Lino Pérez 
Pérez, vecino que era de Yélamos de Arriba, se ha dictado 
hoy auto, cuya cabeza, parte pértínéhté y;pie dicen así:

«Brihuéga 1.° deFébreró dé 1901......
S. S. por1 anté mí el Escribano dice: Se declara la ausencia 

de Lino Pérez Pérez, y Sé nombra administradora de sus bie
nes á su esposa María Ramos Martín, vecina de Yélamos de 
Arriba, no surtiendo efecto esta declaración hasta que trans
curran seis meses desde que se publique en la G a c e t a  d¡é  
M ad r id  y  Boletín oficial de la provincia.

Lo manda y firma el Sr. D. Leonardo Recuenco y Mozo, 
Juez de primera instancia de esta villa y su partido.^Doy 
fe.=Leonardo Recuenco.=Anté mí, Remigio Móllinedo.»

Dado en Brihuega á 4 de Febrero dé I90I.=Leoñárdo Re- 
cuenco.=:Remigio Molíine&o, 41—F

GINZO DE LIMIA

D. Angel Selma y Cordero, Juez de instrucción del parti
do de Ginzo de Limia.

Por él presente edicto se cita en forma á Domingo Gonzá
lez Rodríguez, Juan Francisco Alonso Gómez y Domingo Yá- 
ñez Méndez, vecinos de Bandín, en el Municipio de Calvos de 
Randín, que se ausentaron de sus domicilios con rumbo á 
Portugal, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del termino de diez días, á contar desde su inserción en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezcan en la sala de audiencia de este Juzgado, con 'el fin 
de ser oídos en sumario criminal que me hallo instruyendo 
sobre allanamiento de morada; bajo apercibimiento que si no 
lo verifican les parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Ginzo de Limia á 26 de Enero de 1901.==Angél 
Selma.=De su orden, Ramón Cadórniga. J—701

HUELVA

D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de Instrucción de 
esta capital y su partido.

Pqr la presente, y en virtud dé providencia dictada en el 
día de hoy en la causa que en esté Juzgado se sigue por con
trabando contra Manuel Díaz, de nacionalidad portuguesa, y 
cuyas demás circunstancias se ignoran, se cita, llama y em
plaza al ya expresado para que en el término de diez días, á 
contar desde que aparezca inserta la presente en la G a c e ta  
de M adrid y Bo eiín oficial de esta provincia, comparezca en 
la cárcel de este partido á responder ante este Juzgado de los 
cargos que en dicha causa le resultan; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruegó y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y agentes de la policía judicial procedan á 
la busca y captura del ya expresado, y habido qué sea, le 
pongan á mi disposición en la cárcel dé este partido.

Dada en Huelva á 25 de Enero de 19dl.=Francisco Gue
rrero.=E1 actuario, Vicente Muñoz y Caballero. J—747

D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de 
esta capital y su partido.

 ̂ Por la presente, y en virtud de providencia dictada en el 
día de hoy en la causa que en este Juzgado se sigue por hur
to contra José Serrano Suárez, natural y vecino de esta ciu
dad, soltero, de quince años de edad, hijo de Juan y de An
tonia, se cita, llama y emplaza á dicho procesado para que 
en el término de diez días comparezca ante este Juzgado á la 
práctica de una diligencia judicial; apercibiéndole que de no 
verificarlo transcurrido que sea dicho plazo, á contar desde 
que aparézca inserto este anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  Dé Ma d r id * será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares procedan á la busca y captura de dicho procesa
do, poniéndolo en la cárcel de esta ciudad á disposición de 
este Juzgado,

Dada en Huelva á 29 de Enero de 1901.=Francisco Gue 
rrero.=El actuario, Honorio Fernández. J—-797

D. Francisco Guerrero Délgádo, Juez dé instrucción di 
éste capital y su partido. .

 ̂ Por la presente, y en virtud de providencia dictada en e! 
día dé hoy en las diligencias para cumplimiento dé la ejecu
toria recaída en causa seguida en este Juzgado por lesiones 
contra Baldomcro Gomero Fabregat, natural y vecino de está 
ciudad^ hijo de D. Enrique y Doña Juana, soltero y dé diez y 
siete años de edad, se cita, llama y emplaza á dicho penado, 
para en el término de diez días, á contar desde que aparezca 
inserto este , anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  de  M adrid , comparezca ante este Juzgado á satisfa
cer la multa é indemnización en que ha sido condenado ó á 
extinguir la. prisión sustitutoria correspondiente; apercibién
dole que de no verificarlo será declarado rebelde,.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles, 
militares y dependientes de la policía judicial procedan á la 
busca y Captura de dicho penado, poniéndolo en la cárcel de 
esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Huelva á 30 de Enero de 190l.=Francisco Gue
rrero Delgado.=EI actuario, Honorio Fernández.

J—798

D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción dé 
esta Ciudad y su partido:

Por la presénte requisitoria se cita, llama y emplaza ál 
procesado en causa por lesiones Joaquín Juan de Mata, cono
cido por Joaquín López y López, de edad de diez y siete años, 
soltero, natural de Lucena y vecino de esta capital, con do
micilio en Balbueño, jornalero é hijo natural de Dolores Ló- 
p§ 7., para que en el término dé diez días, á contar desde la 
publicación de la presente en la G a c e t a  de Ma d r id , compa
rezca en la Cárcel dé esta capital; apercibido que de no veri
ficarlo será declarado rebelde.

Dada en Huelva á 30 dé Eneró de 1901 .=Francisco Güe- 
rrero.=El Secretario, Licenciado Blas F. Toscano.

J—799
HUESCA

D. Maximiliaho González de Agüero, Juez de primera ins
tancia de Huesca.

Por el presente cuarto edicto se cita y emplaza á los que 
tengan que hacer reclamación que impida la devolución de la 
fianza que prestó D« Cristóbal Juan Salvia y Peiro, hoy di
funto, Registrador dé la propiedad que fue de este partido, 1c 
deduzcan ante este Juzgado dentro del plazo prevenido por 1« 
ley Hipotecaria; pues de no hacerlo les parara el perjuicio quí 
baya lugar en derecho.

Dado en Huesca á 1.° de Febrero de 1901.=Máximilian< 
G r. de Agüero.=Por su mandado, Leoncio Alvarez.

J—836

D. Maximiliano González de Agüero, Juez de priméis las 
tancia de Huesca.

Por el presente óaarto edicto cito y emplazo á los jpte tem 
gan que hacer reclamación que impida la devolución de Ii 
fianza que preció D. Julián Martínez.Adradas, iioy difunto 
Registrador de la propiedad que fue de este partido, lo de
duzcan este Juzgado dentro del plazo prevenido por h 
ley Hipjteearia; pues de no hacerlo les-parará el peijuieli 
que Laya lugar en; derecho.

Huesca 1.° de Febrero de 1 9 0 1 Maximiliano González d< 
Agüero.=Por su mandado, Leoncio Alvarez. J—837

HUESCAR
D. Emilio Velásco y Padrino, Juez de instrucción de éste 

partido.
presente se cita, llama y émpláza ál procesado José 

Mendoza Fructuoso, natural y vecino de Fuente Alamo?, ca
sado, jornalero, de treinta y nueve años de edad, cuyas de
más circunstancias y paradero se igñorán, á fin de que den
tro de los diez días siguientes al de la inserción de esta requi
sitoria en la G a c e ta  de Ma d rid  y Boletín oficial de la provin- 
ciad* Murcia, comparezca ante este Juzgado á ser emplazado 
para ante la Sección segunda de la Audiencia provincial de 
Granada en causa contra el mismo y otros consortes sobre 
estafa y quebrantamiento de depósito.

Alpropio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des e individuos de la policía judicial en cuya jurisdicción 
pueda encontrarse dicho procesado, procedan á su prisión y 
conducción á la cárcel de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Huéscar á 25 de Enero de 1901.= Emilio Velasco 
y Padrino. =Pór mandado de 8. S., Francisco Martínez.

J—703
JACA

Él Sr. D. Fernando de Santa Pau y Nougüés, Juez de ins
trucción de Jaca y su partido, en providencia del día de la 
fecha, dictada en la causa sobre lesiones contra Benifr Nico
lás Sánchez Ézquerra y 16 más, en cuya causa se dictó auto 
determinación de sumario én 22 de Diciembre último, ha 
mandado que Juan José André Galindo, Antonio Fernandez 
Moreira, Teodoro Domínguez Pérez, Manuel Barreiro C&rba- 
11o, José Antonio Rey López, José María Trigo Rivas, Do
mingo Antonio Arias Fernandez y Manuel Regueiro López, 
de ignorado paradero, comparezcan dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  de  M ad rid  y én él Boletín oficialde esta provincia, 
ante la Audiencia provincial de Huesca á usar de su dere
cho; bajo apercibimiento que de no comparecer les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Y á fia de que sirva de notificación y emplazamiento, ex
tiendo la presente, que firmo en Jaca á 1.° de Febrero dé 
1901.=É1 actuario, Victoriano Aventín. J—800

LA CAROLINA
D. Pablo Garzón y Martín, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza al proce

sado Antonio Miguel Bonillo, natural y vecino de Zurgena 
(Almería), de diez y nueve años de edad, que es de estatura 
alta, delgado, moreno, nariz larga, pelo negro, y viste cha
queta negra, pantalón dé pana, sombrero blanco y alparga
tas, para que dentro del término de diez días, á contar desde 
la inserción del presente en la Ga c e t a  de M adrid  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan en causa que se le si
gue por lesiones á José Pardo Cazorla; apercibido de ser de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego y encaTgo á todas las Autoridades, *si ci
viles como militares de la Nación, se sirvan disponer la bus
ca y captura de dicho procesado, que pondrán, de ser habido, 
á mi disposición en la cárcel de este partido; pues en ha
cerlo así administrarán justicia, quedando á la recíproca en 
casos análogos.

Dado en La Carolina á 30 de Enero de 1901.=Pablo Gar
zón.=Pór su máháádb, Vidente Gil. J—838

i^ E l Sr. D. Pablo Garzón y Martín, Juez de instrucción de 
ésta ciudad y su partido, en providencia de este día, dic
tada en causa por robo de dinamita en la mina La Prolonga, 
ha acordado sean citados Ramón López ó Sánchez y Manuel 
Rodríguez Sánchez, vecinos de Linares, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de la presen
te en la Ga c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado 
para prestar declaración en dicha causa; bajo apercibimiento 
de lo que haya lugar.

Y para que llegue á conocimiento de los interesados, ex
tiendo la presente, que firmo en La Carolina á 2 de Febrero 
de 19G1.=E1 actuario, Vicente Gil. J—839

LA UNIÓN
D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los que 

se crean dueños de dos pavos que en el mes de Diciembre 
de 1899 fueron hurtados en el,paraje de las Huertas, deéste 
término, y que fueron vendidos en el Duende por el procesa
do José Antonio Alcalde Bernabé, para que dentro del térmi
no de diez días,, contados desde la inserción del presente em 
la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezcan ante este Juzgado para prestar declaración y ofre
cerles el sumario que instruyo, por si quieren ser parte en él; 
apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en La Unión á 30 de Enero de 1901.=Franeiseo Sán
chez 01mo.=Por su mandado, Adolfo Fuente#. J—801

LEON
D. Julio Martínez Jiméno, Juez de instrucción de este par

tido.
Pot él presente edicto se cita á Jurm Antonio del Canto y  

Sampedro, de ignorado paradero, á Mn de que comparezca 
ante este Juagado para enterarle d'rf sumario que instruyo 
por asesinato frustrado y violación de su hija José del Canto 
González, y recibirle declaración* por si formaliza renuncia 
respecto de la violación que se persigue, y finalmente, para 
enterarle de los derechos que .tiene á mostrarse parte en la 
causá, y á renunciar, ó no. ít la indemnización. <Je per jui
nas. í , ” „

Dado en León á 28 dé Enero de 1901. =  Julio Martínez, &- 
meno.=HeliódoTo Domeryéehf J 840

LINARES
D. Carlos de Valcárcel y Blaya, Juez de instrucción 

e s te  partido y Caballero de la Real Orden de Isabel la Ca
tólica.

Por la presente se encargan todas las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial la busca y ocupación de tres 
serás de higos hur^das ó robadas en la estación de Vadolla- 
no el 28 del co ra n te  mes, que correspondían á la partida 
número 19 Alora, y la detención del autor ó autores del 
hecho, poniéndolos en su cago á mi disposición en la cárcel 
do ciudad. ' ,  ̂ rr.»

Cada en Linares á 30 de Eneró de 1 9 0 1 . =Carlos de vai- 
tárcel^Por su mandado, Ildefonso Jurado. J ’ °v
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D. Cartee Se Valcárcel y Maya» Juez da instrucción de este 

partido y Caballero de la Real Orden de Isabel la Católica.
Por el presente m cita, llama y emplaza por término de 

diez días» á contar desde su inserción, al procesado José Ga* 
nido García» de cincuenta anos de edad» hijo de Juan y An
tonia» natural de Bujalance» provincia de Córdoba, soltero, 
zapatero» vecino de esta ciudad; apercibiéndole que de no 
comparecer ante este Jungado para practicar cierta diligen
cia ordenada por la Audiencia provincial será declarado re- bcUc. ' A _

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y  
dependientes de la policía judicial la busca y captura de di
cho procesado, poniéndolo á disposición de este Juzgado con 
las seguridades convenientes.

Dado en Linares á 1.° de Febrero de 1901*—Garlos de Val- 
•cárcel.=Por su mandado» Ildefonso Jurado. J-*802

D. Carlos de Valciroel y Blaya, Juca de instrucción de 
eete partido y Caballero déla Real Orden de lsabel la Ca
tólica.

■ En virtud del presente se cita, llama y emplaza por ter- 
míno de diez días, á contar desde la inserción, á José Cruz 
Vargas, natural de Baen» de treinta años de edad, hijo de 
José y María Antonia» casado con Encarnación de la Torre» 
vecino de esta ciudad; apercibiéndole que de no comparecer 
ante esta Juzgado en el termino señalado para practicar cier
ta diligencia ¡será declarado rebelde.

Al propio tiempo se encarga a todas las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial la busca y captura de dicho 
procesado, poniéndolo á disposición de este Juzgado con las 
seguridades convenientes.

Dado en Linares á 4 de Febrero de 1901,=Carlos de Val- 
cárcel,=Por bu mandado» Ildefonso Jurado. J—841

LORCA
D. Pablo Simón Herrada, Juez de instrucción de este par

tido.
Por el presente edicto» que se insertará en la G a c e ta  de  

M adrid y  Bolelín oficial de esta provincia, se cita, llama y 
emplaza á los individuos de la familia de Juan Pedro Andreu 
Pérez, lesionado en el mes de Agosto de 1897, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en término de diez días, á con
tar desde la inserción en dichos periódicos oficiales» compa
rezcan en este Juzgado á prestar declaración en causa que 
instruyo por lesiones al Juan Pedro Andreu; previniéndoles 
que si no lo verifican les parará el perjuicio á que haya Jugar 
con arreglo á la ley.

Dado en Larca á 28 de Enero de 190L=P&Mo Simón.=E1 
actuario, José FeJíu. J—708

MADRID — AUDIENCIA
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
dictada en 15 del actual en el sumario que se instruye por 
hurto de una camisa, se cita á Manuel Abuín Telles, cuyo 
domicilio se ignora, para que comparezca en su sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Cas
taños» dentro del término de cinco días, contados desde el 
siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos 
oficiales, con objeto de recibirle declaración; bajo" apercibi
miento de ser declarado Incurso en la multa de 25 pesetas 
con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras de
terminaciones á fin de obligarle á efectuar dicha compare
cencia.

Madrid 16 de Enero del901.=V.° B.°=Gullón.=El Escri
bano, por habilitación, Julio del Campo, J—803

MADRID—LATINA
D. Luis Rubio y Contreras, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Teresa Gómez Sán

chez, natural de esta Corte, hija de Ignacio y de María, de 
treinta y ocho años, soltera, sirvienta, que vivió en el paseo 
de los Ocho Hilos, núm. 4, bajo, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en 
.el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con 
tójeto de que responda á los cargos que le resultan en causa
for estafa; apercibida que de no verificarlo será declarada re- 

eMe y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar. !
Ai m temo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- i 

des, y orí teño á los-agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca a c te expresada procesada, y en el caso de ser habi
da la pongi va á mi disposición.

Madrid 1. 0 de Febrero de 190L=Luis Rubio.=E1 Escriba
no, por mand Ado del Sr. Librero, Alberto de Mercado.

J—806
MADRID—PALACIO

D. Federico En¿haito Martín da Oliva» Juez interino de pri
mera instancia é ii ifiteuceión del distrito de Palacio de esta 
Corte.

Por el presente c. 'b®* llamo y emplazo á Eulogio Alende 
García» que usa el non de S&lustiano Alende García, co
nocido por Benigno# n&v^Wrt de Tqrrelaguna, hijo de Manuel 
y de Dolo res, vecino de A t&drid, de diez y ocho años, soltero, 
jornalero, con domicilio e¿A te calle de Vülauniil» núm* 8 (Be
llas Vistas), para que en el \ Ormino de» seis días, contados des
de el siguiente al en que requisitoria s,e inserte en la 
G a c e ta  de M adrid , co m p a re ^  en mí sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, c 'frite del General Gastamos, con 
el objeto de ingresar en la cárcel- celular en virtud de causa 
instruida contra el mismo y otro por hurto; apercibido que 
de no verificarlo será declarado reb frlde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo* ó todas las Autorida
des, y ordeno A los agentes de policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, y en el c **80 de ser habido lo 
pongan á mi disposición.

Madrid 33 de Enero de 1901.=Federico j^njuto.=EI Escri
bano, Fernando Beltrán Aguado. J— 807

Ma d r id —u n iv e r sid a d

D. José .Sebastián Méndez y Martín, Juez de primera ins* 
tancia é instrucción de1 distrito de la Universidad de esta 
Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á M ariana Bernar
dino López, natural de esta Corte, hijo de Mariana J de 
JLeandra, de treinta y seis años de edad, viudo, empleado' ©& 

oficinas de la estación del Mediodía de esta capital, y vS> , 
yió‘ A»Ia Alta* núm i 13, cuarto derecha, para que en *

¡ el término de diez días» contados desdi el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G aceta de Madrid, com- 

i | pare*e& en mi sala audiencia» sita en el Palacio de los Juzga
dos» calle del General Castaños» con el objeto de recibirle de- 

. . duración indagatoria en la causa que se le sigue por estafa; 
, apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y te 

P parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida

des» y ordeno á los agentes de la policía judicial» procedan á 
la busca del expresado procesado» cuyas señas personales 

, son: estatura baja» grueso» moreno»' ojos grandes negros, usa 
bigote, tiene una verruga en el lado Izquierdo de la nariz» y 

.! viste temo y capa negros y sombrero hongo» y en el caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición, en concepto de preso»

¡ en este Juagado.
Madrid 1 /  de Febrero de It0Lss=Jo&é Sebastián Méndez.==

: II Escribano» Esteban Unzueta. J—808

, MADRID E JOS
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de primera ins

tancia de este partido en providencia de hoy, dictada en au- 
tos promovidos por el Procurador D. Agustín Alisen y García 

¡ á nombre de Bernardino Ortiz y Díaz, vecino de Consuegra,, 
j como marido de Joaquina Moraleda y Morales, solicitando 

declaración de pobreza en sentido legal para litigar en juicio: 
civil ordinario de mayor cuantía sobre preferente derecho á 
Ion bienes que constituyen las capellanías familiares funda
das en dicha villa por Custodio Esteban de Morales, Francis
co de Morales y otros contra Cat aliño Morales y García Rosel,

| vecino de la citada villa, y demás personas que se crean, con 
derecho á dichos bienes» se emplaza á estos últimos para que 
dentro de nueve días comparezcan en los autos para contes
tar la demanda de pobreza formulada; bajo apercibimiento 

1 de que si no lo hicieren les parará- e f  perjuicio á que.hubiere- 
Jugar en. derecho.

Y para que surta su electo, firmo la pásente en Madride- 
j os á 29 de Enero de 1901.—Nicolás Sanche 35—P

MANZANARES
D. Mariano La liga'y Alfaro, Caballero de la Real Orden 

de Isabel la Católica y Juez de instrucción de esta ciudad y 
su partido.

Por d  presente se cita y llama á D. José Fernández Pa
checo y Garrido, natural de esta ciudad, y cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término de diez días, á contar 
desde la inserción del presente en la G a c e ta  d e M adrid , 
comparezca ante este Juzgado con el fin de hacerle el ofreci
miento que previene el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal; pues así lo tengo acordado en causa que por robo 
de una manta me hallo instruyendo; apercibiéndole que de 
no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Manzanares á 26 de Enem de 1901.—Mariano La- 
liga.=E1 Escribano, Eduardo Roca. J—842

MARBELLA
D. José Risueño de la Hera, Juez de instrucción de,esta 

ciudad y su partido.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Francis

co Lara, alias Caco, natural de Guaro, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, para que en el término 
de cinco días, contados desde el siguiente al de su inserción 
en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, i 
comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que \ 
le resultan en la causa que instruyo sobre hurto de caballe- < 
rías; y se le previene que si no comparece le parará el per- ; 
juicio que haya lugar en derecho. i

A la vez encargo á todas las Autoridades procedan á la 5 
busca y captura de dicho sujeto, y habido que sea se conduz- j 
ca á la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado. )

Dado en Mar-bella a 26 de Enero de 19Ql.=Jos.é Risueñp. ! 
Por su mandado, Antonio Amores. J—719 h

MARCHEN A. j

D. Juan Bautista Bello y Ríos, Juez interino de instruc- j 
ción del partido. ¡

En virtud del presente se cita, llama y emplaza, por tér
mino de ocho días, y de comparecencia ante este juzgado, á 
un tal José Gómez Heredía, que salió en libertad de la cárcel 
de Utrera por haber extinguido una condena el día 18 de Ju- ; 
lío último, para recibirle declaración en causa sobre hurto | 
de caballerías; bajo las advertencias y apercibimientos lega- j 
Ies sí no comparece, y parándole el perjuicio que hubiere j 

. lugar. j
Dado en Marchena á 29 de Enero de 1901.= Juan Bautista j 

Bfilo.= Por su mandado, el Escribano, Licenciado José Me- ! 
néndfsz. J-r75á j

— r— —  |
D. Juan Bautista Bello Ríos, Juez de instrucción de este j 

partido, interino. j
Por la presente se cita, llama y emplaza á Cristóbal Fer- ! 

nándqz Castellano» de treinta y tres años,, natural de Grana* \ 
da» soltero, hojalatero, hijo de Cristóbal y María, estatura 
bqena, pelp negro, moreno, usa bigote, delgado y ojos par
das, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térmi
no de diez días, contados desde el siguiente al en que la pre
sente aparezca inserta en la G a c e ta  de M ad rid  y Boletines 
oficiales de Sevilla y Granada, se presente en este Juzgado, 
sito en la calle de San Juan, á responder de los cargos que le 
resultan en la causa que instruyo por hurto frustrado contra, 
el mismo; apercibido que de no comparecer en el expresado 
termino será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que ; 
haya-lugar- con arregló á la ley. |

A la vez requiero á todas las Autoridades civiles y mili- I 
tares y á los agentes de la policía judicial procedan á la bus- ] 
ca y captura de dicho procesado y su traslación á la cárcel 
da esta partido á disposición de este Juzgado . !

Dada en Marchena á 1.° de Febrero de 1901.= Juan Bau- j 
tista B dla.s=Por su mandado, Licenciado Juan Climent. i

J—809 J
MEDINA SIDONIA

D. Rafael Pineda Roig, Juez de instrucción de esta ¡ 
ciudad.

Por eí presente edicto exhorto, ruego y encargo á las Au- 
toridades, Guardia civil y agentes de la policía judicial or- ' 
donen y practiquen diligencias para la busca y ocupación de 
un carnero blanco, basto, primal, con hoja de higuera en las I 
orejas, y de dos gallinas, una blanca y otra rubia, que en la I 
noche del 25 de Diciembre último íe fueron sustraídasv<te este 
término municipal á Manuel Mateo Montero, y caso dé'&er 
habido algono de los expresados semovientes, lo manden coi* 
dúcir y poner í  mi disposición pon las personan en cuyo po *

der fueren encontrados, caso de no acreditar su legítima ad
quisición.

Dado en Medina Sidonia á 25 de Enero de 1901.=Rafael 
Pineda Roig.= José Manuel Pereda. J—755

MOGUER
0. Manuel Cruz y Díaz, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Francisco Doña, natural de Lebrija, de veinticuatro á veinti
cinco afios de edad, de estatura regular, un poco bisco, de 
oficio cocinero, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de ésta en la G a c e ta  de M adrid  y  
Boletines oficiales de las provincias dé Sevilla, Cádiz y Huel
va, comparezca ante este Juzgado á préstar declaración en 
el sumario que instruyo por atribuírsele el hurto de alhajas 
que á continuación se expresan, de la propiedad del vecino 
de esta población D. Augusto de Burgos y Maza, cuyo hecho 
ocurrió en la segunda quincena de Julio último, en el domi
cilio de dicho señor; bajo apercibimiento que de no verificar
lo- le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Por tanto, ruego á todas las Autoridades civiles y milita
res y á los agentes de la policía judicial procedan á L- busca 
y captura del referido Francisco Doña, y caso de ser habido 
lo remitan á la cárcel de este partido y á disposición de este 
Juzgado; siendo extensiva esta requisitoria para que se pro
ceda á la busca de las referidas alhajas, y caso de ser encon
tradas las pongan á mi disposición con la persona 6 perso
nas en cuyo poder se hallen si no justifican cumplidamente 
su legítima adquisición.

Dada en la ciudad de Moguer á 26 de Enero de 1901.= 
Manuel Cruz.=E! actuario, José Vázquez.

aSeñas de las alhajas.
Un reloj de oro, máquina inglesa antigua, que se abre por 

la esfera y se le da cuerda por detrás, y en la tapa tiene las 
iniciales A. B.

Y una cadena del mismo metal, formando eslabones, sin 
colgantes, y  en vez de muletilla tiene una argolla.

J-810
MONTBLANCH

D. Benito Marcelino Herrero y Sánchez, Juez de primera 
instancia de la villa de Montblanch y su partido.

 ̂Por el presente hago saber que D. Rafael Gasset y Ros, do
miciliado en la presente villa, ha acudido á este Juzga-I o ale- 
gando haberle sido reconocido el derecho á la devolución de 
la fianza de 2.000 pesos que prestó para el desempeño de los 
Registros de la propiedad de Albay, Pampanga y Paogasi- 
nán, en la isla de Luzón (Filipinas); y en su virtud se cita 
por tercera vez á los que tengan que deducir alguna reclama
ción para que la interpongan dentro del plazo de tres años, 
que comenzaron á contarse el día 3 de Enero del año próximo 
pasado en que fué insertado el anuncio con tal objeto por 
primera vez en la G a c e ta  de M ad rid , conforme á lo e table* 
cido en el art. 2.° del Real decreto de 20 de Septiembre de 1899.

Dado en Montblanch á 28 de Enero de 1901.=Benito Mar
celino Herrero. =Por disposición de S. S., Alfonso Pob et, Es> 
cribano. J—681

MOTILLA DEL PALANCAR
D. Melitón López González, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Hago saber que en el sumario que me hallo instruyendo 

por robo de un copón cop él pte y columna cte metal bl ¿neo y 
la copa de plata todo él liso, verificado en lá iglesia d * Hon- 
tecillas, pueblo de este partido judicial, en los días del 17 ai 
20 del actual, he acordado se proceda á la busca de la men
cionada alhaja,.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de policía judicial procedan á la 
detención, de las, personas en cuyo poder se encuentre, po  ̂
niéndoios á mi disposición en la cárcel do este partido.

Dado efi Motiila del Pajarear, á 28, de Éne^a de 1901. =Mer 
litón Í4pe?..F=Ror,su, mandado* Aje jo Gaycía. J^8ÍJ

MULA
D. Miguel Sáiz Gómez, Caballero de la Real Orden de lsa

bel la Católica y  Juez de instrucción de esta ciudad de Muía 
y su partido.

Por el presente hago saber que en el sumario que en ©ate 
Juzgado se instruye sobre hurto «Je dos caballerías, y cuyaB 
señas se expresan á continuación, efectuado en la hacienda 
denominada de la Boticaria, hurtada de esta ciudad la nochf 
del 28 de los corrientes, he acordado requerir en justicia 
como lo hago, á todas las Autoridades y agentes de la polica 
judicial para que p rocedan á la busca de; dicbáS; ¿caballerbís» 
ocupándolas, caso de ser habidas, y deteniendo á jas per&oins 
en cuyo poder se encontraren si no acreditan su legítmA 
procedencia.

Dichas caballerías son:
Una yegua roja con un lunar blanco en la frente, nenor 

de la marca, de tres años, y tiene las extremidades de pa
tas blancas.

Una burra de mediano cuerpo, cerrada, blanca, ccú petes 
rojos.

DAdo eo Múte á 3V de Enero de 190l,=Miguel SáizlS= R l  
actuario, JoséPantoja y Vélez. .-B IS

OVIEDO
El gr. J uez de instrucción: de esta, ciudad y partid o* en*

causa seguida contra Alberto Blanco, hijo de Casada Gongján 
lez, carpintero, de veinticuatro años de edad, natural del 
Hospicio de León, de cuya ciudad dejó ser vecino, por el de
lito de hurto, ha dictado el auto siguiente:

«Auto de terminación.“ Oviedo 10 da Noviembre de 19Q0:/
Resultando practicadas todas las diligencia? propias de,l?k 

índole de este sumario:
Considerando que en este caso procede declararlo termi

nado y acordar su remisión, á la. Superioridad correspan^ 
diente;

Se declara terminado,el presente sumario, el cual remíta? 
se á la Audiencia de esta provincia ppr conducto del Ilu t̂rí'* 
simo Sr. Presidente, de la misma, previa citsciónY emplazâ * 
miento del procesada Alberto Blanco» para ques dentro del 
término de diez días comparezca ante la Superioridad á me~ 
dio de Procurador y Abogado que le reprfisénte J defienda; 
bajo apercibimiento de oficio.

Póngase este auto en conocimiento del Sr* Fiscal por mqr 
dio de atento, oficio; anótese á su tiempo la salida del suma
rio en el libro registro de incoaciones,

Lo mandó y firma el Sr. D. Antonio Sáenz de Miera, Juez 
de instrucción de esta ciudad y su partido, de que doy fe .=  
AntoniaBáenz de Miera,=Anté mí, Cayetano Meana.»
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Y  á fin de que llegue á conocimiento del procesado Alber

to Blan: o, cuyo paradero se ignora, á quien se notifica y em
plaza eu forma en cumplimiento de lo mandado, expido el 
presente que firmo en Oviedo á 29 de Enero de 1901.= El ac
tuario, Cayetano Meana. j  313

PENAFIEL

D. Francisco Alonso Gil, Juez de instrucción accidental 
de esta villa de Peñafiel y  su partido.

Por ; 1 presente edicto se cita, llama y emplaza á un suje
to desconocido que fué lesionado la mañana del día 17 de 
Octubre último, al chocar el tren correo procedente de Ariza, 
con un s bateas que había en la vía tercera de la estación de 
Qumt oüla de Abajo, correspondiente á este distrito, así 
como 1 nbién á cualquiera otra persona que resultare herida 
por tal hecho, á fin de que se presente á prestar'declaración 
ante e te Juzgado dentro délos diez días siguientes a len  
que tuviera efecto la inserción de éste en el Boletín oficial de 
la provincia de Vallado lid  y  Gaceta  de  Madrid , en horas de 
audiencia, que son de nueve á trece, ó manifiesten las señas 
de su domicilio; pues así lo acordé en providencia de hoy, 
dictad*’ en causa que instruyo contra Benigno Guerra Moro 
sobro telones; bajo apercibimient -que de no verificarlo les 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Peñafiel á 31 de Enero de L901.==:Francisco Alon- 
so .=Pcr mandado de S. S., Aniceto Bocos. J—843

PUENTE OALDELAS

D. A dolfo Serantes Feijoo, Juez de instrucción de Puente 
Caldelas.

Por la presente requisitoria se llama y busca al procesado 
José Á.:xoedo Seoane, casado, jornalero, vecino de Borben, 
Ayunto miento de Pazos, en el partido de Redondela, alto, 
fornido, color moreno, barba y pelo negros, boca larga, que 
viste pantalón y chaqueta claros, calza alpargatas y usa boi
na negra, como comprendido en el núm. l. °  del art. 835 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, y  cuyo paradero se igno
ra, pa ^ qu8 dentro del término de quince días, á contar des
de la inserción de la presente en la G aceta  de Madrid , se 
presei; ; en este Juzgado á ser notificado del auto de proce
samiento y constituirse en prisión en la cárcel de esta villa 
por consecuencia de sumario sobre estafa; bajo apercibimien
to de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar ,con arreglo á la ley.

Encareciéndose el celo de las Autoridades y agentes de 
policía judicial para que por los medios que les sugiera su 
celo averigüen el paradero de dicho procesado, y caso de ser 
habido lo pongan á disposición de este Juzgado en la indica
da cárcel.

Di i - en Puente Caldelas á 31 de Enero de 1901.sxAdolfo 
Serán-ücs.=De orden de S. S., Ricardo Martínez. J—815

BOA

D. Francisco López, Juez municipal, en funciones del de 
Instria nón de esta villa de Boa y su partido.

Po el presente edicto se cita á Mariano Miguel, hijo de 
’Greg* ' , domiciliado en La Norra, y en la actualidad de ig 
noran varadero, para que en el término de diez días compa
rezca íi este Juzgado á prestar declaración en la causa que 
se sigue sobre sustracción de leñas de D. Francisco Mambri- 
11a y D. Rafael Cano, vecinos de Valladolid; apercibiéndole 
que de no comparecer incurrirá en la multa de 5 á 50 pese
tas que establece el núm. 5.° delart. 175 dé la ley de Enjui
ciamiento criminal y además le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Dado en Boa á 31 de Enero de 1901.—Licenciado Francis
co Lóaes v Barona.==Por su mandado, Luciano García.

J—817

BÜTE

D. Juan José Guerrero Eeija, Juez municipal é interino 
de instrucción de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que 
aparezca inserta esta requisitoria en la Gaceta  de Madrid  y 
en el Boletín oficial de esta provincia y los de Málaga, Gra
nada y  Jaén, se; presente ante este Juzgado e l procesado por 
el delito de doble homicidio y robo Domingo León Gutiérrez, 
cuyas sañas personales son; estatura regular, pelo, ojos y^ce- 
jas negros, nariz y boca regulares, color moreno, vistiendo 
traje " pió de molinero, pantalón de pana, chaqueta y  cha
leco ó nño claro, sin bigote ni barba y  ¿sombrero ancho, 
todo arecer empolvado de harina, que tendrá de veinti
cinco treinta años, cmyo actual paradero se ignora, á res- 
pon i los cargos que le resultan en sumario que instru
yo; ai ibiéndole que de no verificarlo será declarado rebel
de, p 1 iole los perjuicios que haya lugar con arreglo á de
recho.

A  la vez requiero á los Sres. Jueces ,de instrucción, así 
como é Fas Autoridades civiles y  militares y agentes de la 
policí judicial, para que procedan á la busca y captura de 
dicho p rocesado, y  en el caso de ser habido sea conducido á 
mi disposición á la cárcel de este partido.

Dada m  Rute á 1.° de Febrero de 1901.=Juan José Gue
rrero Eídja = P o r  mandado de 8 . S., Adolfo Pérez. J—818

SAN FERNANDO

En providencia dictada por el Sr. Juez de instrucción de 
esta ciudad, en sumario por sustracción de un lío de ropas 
de la huerta de D. Basilio Vélez, de este término, se cita á ua 
tal José, *uyos apellidos y demás circunstancias se ignoran, 
Mayoií ,10 del barco de guerra Giralda, al objeto de *que 
dentro hm término de diez días, que , empezarán á correr y 
contar •' desde la inserción de la presente ¿en la Gaceta  de  
Madrid , comparezca en este Juzgado ó en el de su actual 
residen á manifestar el número y  clase de prendas que 
conten - dicho lío que dió para lavar á María Pérez, mujer 
de Frai*o seo Garzón, y en cuánto estima el valor de las pren
das síd traídas, y  por último, manifieste si desea mostrarse 
parte en *1 sumario ó se reserva las acciones que, tanto cri
minal c,r ao civilmente, pudieran corresponderle.

Y p íii , que sírva dé citación f en .forma a l indicado Jqsé, 
cuyo éetual paradero se ignora, firmo la presenta en San 
Fernán lo á 24 dé Enero dé 19Q1.==JE1 ,Pec^etario, Francisco 
Sánchez Cortés. J-—769

En vív-tud’del presénte se excita eLcelode todas las Auto
ridades viles y militares y demás agentes d e  la policía ju 
dicial -a que ordenen y procedan á la busca y captura de
un ind í > ¡1̂ 0 llamado Antonio y apodado.el.Corneta,de esta
tura bí.i delgado? peio >castaño, sin ;.b&toa, quino. d<* diez y 
seis á diy y siete-años, vistiendo blusa á cuadros, pantalón i

oscuro y descalzo, al cual acostumbra á parar, según noti
cias, en las inmediaciones de la Casa Matanza, en Cádiz, po
niéndolo caso de ser habido á disposición de este Juzgado en 
las cárceles del partido; pues así lo he acordado en el suma
rio que instruyo por sustracción de efectos contra Francisco1 
Terrero Castañeda.

Dado en San Fernando á 31 de Enero de 1901.=Manuel 
García Gaitán.=El Secretario, Francisco Sánehez Cortés.

J—819
SANLÚCAR DEIBARRAMEDA

D. Federico Escobar y Aliaga, Juez de instrucción dé este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado José Benón Vidal, hijo de Luis y de Dolores,, de 
cuarenta y dos años, casado, natural y vecino de esta ciudad, 
del campo, para que en el término de diez días, á contar des
de la inserción de la presente en la Gaceta  de Madrid, se 
presente en este Juzgado para practicar ciertas diligencias en 
la causa que al mismo se le sigue por estafa.

A l misino tiempo pido y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares procedan por cuantos medios estén á su 
alcance á la busca y captura del referido procesado, ponién
dolo á mi disposición, caso de ser habido, en la cárcel de este 
partido.

Sanlúcar de Barrameda 26 de Enero de 1901.=Federico 
Escobar y A liaga.=José Acquaroni y Díaz. J—685

D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado José Flores Moreno, para que en el término de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en la 
G aceta  de Madrid , se persone en este Juzgado, estando acor
dada su prisión.

A l mismo tiempo pido y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares procedan por cuantos medios estén á su 
alcance á la busca y captura del referido procesado, ponién
dolo á mi disposición, caso de ser habido, en la cárcel de este 
partido.^

Sanlúcar de Barrameda 26 de Enero de 190L=Federieo 
Escobar A liaga.=José Acquaroni y Díaz. J—685

SAN ROQUE

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez d8 instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Rogelio Medina Cueva s, conocido por Carmena Medi
na, hijo de María, de diez y siete años, soltero, natural y ve
cino de La Línea, taponero, de buena conducta, con instruc
ción, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que aparezca inserta la presente en la Gaceta  
de Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
este Juzgado con objeto de que cumpla la condena que le ha 
sido impuesta por la Superioridad en causa que contra el 
mismo se instruyó por lesiones; apercibido que de compare
cer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y demás agentes de la policía judicial se proceda á la 
busca, captura y conducción á esta cárcel, á mi disposición, 
del referido rematado.

San Roque 26 de Enero de 1901.=Engenio Carrera.=Por 
su mandado, Licenciado Enrique Cruz. J—687

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Antonio Hidalgo Castillo, hijo de Francisco y María, 
casado, de cuarenta y dos años, natural de Totalán, vende
dor y vecino de La Línea, para que en término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la pre
sente en la Gaceta  de Madrid y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en este Juzgado, con objeto de notificarle 
el au|o decretando su prisión provisional, dictado por la Su
perioridad en Ja causa que contra el mismo se sigue por le
siones; bajo apercibimiento de que si no comparece será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y demás agentes de la policía judicial se 
proceda á la busca y captura y conducción á esta cárcel, á mi 
disposición, del referido procesado.

San Roque 28 de Enero de 1901.=Eugenio Carrera.=Por 
su mandado, Licenciado Enrique Cruz. J—728

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de la 
ciudad de San Roque y su partido.

Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y ocupa
ción de los semovientes que luego se expresarán, deteniendo 
á las personas en cuyo poder se encuentren si no justifican 
en el acto su legítima adquisición, trasladando en su caso á 
la cárcel de este partido, y á mi disposición, con los referidos 
semovientes; pues así lo tengo acordado en el sumario que se 
instruye por el delito de hurto de los mismos á José Serrano 
Borrego.

San Roque 29 de Enero de 1901.=Eugenio Carrera.=E l 
Escribano, Licenciado Manuel Alcaide.

Señas de las caballerías.

Una jumenta de pelo rucio, alzada regular, silleta, con 
una infamación en un ojo y cerrada.

Otra jumenta pelo c¿no, cernada y álz$ da regular.
J—729

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á los 
procesados Juan Ramos Ruiz, alias Martinica, hijo de Fran- 
iCisco y Francisca, soltero, de quince años, natural de Rena- 
rrabá, jornalero, y DomingqMartínezDuarte, hijo de Fernan
do y Terésa, de diez y seis anos, jo^pahpro, .natural y vecino 
de la villa de La Línea, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al.en que aparezca inserta la pre
sente en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial de es4a pro
vincia, comparezcan en este Juzgado con objeto de notificar
les el auto decretando su prisión provisional, dictada por la 
Superioridad en el sumario que contra los mismos y otro se 
siguió por hurto; apercibidos que de no comparecer serán de
clarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar,

A l propio tiempo ruego y encargo á tocias las Autoridades 
civiles y militares y demás agentes de la policía judicial m  
proceda a la busca, captura y conducción á esta cárcel, á mi 
disposición, dé los referidos procesados.

San Roque 30 de Enero de 1901.=Eugeni©* Carrera.=Por 
su mandado, Enrique Cruz. J—821

D. Eugenio Carrera y Bermúdezr Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al proce
sado José Cobaleda Montero, natural de Cáceres, de treinta v  
cinco anos, casado, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presen
te en la G aceta  de Madrid y Boletines oñciales de esta pro
vincia y la de Gáceres, comparezca en este Juzgado, con ob
jeto de ampliarle su declaración en el sumario que contra el 
mismo se sigue_por disparo de arma de fuego, y baip el nú
mero 315 del año 1896; apercibido que de no comparecer será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y  encargo á tódafs las Autorida
des civiles y militares y demás agentes de la policía judicial 
se proceda a la busca, captura y conducción á esta cárcel, á 
mi disposición, del referido procesado.

San Roque 31 de Enero de 190l.=Eugenio Carrera —Por 
su mandado, Licenciado Enrique Cruz. j —822

D. Eugenio Carreta y Bermúdez, Juez de instrucción de
la ciudad de San Roque y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Salvador de 
Torres y Russó, como heredero del Escribano que foé de este 
Juzgado D. Rodrigo de Torres Rondón, cuyas circunstancian 
y  actual domicilio ó paradero se ignoran, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el siguiente ai en que apa
rezca inserto el presente en la Gaceta  de Madrid y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en mi sala audiencia con 
objeto de requerirle al pago de 15 pesetas, importe de la venta 
de un burro en pública subasta, las cuales obraban deposita
das en su referido padre; pues así lo tengo acordado en la 
ejecutoria recaída en el sumario seguido contra José Ruiz 
Medinilla, alias Chavito, por el delito de hurto; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

San Roque 1,° de Febrero de 1901.=Eugenio Carrera.=El 
Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. J—823

SANTA . COLOMA DE FARNÉS

D. José María Bofill, Juez de instrucción accidental del 
partido de Santa Ooloma de Farnés»

Por la presente requisitoria, y por hallarse comprendido 
en el num. l.°  del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, cito y llamo al procesado Agustín Dalmau Codolá, de 
edad treinta años, soltera, taponero, natural de Palafrugell, 
vecino de Llagostera, que ha vivido en Hostalrich^ ignorán
dose sus señas personales y actual paradero, si bien se presu
me que se halla en Palumos ó en otra de sus poblaciones li
mítrofes, en el partido judicial de La Rísbal, para que dentro 
del término de nueve días comparezca en este Juzgado apres
tar indagatoria en méritos de la causa criminal que se le si
gue sobre insultos é injurias á los agentes de la Autoridad, 
bajo apercibimiento de ser en caso contrario declarado rebel- 
be, parándole el perjuicio á que en derecho hubiere lugar.

A  la vez ruego y encargo á las demás Autoridades, Guar
dia civil y  agentes de policía judicial que procedan á la busca 
y  captura de dicho procesado Agustín Dalmau Codolá, cuya 
prisión provisional he decretado por auto de hoy, y  en caso 
de ser habido se le conduzca á las cárceles de la expresada 
villa á disposición de este Juzgado.

Dada en Santa Ooloma de Farnés á 28 de Enero de 1901.= 
José María B ofill.^Por orden del actuario Sr. Rotilán, Joa
quín Torrent. J—*730

SANTA CRUZ DE TENERIFE

D. Miguel Díaz Llanos, Juez municipal, y accidental de 
instrucción de este partido de Santa Cruz de Tenerife

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan Ferrer Daria, cuya edad se ignora, casado con Leoca
dia Sánchez, natural y  vecino de Hermigua, en la Gomera, el 
cual resulta haberse ausentado para la isla de Cuba en el 
mes de Noviembre último, para que en el término de treinta 
días se presente ep. este Juzgado é ingrese en la cárcel del 
partido, quedando á disposición de la Sala de Justicia de la 
Audiencia provincial de Las Palmas, por la que se decretó su 
prisión provisional por no haberse presentado al acto del 
juicio oral de la causa que se le sigue por hurto de ñames.

A l propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y  
militares y agerúes de policía judicial procedan á la busca, 
captura y remisión, caso de ser habido, del Jqan Ferrer Da
rías, cuyas senas personales son; cuerpo bajo, boca chica 
nariz regular, ojos pardos y poblado de barba. *

Asi se halla acordado en el ramo de prisión provisional 
de dicha causa.

Y  para su fijación en los estrados del Juzgado, y su inser
ción en la G aceta  de  Madrid , Boletín oficial de la provincia 
y Diario de Avisos de está capital, se libra la presente en la 
ciudad de Santa Gruz de Tenerife á 19 de Enero de 1901,=: 
Miguel Díaz L lanos.=Por mandado de S. S., Juan Fernández 
y  Delgado.

SEGOVIA

D. Pedro Diez Villalobos, Juez de instrucción dé Segoyia y  
su partido. .

Por el presente edicto, que se inserí ai á en el Boletín offeial 
de esta provincia y  Gaceta  de Madrid, cito y  llamo á José 
Bernardos Callejo, domiciliado en Abades, con residencia ac
cidental en Madrid, calle dé Fernando el Santo, núm. 31 mo
derno, ¿oy de ignorado paradero, á fin de que comparezca en 
este Juzgado, á prestar declaración en la causa que instruyo 
por intento de robo en los fondos del Municipio de dicho Aba
des, verificado en la noche del 19 de Septiembre último; pre
viniéndole que si no comparece dentro del término de diez 
días le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Segovia á 30 de Enero de 1901.=Pedro Diez V i
llalobos. = Juan B. Gopeiro del Villar. J—731

BUEGA

D. Francisco Ponee Pérez, Juez de primera instancia de 
Sueca y su partido.

Por el presenta se requiere á los herederos de Doña Jlos* 
Pía Costa, vecina que fue de Cullera, para que en el .térqsifno 
de diez días, á contar desde la inserción del presente en la 
G ace ja  de Madrid, abonen en la mesa de ejste J p g a #  I *
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cantidad de 3*071 pesetas 7 céntimos, á que ascienden lai 
costa» « que fué condenada didha Pía1 en el juicio de desahu* 
d o  instada poí la mismi'bontrat D.” B inario  Martines Certa 
até;, bajo apercibimientri dé que de no abonarlas en dicho pía- 
so se harán efectivas por la fia  de apremio. i 
fB» Dado en Sueca á 24 de Enero de lM LssFranciseo Pones. = 
Por su mandado» Vicente Miragall. 86—P

D. Francisco Ponce Pérez, Juez de 'primera instancia de 1» 
dudad de Sueca y su partido. ^

Por el presenté se requiere a loé heredemos de Bona Bos« 
Pía Costa* vecina que fué de Callera, para que en el térmím

diez días» á contar desde k  inserción del presente en li 
IIacbi a  d i M^uiin» abonen en la meua dé este Juzgado li 
cantidad de 888 pesetas IB céntimos i  que ascienden las coa 
t e  á que ha sido condenada dicha Pía en el ramo 6 incident» 
de pobreza instado por la misma para litigar con D, Eduardi 
Martínez, Generó; bajo apercibí miento de que de nó abonar 
Ja» en dicho píate m  harán efectivas por M y ft i e  apremio.

Dado en Sueca é 24 de Enero de 100L=Fmneifieo Ponce. =s 
Por su mandado» Vicente Miragall, S7—P

T O K S É N ^4

IL Enrique L aateli ltetiiiardo, Jims de lastrnccléa 'de T©::- 
nente j  su partido.

Por la presente requisitoria se cita* llama y emplaza i 
José Ramón Sabifcer Benavente, de treinta y dos atoa, de es 
taioi ciando» natural de Puebla Larga, vecino de Jativa, moz* 
suplementario del ferrocarril de la Compañía del Norte» hijt 
4e Francisco y Josefa, i  fin de que se presente en este Juzga
do' dentro deftérmino de quince días* desde la publicación th 
la presente en la G a c e ta  m M adrid» para ser emplazadc 
«ara ante Ja Audiencia de Valencia en la causa seguida con
tri! «1 mismo ¡sobre hurto de un saquito de arroz.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles come 
¡militares y dependientes de la policía judicial* procedan á 1* 
busca y captura de dicho sujeto» conduciéndolo» con las se
guridades debidas» á las cérceles de este partido y á disposi
ción de este Juzgado si fuese habido.

Dada, en Torrente i, 24 de Enero de J.961,=Eiir!que Lassá- 
Ja.s=José Cubéis Mesa. ' J —555

TUDBLA:

El Sr* D. Ensebio EIso Aldaz, Juez de Instrucción de este 
partido, en providencia de hoy; dicté dá en sumario que se 
instruye sobre tentativa de hurto contra Simeón Neira Soler, 
se ha acordado citar al testigo Juan Peña, que se dice ser 
natural y residente en Maside (Orense), de treinta y seis 
años de edad, cásádo, de profesión comerciante, cuyo actuál 
paradero se ignorá, para que en él término dé diez días, que 
comenzarán á Contáísé desde el siguiente al en que la pre
sente aparezca inserta en la Gaceta  de Madrid , comparez
ca ante este Juzgado de instrucción, sitó en la calle de la 
Rúa, núm. 34» con el fin dé recibiríe déclátación en el expre
sado sumario y ofrecerle en forma él procedimiento; bajo 
apercibimiento de pararle él perjuició á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Tudela (Navarra) 4 de Febrero de l901.=éEl Escribano, 
Máximo Hernando. J—844

VALDEPEÑAS

En virtud de lo mandado en proveído de esta fecha, dicta
do por el Sr. Juez de instrucción de este partido en el suma
rio que se sigue por estafa, se cita á Antonio Felgueras y Fel- 
gueras, vecino de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que en el término de diez días, siguientes al de la 
inserción de esta cédula en la Gaceta  de Madrid y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado á fin de 
ampliarle su declaración; prevenido que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Valdepeñas 30 de Enero de 1901 .=EÍ Escribano, Carlos 
Rodríguez. J—775

VERA

Por la presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción de esta ciudad, dictada en causa qué se ins
truye contra Diego Rodríguez Soler, se cita á Silveria Ama
dor Contruras, vecina de Instinción, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del ¡término de diez días se presen
te en este Juzgado de instrucción, al objeta de ofrecerle ex
presado sumario por homicidio de su hija María Moreno 
Amador Contreras; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el término fijado le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Vera 31 de i1 ñero de Í9Ó1.=E1 actuario, excusando, Ginés 
Ríus Carrillo. J—828

NOTICIAS OFICIALES

Compañía general de Tabacos de Filipinas,

Según se previene en lasase 4.a de la escritura deemisiifa 
de las obligaciones de esta» Compañíf, tendrá lugar el día 15 
del próximo mes de Marzo el 39.° sorteo trimestral de obliga- 
clones, á las once da la^añana, en el salón de sesiones de la 
Sociedad, sito en Ja Rambla de Estqdio», núm.1, principal.

Las 12.870 obligaciones de ía,Coinpafnia; por ámortizar se 
dividirán para el acíjó del sorteo en 1.287 lutos de 10 obliga- 
niones cada uno, yqpreséntados por Jgn*l número de bolas, 
extrayéndose del globo 23 bolas en representación de las 23 
decenas que se amortizan, conforme, se indica en la tabla de 
nmortí¿ácíóh iihpjésaal dorso de cada título.

Antes dé introducirlas, en él globo destinado á contener
las, se expondrán aj publico ías 1.287, bolas sorteables.

 ̂El acto del sortéo será publico, presidiéndolo un Sr. Con
cejero de la Sociedad,^asistiendo además el Director, Conta
dor y Secretario general.

La Compañía publicará,en la Gaceta  de Madrid y  otros 
perioaicos los números aéTés obligaciones á las que haya co- 

la, amortización^ y dejará expuestas ai público 
para su comprobación las bolas que salgan en el sorteo.

Oportunamente se anunciarán las regías á que debe suje- 
el cúbro del importe de la amortización desde el día 1.° 

de Abril proximó.
Barcelona 28 de Febrero de 1901.*=EÍ Secretario general, 

CsxiQM García Faria. X—433

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

O b se rv a c io n e s  m e te o ro ló g ic a s  d e l  d ía  3  d e  M arzo  d e  1 9 0 1 .

HORAS

ALTURA !

reducida 4 tK'-
t e r m ó m e t r o Tensién

dei
Tapér acuoso.

Humedad

relitifa.

DlhEGCIÓH 

y elaie del viento.

ESTADO
dei

eielé.Y «a 
milímetroi. Seco. Humedecido.

'lOl' • 1 IWI V* Ji-\ JBNik Alt 702*64 
704*58 
706.98

10*8 9.9
4*6
3.8

9.1 99 SO............. Viento.. . . . Cubierto.
6 de la mañana..............Q Ax* í ¡¡a

6.4
7.8'

5.5
4 3

78
56

NO___ . . .
, NO (v).. . . .

.. - ,
Casi cubierto.

12 del día *» . . . .  * . . . . . . , 708,89
709.08, 
710.80 ' 

4 712.46

9, 4 * 
Í0‘ 7

4.1 8.5 40 ^0(v)....... Id. muy fíe. Casi despejado
'Sí A'U Y si tsi'T'iflA 5.1' 3*8 39 ONO............ V i e n t o . . Idem.
8 de la lardé........ .. *.. 8 8 4; 3 J 4.2 52 ONO.......... ífe-r-

Déspej&du,'6*1 3.0J 4.1 58 B. ligera,.,

Temperatura máxima del aire á la so m b ra .. 11-3
Idem mínimá'. . V . V . ; 4*4

Diferencia. . . . . , . . . . . . . . . . . ----------------------------- 6.9
Temperatura maxima al sol, á dos metros de la tierra. 1 4 .0
Idem id. dentro de una esfera de cristal.............  45 > 8 ;.

Diferencia. . . . .   ------ * .......    31*8
Temperatura maxima A cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal..ó laborable  .......... . . . . .............  16.8
Idem mínima id....................  413;

Diferencia,  ........      1 2 0

Velocidad del viento en las ultimas veinticuatro horas
(kilómetros). . . . . . . ........... ...........................................  870

Oscilación barométrica ídem (milímetros) ..............  1 0 1
Altura ídem con respecto á la media anual á las nue

ve horas de la noche.. . . . . . . . . ...........    4- 5 5
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros) * B 5
Sol completamente, d e s p é j a d o . ...........................  8* 10m
Sol entrev elado pop nubes ó vapores. . . . . . . . . . . . . . . .  O 20

Total d é  insolación durante el día...................  8 80

D a t o s  m e t e o r o l ó g i c o s  d e l  d i a  3  d e  M a r z o  d e  1 9 0 1 ,  s e g ú n  l o s  t e l e g r a m a s  r e c i b i d o s  e n  e l  O b s e r v a t o r i o  
d e M a d r i d ,  d e  l a s  o b s e r v a c i o n e s  v e r i f i c a d a s  d i c h o  d i a  e n  v a r i o s  p u n t o s  d e  E s p a ñ a   á  l a s  n u e v e  d e  l a  

maña na y en otros del extranjero á las siete.

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES
A 0° y al 

uiiel 

del mar.

i
■ Diferencia 

á igual 
hora 

del día 
anterior.

Dirección. Fuerza.

ESTADO 
f del 

cielo.

i

Seco.
Humede

cido.

Diferencia 
de, 

tempera- 
tura, 

á igual 
hora de la 

ríspera.

Tempera

tura

máxima.

Tempera

tura

mínima.

Lluyla

en

milímetros

ESTADO
dei

mar.

París...................... . • •
Clermont. . . . . . . . . . .

749.7
754*7

— 1.3 
-h 0*1

SSO. . . .  
SO.........

B. ligera. 
Idem. . .

Despejado.,. 
Cubierto..

4*1
4*5

0.3
3:7

0.0 
4- 1*2

10.2
<. 9

4*0
»

2
4

»

Saint Mahtieu...........
í|la d‘Aix.................
Biarritz..................
San Sebastián...........
Biibáo. . . . . . . . . . . . .
oVíado... . . . . . .  .

749.6
751.5
760.6 
763*0 
764*0 
764 %

-k 6*9 
-h 9.0 
-f- 5 6 
+  8.5 
-h 10*0 
+  9.1

ONO....
U SO ....
OSO...
U,
N O .... .
0 , . . . . .

Id, fié*» 
Viento...
Idem;..... 
Idem..; *
Idem..; 
í d f e , .»

Casi c u b . . . .
Cubiei vo.. .  
IMem:. . . . . .
Nh'b'óáü.....
Despéjado.. .  
Nuboso..... .

7*1 
6.0 

10.5 
f 10.2 

9.8 
9*0

6.4
6.0
7.9
7-8
6.0
5.6

4- 2*5 
-  8 1  
—' 2-2
-  3.1 
~ 1*6

-  2.1

9

»

14**0
19.0
14.0

L
8,0
6.0

4
3

»

19

Agitadal
Idem.

Olesje.

VáXés......................
Córuña.. . . . . . . . . . . .

Oporto. ..............

■ 767*8 +  13.5 NO........ Calina.., Cmbief to . . . . 11.0 9.0 -  3.5 14.0 10.0

Lisbpa........................
t í t í r á . . . .................
Punta Delgada..........
Laguna......................
Funchal.............. .

769*1

769*2

>

' »

N NO....

S . . . . . . .

B.fuerte.

Id .lig ...

Déipéj aáo ;.. 

Idem,

11.6

16.7

9.0

13.0

n

»

15.0

21.0

11.0

8.0

8

»■

Lagos . . . . . . . . . . . 766,9 > 0 ........... Idem. . . Cubierto 0. . . 16.2 15.6 • 17.1 14.1 » ii
Avamonte........ .........jPXJ IUUVMmv* •••••••••
San Fernando...........
Tarifa • . . . . . . . . . . . .

Sevilla.. 768.6 +  1.5 0 ........... I d « ^ , . .  
Viento.. 
B. fuerte.

Id e m ... . . . . .
Idei^.,.c. «e,.

12.8
11.8

11.8 -  2.0 
— 1.4

19.0 11.0 6
Córdoba. 767.4 1.8 NO 10.4 17,0 10.0 10
Jaén ..........................
Granada. .................

769.0 » N O ... . . Lluvioso.. . . 8.5 8.0 -  3.1 15.0 8 0 »

Murcia............ 763.4 4- 0.7 

4* 3.5

SO Idem ...,... 

Calmlu,;

Cubierto.... ,  

ÓeSpÁjate, . 

L íuv ibso ....

17.3 13.0 -  2.2

— 3.2

22.0 6.0 »

Badajoz............... 768.6 ONO.... 11.8 9.2 16.0 9.0 B
Ciudad Real............
Albacete... . . . . . . . .
Cáceres............

767.7 4- 5 0 ONO.... V ientó.. 1 0 5 6.5 ^  3.1 16.0 5*0 1

M ádrid... . . . . . . . . . .
Guadalajara............

765.1 4- 4.5 N Ó .,...- ídem o, . N uboso^... 7.3 3 8 ~  8.3 14.4 4.4 3 5 >

El Escorial......... . 765.8 '*+*' 5*8 N O .... . Idem ..., I d e m .. . . . . . 4.0 2.1 --  3.6 14.0 3.0 > í>

A v i l a . . . . . . . . . . . . . .
Segovia, ...................
Suamáncá. ..................
Váliadólid. . . . . . . . .
Soria..... ....................

766.6

767.0
763.3

4- 8.0

4- 9.3 
-H 4*2 
+  4 1

NO........

NO.......
N...........

Idefe»...

B ,  ligera 
Viento..

Cubierto.. .  *

Déspójado,.^ 
Idem . . » « . c.  •

3.2

6.2
3.2

2.0

4.2
1 6

-  2.1

-  1*4 
»

14.0

13.0
8.0

2.0

3.0
1.0

8

»
> ■SW

Burgos.. . . .  . . . . 765.5 S . . . . . . . . C aliná..- Idem .. • • • 3.0^ 2.0 JR . - 12.0 1.0 »

Orense...............
Santiago.... . . » ........

Huesca....................... 766.1 > FN E . . . Viento.. Lluvioso. • •. 6,1 6 1 > 10:0 5 0 15 - ■ t,
Zaragoza...................
T e r u e l . . . . . . ............

758*8
765.0 4- 5*0

S E .. . . . .
,N... .  •. •

C a tea .,, 
l a t e ; . . .

ídem .... . . .
Ckbíerth..;.

8.8
6.0

8.4
4.0 -  5*6

14.0
15.0

2.0
3.0

>
»

Barcelona... . . . . . . , ;
M&hón.....................

1 Palma.. . . . . . . . . . . . . 759*5 +  1.3 S O .. . . . Viento, i 17.4 13.8 +  3.4 18  0 13.0 »
V alencia.... . . . . . .
Alicante................. 761.2 +  2.0 N O ... . . ídenst...'!. Nuboso.... . . 16.2 ’ 14.2 -  0.8 22.0 13.0 > s

, A lm ería....................
.Málaga.,................... .*

Mélilla..
O rá n .. . . . . .  . . . . . . .
A rgel......................
Túnez. . . . . . . . . . . . . I

u
f

Sfaks.
Palermo...................
C agliari..*...............
Roma.....................

* L io rna .......
Niza..
Sicie. . . . . . .  . . . . . . .
Perpignán...............

761.7
760.8 
756.0
753.8 
752.2 
753*8 
757.5

1.5 
-  1*2 
— 2.0 

- » 
-  4.4 

»
*

s s o . . . . .
NO.........
ESE.......

0 ...............
N O ... . .

¿ fuerte . 
Idem. • 
Idem. ... 
Id .lig ... 
id. fte... 
Viento.,

Cubierto..
Idem,
Lluvioso...* 
Idem. . . . . . ;  

Nuboso..
l á é b s . . . ,  

Lluvioso.;
X

17.6
16.0
11.8
13.0

7.0 
9.4
9.1

13.9
15,5
11 .0 '
12.0

6.4
6.1
7.8

4- 3,6
4- B i l í
4- 2 .9  

4- 1*7

4- L S I

•» • 

»

r* -

1

-9 

1 *
* -
»
*
a

. » '

»
1
5*

»
» * 
> í 

í B

TrancfüU. 
■íficadéu _

• }.

S A N T O S  D E L  D IA

San Casim iro, R ey de Hungría, y  San Irácio, M ártir. 

Cuarenta horas en fas1 itióiflaé de la Lálffia.

E S P E C T A C U L O S
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y fres cuartos.— lasger* 

tonas decentes.—El otro yo.

TEATRO DE LA PRINCESA^-n A las ocho y,méó,ia.-*~ 
Pepita Wvdó.

_ TEATRO DE LA COMEDIA. A sdasi ocho y  
'SeHicio obligatorio.—Sin querer.

TEATRO DE P Á R lS H .-^ A -te -^ ^ ^  do
ábono.—-Turno impar.—Barba Atul.-*La bella Chiquita.

TEATRO LARA.—A las ocho y medía.—El ventanillo 
Lo, Motea.—El filósofo de Quenca.—Segundo acto.

TEATRO- DE LA ZARZUELA.-A las oche y raed la .— . 
E l ju icio  ora l.—E l barbero de Sevilla, t- l a  U-mpmnie$.—E l ju i
cio oral.  . . .


